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INTRODUCCION 

El presente trabajo pretende dentro de lo posible re

marcar los antecedentes hist6ricos de nuestra ciudad y cog 

tribuir en el mejoramiento sistemá~ico de los servicios 

pGblicos del Municipio de Comitlín de Domínguez. 

En raz6n de lo anterior, nuestra obra está integrada

por cuatro capítulos, comp.=t!w.liendo el primero la Ubica- -

ci6n Geográfica del Estado de Chiapas; el Segundo los Ante 

cedentes Hist6ricos de la Ciudad de Comitán; el Tercero Or 

ganizaci6n Municipal de la Ciudad y como Ultimo, se plan-

tea una relaci6n de posibles soluciones a los presentes y 

futuros problemas que enfrenta la regi6n. 

A la vez, invito a toda la juventud comiteca para que 

unidos nos dediquemos con fervoroso entusiasmo al desempe

ño de la actividad para la cual estamos mejor capacitados, 

ofreciendo dSÍ, a >lU•::::;-::.=os sucesores un ejemplo de labori.Q 

cidad, rectitud, amor al trabajo, de los cuales no s6lo d~ 

bemos mantenernos a la altura de nuestras responsabilida-

des individuales, sino que, acatando el más import.dnte de 

nuestros deberes cívicos, debemos todos contribuir de la -

mejor manera al engrandecimiento de Comitán, u~ Chiapas y 

de nuestra Patria que es México. 



Con la culminación de este modesto trabajo rindo un 

sencillo homenaje a la Ciudad de Comitán de Domínguez,

dondc por primera vez vi la luz de mi amada tierra. 

Al igual hago presente mi agradecimiento al distin

guido maestro Lic. Marco Antonio Pérez De los Reyes, - -

quien ha colaborado dezinteresadamente normando mi crite 

rio en la formación de la presente tesis; a todos mis -

ma~stros con admiración y respeto, a la Facultad de Der~ 

cho y a la Universidad Nacional Autónoma de México, a 

quien debo mi formación profesional. 



CAPITULO I 

UBICACION GEOGRAFICA DEL ESTADO DE CHIAPAS 

1.1 Ubicación Geográfica 

El territorio del Estado de Chiapas, es el que - -

posee desde que forma parte de la Repablica Mexicana, a 

partir del 14 de Septiembre de 1824, por expresa volun

tad del pueblo chiapaneco en votaci6n directa; es libre 

y soberano en relaci6n a su régimen interior sin contr~ 

venir a los ordenamientos establecidos por el pacto fe

deral contemplados en nuestra Carta Magna. Asimismo pu~ 

do decir que la soberanía del Estado reside esencial y 

originariamente en el Pueblo. 

El Estado de Chiapas se encuentra situado en la re

gión del Sureste de la República Mexicana, colinda al -

norte con el Estado de Tabasco, al Este con la República 

de Guatemala, al Sur y Sureste con el Océano Pacifico y 

dl Oeste con los Estacios de Oaxaca y Veracruz. Por su 

extensión Territorial que es de 74,415 hm2 ocupa el oct~ 

va lugar a nivel nacionar, y cubre el 3.8% de la superfi 

cie del país. 

a) Colindancia 

Por el Oeste, se inicia en su parte media de la 



Isla de 11 Lcón" lugar de la Pesquería "El Cachimbo" y -

con dcflexi6n de línea alNorte-Oeste pasando ce~ca de -

la Pesquería 11 La Gloria" que corresponde al Estado de -

Chiapas, llega a lá cima del cerro de "La Jineta 11
, vér

tice apreciado como· referencia al Norte Franco del Pue

blo de Tapanatepec, Oaxaca. 

De la cima del Cerro ºLa Jineta 11 con pequeña defl~ 

xi6n al Noreste de 6° a 8° continGa hacia el v€rtice -

del cerro 11 Los Martínez•; en donde se ubi..::~.::. el punto tr_!. 

no que sirve de límite afirmativo de Oaxaca, Veracruz y 

Chiapas. 

úel vf?rtice del Cerro de "Los l·~artínez'; continúa -

al Noreste hacia el Cerro "Mono Pelado", esta línea en 

colindancia con el Estado de Veracruz. 

Siguiendo el Cerro de "Mono Pelado 11
, al Noreste -

hast.a encontrar el arroyo de 11 Amacoite" y aguas abajo -

se llega la conÍlue.a..:::ic. con el Río Mezcalapa, colindan

do con el Estado de Tabasco. 

De esta confluencia considerándose al Norte, se 

sigue nu~vamente aguas abajo del Río Grijalva hasta 11~ 
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gar a la Unión del Río 11 Blanquillo" hoy Río de Pichucal

co, pr6ximo a la ciudad de Villahermosa, antes San Juan 

Bautista. 

Cambiando de deflexi6n hacia el sur fro.nco coi::ti

núa el lindero hasta la proximidad del pueblo de Teapa 

siguiendo el curso de aguus arriba del Río 11 Blanquillo 11 

Con cambios de rumbos al Sureste, este franco y 

Sur-este nuevamente, pasando por inmediaciones de los 

pueblos de Amatán, Chiapas, Oxolotán, Tabasco hasta el -

cruce del Río Tapijulapa. 

Con rumbos al Noréste y este francu llega hasta el 

río Usumacinta colindando en todo este señalamiento con 

el Estaüo tle Tabasco, límite señalado en el año de 1743 

por el Alcalde Mayor de Chiapas Don Antonio Sua Zua y -

Múj ica y el Gobernador de Tabasco don Francisco Barti. 

En colidancia po~ e~ Este, continuando hacia el -

Sur-esLe aguas de a~riba del río Usumacinta se llega a -

l.:.. boca del río 11 Chacarnax 11
, siguiendo el mismo rumbo, d~ 

jando a la izquierdo. al río Usumacinta y en un tramo de 

tierra firme llega al vértice internacional con la Repú

blica de Guatemala (hoy conocido como el vértice del - -

3 



raudal baluarte), encontrándose nuevamente el río Usurn 1-

cinta siguiendo el curso mencionado del mismo ~r~ y agu~s 

arriba sobre margen derecho llega al punto conocido ac·- -

tualmente como el vértice de "Choxoy", colind.:rndo con l.a 

República de Guatemala. 

Cambiando deflexión al Oeste franco y con lindero -

internacional bien demarcado llega al vértice del Cerro -

de "Ixbul 11 (hoy vértice de Santiago). 

Cambiando rumbo al Sur-oeste s.!..s;ue hasta llegar al 

vértice de las cumbres de 11 Buena Vista'' 

Prosigue con defl~~ión ul Sur-este y llega al punto 

de la ladera df'!l Cerro de 11 Tacaná 11
, de este vértice si- -

guiendo el curso de Suchiate aguas abajo llega hasta la -

desembocadura del mismo en el Océano Pacífico, lugar de -

la Barra de Suchiate antes Barra de Ocas siguiendo la co

lin¿ancia con la República de Guatemala. 

El lindero por el Sur siguiendo de la Barra del - -

Suchiate por la porción del litoral del Océano Pacífico -

y llega al pu!lto de la Isla de 11 Le6n 11 vértice inicial.l 

(ver mapa 1). 

(1) Constitución Política del estado de Chiapas. 

Co~plernento NGm. 7, 1986. 



b) División Política 

La división política de la entidad comprende 110 -

municipios, existen 14 ciudades, 12 villas y 110 pueblos 

los cuales son los siguientes:2 

Acacoyagua, Acala, Acapetuhua, Altamirano, Arnatán,

Arnatenango del Valle, Amatenango de la Frontera, angel -

Albino Corzo (Jaltenango de la Paz), Arriaga, Bejucal - -

del acampo, Bellavista, Berriozábal, Bochil, Cacühoatán,

Catazajá, Cintalapa, Coapilla, Comitán de Domínguez, 

Copainalá, Chalchihuitán Chamula, Chanal, Chapultenango -

Chenalh6, Chiapa, El Bosque, El Porvenir, El Zapotal, - -

Escuintla, Francisco Le6n, Frontera Camalapa, Fronterü -

Hid¿,;,lgo, Huehuetán, Huixtán, Huitiupan, Huixtla, Huixtán, 

Ixhuatán, Ixtacomitán, Ixtapa, Ixtapangajoya, Jiquipilas, 

Jitotol, Juárez, La Concordia, La Grandeza, La Independe~ 

cia, La Libertad, Larrainzar, Las Margaritas, Las Rosas, 

La Trinitaria, Mapastepec, Mazapa de Madero, Mazatán, Me

teapa, Mitontic, Motozintla, Nicolás Ruiz, Ocosingo, 

Ocotepec, Ocozocuautla de Espinosa, Ostuacán, Usumacinta, 

Oxchuc, Palenque, Pantelh6, Panatepec, Pichucalco, Piji-

jiapan, Pueblo Uuevo Solistahuacán, Rayón, Reforma, Saba

nilla, Salto de Agua, San Cristóbal de las Casas, San Fe~ 

nando, Siltepec, Simojovel, Sitalá, Socoltenango, 

(2) Diario Oficial.- Jueves 24 de junio de 1986, del Estado 

de Chiapas. 
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Solosuchiapa, Soyal6, Suchiapa, Suchiate, Sunuapa, Ta-

pachula, Tapalapa, Tapilula, Tecpatán, Tena~apa,Teopi~ 

ca, Tila, Tonalá, Totolapa, Tumbalá, Tuxtla Gutiérrez, 

Tuxtla Chico, Tuzantán, Tzimol, Un16n Juá.rcz, '/enus"::a-

no Carranza, Villa Corzo, Villaflores, Villa Comaltitlán 

Yajalón y Zinacantán, 

GOLFO DE MEXICO 

OCEANO PACIFICO 

~~ ./Jr--
\i \ '-;l 

¡ 0 

",-~~=e 
'------,------ --
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1.2 Climatologí~ 

El Estado tiende a presentar un clima tropical, 

pero debido al relieve dccidentado i sus altitudes se m2 

difican, la temperatura y la humedad, es por eso que po

demos decir que Chiapas cuenta :::ud ct:i~ zonas climatol5-

gicas: 

1.- Clima Tropical húmedo 

2.- Clima Tropical húmedo y cálido 

3.- Clima Semiseco y cálido 

4.- Clima entre Templado Moderado y húmedo 

5.- Clima Semis eco y Semicálido 

6.- Clima Cáliclo y Seco 

(Ver mapara 2) 

Según la clasificación de 11 KOeppen 11
, los climas - -

que predominan en la región, son el Tropical y el Templ~ 

do lluvioso con precipitaciones en verano. I1a parte de -

la Sierra No.dre que a.traviesa por el estado de Chiapas -

pre~entR 11n viento peri6dico, el cual se alterna con - -

otro periodo de sequía. Por otra parte, el lado Nort.e -

del Valle Central es seco y la del lado Sur es húmedo. 
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La temperatura del Estado, oscila entre los 4° y -

los Oª ~IJ. l.:.z =~giones costeras y de la selva lacandon~, 

en la parte que comprende el Sureste O.e lo. Sierra i'1adre 

respectivamente, por lo cual la temperatura media anual 

es de 20°, la humedad relativa del estado está compren

dida entre el 70% al 80%. Gran parte del año el estado 

es afectado por los nublados que van desde 90 a 150 

días, según se asciende del pacífico y sufre de 5 a 15 

heladas anualmente en las regiones más altas.3 

a) Orografía 

La descripci6n de las montañas de Chiapas se encue_!l 

tran divididas en cuatro grandes zonas. 

a) Planicíe costera 

b) Sierra Madre de Chiapas 

e) La Sierra y la Meseta 

dl Meseta Central. 

(3) Datos proporcionados por la Representación del Estado 

<lá Chiapas en México. 

8 



Climas 

MAPA 2 

1 CALIOO :u~~~~~OO 
2CALIOO O HUMEOO 
3 SEMICALIO O SUBHUMEOO 
4 SEMICALID UMEDO 
5 TEMPLAog t-ISU6i1UMEOO 6 TEMPLAD 



La primera comprende la planicie costera del nivel 

tlt!l m.::.r hasta los 200 mt::;. sobre el mismo, comprendiendo 

las poblaciones de Tonalá, Mapastepec, Soconusco Acape

tagua, Villa Comaltitl~n. Huixtla, Tapachula y el Suchi~ 

te, esta franja costera tiene una anchura promedio de --

30 km. 

La segunda zona comprende la Sie.:-ru z.:adre L!.G Chia-

pas, que tiene su origen en el río Ostuta, terminado en 

el Volcán de 11 Ta.ca.aa 11
, en la frontera con la República -

de Guatemala, tiene una longitud aproximada de 280 km. y 

su mayor anchura es de 90 km .. Al 11 E" de la serranía se -

localizan las elevaciones más importantes, entre las que 

se encuentra el Tacaná, con una altura de 4 1 600 mts. so

LJr¿ el nivel del mar, el cerra San Miguel con una altura 

de 2,800 mts., el pico de Niquivil se eleva hasta los --

2,725 rnts. y la Cruz de Piedra, cuya altura promedio de

esta regi6n de la Sierra es de 1500 mts. A pesar de en-

contrarse en la reyión ºE" los picos m5.s altos de la -

Sierra, no es ésta la de mayor promedio, ya que en el -

tramo entre Mapastepec y Liquid&nbar e3 de 2,060 mts. -

sobre el nivel del mar, y es de 1740 rnts. en la zona -

entre PijiJi~pan y Sa~ A~listín, el promedio entre Tona-

11 y Villaflores es de 1420 mts. y la altura media en -

el trama entre los municipios de Arriaga y Tuxtla Gutl:_é 

rres es 765 mts. 
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La tercera zona está comprendida entre la Sierra -

y la Meseta, se le conoce como Valle Centrul¡ no tiene -

grandes formaciones montañosas, ya que es una depresi6n 

formada por el río Grande de Chiapas, afluente del Gri-

jalva, su altitud media es de 600 mts. sobre el nivel -

del mar, y básicamente está constituida por llanuras de 

origen fluvial y lacuestre. 

La cuerta zona comprende la Meseta Central, ésta -

tiene 50 Km. de anchura media, y 250 i'.m. óe longitud,-

desde el río Mezcalapa hasta la República de Guatemala 

o sea, O.e 11 Nou ó. 11 SE 11
, la altura media es de aproxima

damente 200 mts. en esta zona no se encuentran elevaci2 

nes individuales importantes, pero existen dos Sierras 

de gran importancia la de San Cristóbal o de Panatepec 

y la de Comitán. (ver Mapa 3). 
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Orografía 

-· 
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\ .·--..." .l ;· 
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1 VOLCAN EL CHICHONAL 
2 MONTAÑAS DEL NORTE 
3 MESETA CENTRAL 

MAPA 

4 OEPRESIOH CENTRAL DE CHIAPAS 
5 SIERRA MADRE DE CHIAPAS 
6 VOLCAN TAC ANA 
7 SOCONUSCO 
8 MONT Af~AS DE ORIENTE 

O LACt' HOOHIA 



b). Hidrografía 

Chia.:' .... "' cuenta con un gran número de caudales, -

los cuales para una mejor comprensión los dividiremos 

en dos grar.d~s grupos y éstos a su vez en Subgrupos. 

a}.- Los que desembocan en el Océano Pacífico. 

Grupos 

b) .- Los que desembocan en el Golfo de México. 

a). El primer grupo como lo hemos citado se subdivide 

en tres subgrupos, i~~~srCndose el primero con los si 

guientes ríos. 

Río Punta, Lagartero, Guadalupe Tiltepec, Amatillo 

Agua Dulce, Amates, San Nicolás, Sesecapa, Madre Vieja, 

Cacaluta, Cofia María, Cintalapa, Vado Ancho, Pijijiapan 

y Huixtla, con una longitud que va de los 50 a los 60 -

km. este grupo se caracteriza por la cantidad de saltos, 

cascadas y pendie,1·;:.aJ que se encuentr.:in en sus cauces. 

El segundo Subgrupo lo conforman lo::; r!ou Huehuet:in 

y sus afluentes, éste nace en los límites con la Repúbll. 

ca de Guatemala en las cercanías del Pico Niquivil. 

13 



tomando el curso 11 50 11 recibiendo el nombre del Huehuet&n 

al pasar por el pueblo del mismo nombre, por su margan -

derecho recibe los c ..... l.:.J.~.:.c..:s de los ríos Cuyamaba, Chami_3= 

pe e Hista1:iapa, para que desemboquen en el litorul. 

El tercer Subgrupo lo conforman los ríos Coatán y -

Cahuucán ambos tienen su origen en las faldas del Tacan§, 

el primero cruza el municipio de Tapachula por ei "O" ~, 

el segundo lo hacen por el ''E'', el Coatán se pierde en -

los pantanos costeros mientr~ .. s el Cahuacán dP.semboca en 

la barra de Coyoacán. 

El río Suchiat.a tambi0n forr.ia parte de este grupo, -

tiene su origien en la república de Guatemala, y sus últ..!, 

mos 58 Kilómetros forman frontera entre M€xico y Guatema

la, atravesundo por los municipios de Cacahuatán y Suchi~ 

te, antes de desembocar al mar por la bahía de Oios. 

b} .- El .:'.l~gundo Gruoo como lo hemos mencionado lo -

constituyen los ríos que tienden a desembocar en el Golfo 

de México y éstos son los siguientes: 

El río grande de Chiapas que nace en la Sierra de -

Cuchumatanes, localizado en Gua~emala, con el nombre de -

Chejel, corre con dirección "NE" atravesando el Valle -

14 



Central y recibiendo lds cox~i~~tes del San Miguel, del 

Salinas Grandes, Sar1to Domingo y Suchiapa por su lado -

iz~uierdo lles.::i a lo llanura por el c¿;,i16n del Sumidero, 

antes de recibir la corriente del río de la Venta cambia 

su nombre por el de Mezcalapa, siguiendo su curso con 

direcci6n "N': A su pdsa por el municipio de Chicoasén 

se ha medido un afluente de 22,700 millones d~ metro;:; -

;:.úbicos, anuales. La cuenca total del río grande de Chi~ 

pas es de 38,240 Km2 de los ~uales 32,360 pertenecen al 

país. 4 

En la región de la Mesa Central se originan los --

ríos Ixtacomitán o Pichucalco, Teapa y Tacotalpa de la 

unión de éstos se origina el río Grijalva, el Tacotalpa 

tiene su origen en las cercanías dBl municipio de San -

Crist6bal de lacl Casas, recibiendo a seis ríos como 

afluentes; Chenalh6, Tanaté, Chacté, San Andrés, Plát~ 

nos y Ta tic, antes de que se una con el 1reapa capta al -

Ixtacomitán y al Puyacatenco. También en la Mesa Central 

se origina el r!o ;.1acuspaná, producto de la unión del --

Puxcatlin y el Chinal una vez unidos reciben las corrien-

tes de los ríos l'ulijá y 1-\ichol. 

(4) Datos recabados en el Alman&que del Gcbierno del 

Estado de Chiapas. Edit. Por Brito de Martí Esperan 

za, p. 163. 
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El Usumacinta, uno de los ríos con mayor escurri

miento del país, tiene su origen en Huehuetenango, Gu~ 

temala sirviendo para hacer frontera con la República

Mexicana, desde el paralelo del vértice de Santiago -

hasta 25 Km. al "5 11 de Tenosique, por su margen izquie,E 

do recibe los caudales de los ríos Chujul, Jataté, La

cantGn, Tzentales, Lacanjá, Chocoljá y Cachamax, atra

viesa la Sierra de Palenque en Boca del Cerro y se le 

une con el San Pedro, su cuenca es de 64,600 Km2. per

teneciendo 27,680 a la República Mexicana. (Ver mapa -

4). 
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1.3 Comunicaci6n 

Dos de los servicios importantes de la Entidad, son -

los de comunicaciones y transportes tanto dentro de ella, 

como en sus relaciones con las dem6.s comunidades cerc.:~1.ils 

o distantes. Este sector se debe considerar vital y estr~ 

tégico para el desarrollo del Estado, las vías y medios -

de comunicaci6n, no sólo tienen una preponderancia en el 

desarrollo industrial, comercial y econ6mico en general -

de la poblaci6n, sino que también lo tienen en la difusi6n 

cultural y en el acercamiento social de todos los habitz. .. 1-

tes, pues un Estado bien comunicado es mejor conocido por 

propios y extraños estableciéndose con ello rn§s s6lidos -

sentimientos en la comunidad. 

Sin vías ni medios de comunicaci6n en número suf icieQ 

te y en condiciones adecuadas de uso, sería imposible la -

movilizaci6n de los productos de la agricultura y la indu~ 

tria, por eso pa=ulalo al crecimiento agrícola e industrial 

tiene que ir el de las vías y medios de comunicaciones. 

En virtud de las características topográficas, la -

dispersión de la poblaci6n rural, el escaso desarrollo de 

la red de carreteras y cnrainos,y el bajo nivel educativo

de la mayoriía de los habitantes, las telecomunica - .-
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ciones juegan un ::-a:_:>el de suma importancia en la inte-

graci6n socioecon6mico y cultural de lu entidad, es por 

eso que hago la siguiente observaci6n: 

Para que se dé el desarrollo econ6mico y social, se 

requiere de vías de comunicación suficientes y de un 

sistema de transporte integrado y eficaz, as! como con

cluir las vías que est§n en proceso de: reparació;. o -

construcción en las zonas rurales, obteniendo con ello 

la transportación de los productos b~sicos a las ~reas

cen tralcs, captando así un mejor aprovechamiento de - -

nuestros recursos. 

Por otro lado, incrementar en una forma eficaz el 

servicio postal dentro de las zonas marginadas, as! 

como procurar la instalación de la red telef6r1ic~ en -

los lugares que se requieran, procurando perfeccionar 

la comunicaci6~ por este medio, incrementar el servi-

cio televisivo a efecto de proporcionar la orientaci6n 

aérea para que no se vea afectada por los fen6menos -

clima tol6gicos del Estado y fomentar el auxilio turís

tico de vigilancias en las carreteras. 

Vincul&do a todoa los problemas anteriores, se e~ 

cuentran otros más, por una parte el servicio de auto-
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t=ansporte de pasdjeros, el cual no ha sido ~uficiente -

para satisfacer las necesidades generadas por el creci--

miento de la economía y de la población, toda vez que --

presenta deficiencias en el servicio debido a la posible 

monopolizaci6n de las concesi.::>nD!; c..t.orgadas, sin embargo, 

los titulares manifiestan ser con ello los amos absolu~os 

de las carreteras federales, toda vez que dicen que es -

privilegio de quien aporte más. Quedándose callados los 

señores servidores públicos de la Secretaría competende 

haciendo caso omiso del Artículo 28 Constitucional que a 

la letra dice: "En los Estados Un idus :~e~-:.icanos quedan -

prohibidos los monopolios, las práctivas monop6liccts, los 

es-i::Ltncos y las exenciones de impuestos en los términos y 

condiciones que fijan las leyes. El mismo tratamiento se 

dar§ a las prohibiciones a título de protecci6n a la in

dustria ... 5 Siendo el único afectado el pueblo chiapaneco. 

Respecto a los aeropuertos y acród~owos, existen 4 -

de largo alcance, 2 en Tapachula y 2 en Tuxtla Gutiérrez 

de los cuales 3 presentan deficie:icias. Por otra parte, -

los 6 neródromos de mediano alcance localizados en Comi-

tán, Palenque, Ococingo, San Crist6bal, Pijijiapan y - -

Suchiate, carecen de las instalaciones más elementales,-

sin embargo, manifiesto mi rt:speto ~· ::.d:airación para ca-

da uno de los Sres. Pilotos, que con su destreza a día--

ria arri&s~an su vidá para el cumplimiento de su ardua -

labor. 

(5) Constición Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Comentada UNAM. Inst. de Inv. J'J.cí.di...:~:.: 1 ~· 29. 
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El Estado cuenta con 2 líneas férreas siendo la -

extensión total d~ dmbdb vías de 540 Kms. En Tapachula 

se localiza Puerto Mad~ro proyectado como puerto de --

altura con capacidad para recibir barcos de 20,000 to-

neladas comunicando ésta con los diversos puertos del-

país y del mundo, debido a que no se obtuvo el exi-:-_ 

to dt!seddo, e~ ru.:::ces.¡,-i.rio que se realicen nuevos estu--

dios, para procurar su alto desarrollo en cocrdinaci6n 

con ferrocarriles nacionales,~ransportados eficiente--

mente todo tipo de productos nacionales o extranjeros. 

a) A~gunas Sugerencias que son necesarias: 

- Incrementar la Red Telef6nica en la zona rural 

- Incrementar y exigir la eficacia en el servicio 
de transporte de pasajeros en rutas al centro del 
país y del Estado. 

- Proyectar la seguridad operativa en los aeropueE 
tos. 

- Proporcionar las instalaciones mínimas en aeropi~ 
tas y aeródromos. 

- Incrementar los caminos rurales 

- Mejorar el servicio ferroviario a fin de elevar 
la capacidad de transporte. 

- Incrementar el potencial rctd.iDC.ifusivo y televi-
sivo. 

- Analizar y estudiar un proyecto para el buen fu~ 
cio~dmiento de Puerto Madero. 
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Por último, llevar a cabo acciones tendientes a me

jorar el servicio postal y telegráfico. 

22 



1.4 Zona Económica 

El estado se ha considerado como una entidad rica,

con un alto potencia agropecuario y generador i~portante 

de productos básicos lo cual constituye una gran verdad, 

así como también es cierto que gran parte de nuestros ··

hubi tantes carecen de una alimentación adecuada padecie~ 

do con ello ciertas enfermedades. 

La economía chiapaneca ha experimentado un creci-

miento explosivo y un cambio significativo en su estruc

tura sectorial, debido al auge que se ha observado por -

la explotación petrolera, sin embargo, el crecimiento -

econ6mico observado no refleja ~ece~criümentc un incre-

mento en el nivel de desarrollo socioecanómico ni el ni

vel de vida de la poblaci6n, ya que la falta de corres-

pendencia entre la estructura de la producción y de la -

ocupaci6n, implica que el crecimiento económico no se -

traduzca en un incremento en los ingresos de la pobla-

ción trabajadora; el desarrollo come=cicl en la entidad 

se ha venido caracterizadO por laproliferación de peque

ños co~ercios, los cuales operan para la subsistencia del 

particul~r, teni0rd0 m§s i~po:ta~ci~ l~ compraventa da -

alimentos elaborados, bebidas, prc~d~s y accesorios, así 

como productos agrícolas, en la región son notables los 

giros con venta al menudeo, e~ tci~~tu ~ue al mayoreo son 
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La comercializbci6n ~2~Lt~l actualmente presenta -

factores que afectan su desarrollo en los diferentes pr_Q 

cesos que la compreden, tal es el caso de la producci6n 

en la que se tienen indices de insuficiencia en algunos 

productos, lo que viene a generar problemas en el abasto 

y situaciones especulativas e inflaccionarios que perjl:! 

dican la economía de la población corno ~jer.i¡)lo, se pue

de citar la baja producción de productos perecederos, -

agrícolas cuyo d~ficit tiene que ser compensado con los 

de otros Estados al distribuirlos en el mercado tienden 

a dispararse los precios, generando tarnbi~11 el contra-

bando en las zonas fronterizas. 

Cabe hacer mención a un gran problema que siempre 

se ha caruct~rizado en el Estado, y éste es el interme

diarismo excesivo que se da en el proceso de comerciali 

zación afectando con ello a la economía poblacionaria -

en todos sus aspectos; vinculado a estos problemas por 

otra parte se encuentra también el transporte, el cual 

no ha sido suficiente pa~~ s~~is[dcer las necesidades -

del crecimiento de la ec.:u~ • ..:.raía y la población presentaE 

do con ello una deficiencia en el servicio, tánto de -

cQrga como de pasaje~ 

La entidad presenta u:ia división interna en cada 
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región con la finalidad de tener un mejor alcance pero -

debido a la incompa~ibilidad sectorial que prevalece, aún 

no se han unificado los múltiples criterios de regionali

zación que prev~lec~ por el interés propio y convenencie

ro de cada uno de los ciudadanos, en cuanto se logre uni

ficar los diferentes criterios y se fomente la creaci6n -

de cooperativas las cosas mejorarían, siendo con ello aún 

más autosuficientes, su integraci6n en la entidad compre~ 

de nueve regiones y éstas son las siguientes: 

a) Región Centro 

b) Heg:!.ón Altos 

e) Región Fronteriza 

d) Región Frailesca 

e) Región Norte 

f) Región Selvd 

g) Región Sierra 

h) Región Soconusco 

i) R<>gión Istmo-Costa 
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a) Demografía 

Durante la Ultima d~cada la población del Estado -

se incrementó a una tasa promedia anujl de 2.8% pasando 

de 1,569.053 habitantes en 1970 a 2,096.812 en 1980, ex-

perimentando un cu~1~i~ ~ignificativo a la década ante- -

rior. En Chiapas la tasa anual de cr2cirniento deíliográfi-

co muestra un ascenso significativo durante la d~cada de 

los afies sete11ta, pasa de un nivel de 2.6% en 1970 a 

3.1% diez años después. Se observa tambieil que el indic~ 

dar está por arriba de su homólogo nacional que en 1980 

fue de 2.7%. Por eso el E~~~~o es una entidad con habi--

tantes muy jóvenes, así consideramos que el 72% es t:ienor 

de 30 afies. Dentro de las características de la pobla- -

ción encontramos un aspecto muy relevante; el grado de -

alfabetisrno. El censo de 1970 indica que un 43% de la --

poblaci6n total era analfabeta, por otra parte en el cen 

so de 1980 este indicador sefiala tan sólu J un 27% cifra 

menor il la registrada en la d~cada anterior. Respecto a 

la poblaci6n po~encidlmente económica en 1380 fue de - -

1371 138 (de 12 años y más), 650 681 básicame~te consti-

tuían la pcblaci6n econ6mica inactiva, estudiantes y - -

amas de casa, los restantes 720 457 corresponden a la PQ 

bldci6n económicamente activa, de estos filtirnos 702 210 

se ocuparon dc1ltro de los diversos sectores económicos -

c0rr~~pondiendo al primerio la mayo= absorci6~ con ~l --

74i, el secundario con el 
26 
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con 18.0%¡ los restantes 13 247 habitantGs corresponden -

a población no ocupada. 

Al m~diar estos aspectos en rolaci6~ al nfimero de 

localitl~6es por temario de poblaci6n resulta que Chiapas 

cuenta con 2 ciudades con más de 100 rail habitantes, 13 -

ciudades con más de 10 mil, pero menos de 50 mil 16 loe~ 

lidades que fluctúan entre los 5 y 10 mil habitantes, 42 

poblados con menos de 5 mil, pero más de 2500 habitan- -

tes.5 Bis. 

r-tuchos autores han hablado de la población por ser 

tema de suma im¡;ortancia, y e.s mi turno para expresar mi 

acuerdo con alguno de ellos. 

He permito citar al ctutor Franz Bretano, quien --

por S\... pensamiento lo ubico dentro de mi Estado "Para -

este autor la fertilidad varía en funci6n de las caraE 

terísitcos económicas que presentan las diferentes cl&ses 

sociales. Si el hombre en el fondo, es un ente de placer 

las 2osibilid~d8s placenteras disponibles para el rico -

son muy a~plias, mientras que para el pobre reducen. - -

Las diferencias en la fertilidad por tanto, hay 

que buscarlas en las diferenci~s materiales, más -

{ 5 Bis¡ Datos proporcionados por la Representácián del 
Estado de Chiapas en M~xico. 
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que ¿n las di~~;;t!acias de religi6n u ocupaci6n. El banque

ro o industrial disfruta de diversos medios competidores -

de satísfacci6n, como viajes, libros, aficiones artísticas 

o deportivas etc.6. El campesino, que ha permanecido pega-

do a la tierra de sol a sol, para ver que provecho le saca, 

a veces únicame.nte obtiene lo indispensable para no mirir-

u~ h..ilJ~rt.!, dl regreso a su choza o jacal ya de noche, se -

encuentran con un panorama desolador, los hijos lloran por 

hambre, frío o enfermedad, ai llega tantito Balo (borracho} 

se dedica a maltratar la familia pasando posteriormente a 

los e:tcesos sexuales, compensando con ello sus deticien--

cias, aunque esta situación no sólo se refleja en los cam 

pesínos, .sii10 tarr,bién en los obreros e ínclus#o en otros -

niveles. 

Esto nos lleva a la conclusí6n de que día a día --

debemos prepararnos para adquirir una mejor cultura y una 

adecuada educaic6n, con el apoyo del e5t~do. 

( 6 ) G6mez Granillo Moisés.- Teoría econ6rnica, p. 75 -

Segunda Edici6n, Edi~u=i~l Esfinge, S.A~, México 

1984. 
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b) • Vivienda 

En el Estado de Chiapas encontramo~ diversos tipos de 

construcGión, así como residencial que regularmente son 

construidas en uno o dos niveles con amplios jardines y -

terminados caros, son habitados por familias de altos in-

gresos, construidas con materiales duraderos, así como - -

otros de rt!gUlé .. :.:' -;,..• 1üC..la calidad ocupados por los habitan--

tes de ingresos medios y bajos. Carentes de servicios - -

pablicos, tales como servicio de Limpia y falta de vigilan 

cia. 

Debido a las políticas que se han establecido se ha -

tratado de cubrir la demanda en el medio urbano, pero la -

mayor parte se refleja en la zona rural ya que de una po-

blaci6n de 2096 812 de habitant~s, el 66% se localiza en -

este medio. Según cifras preliminares del X censo general 

de población y vivienda realizados en 1980, se contaba en 

esta fecha con 406 750 viviendas de las cuales prevalecra 

un índice de nacimientos aproximado de 5 habitantes por -

unidad. Además se presenta el problema de que en su mayo-

ría consta de un solo cuarto, de tal fonna ~ue 1,239.208 

personas el 59t viven en dichas condiciones7 

(7) Datos recabados en la Representación del Estado de 
Chiapas en Mfixico. 
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Para el medio urbano, donde habitan 710 208 personas, 

el 24% tenia residencia en casas de 2 cuartos, el 8% en 

casas de 3 cuartos y exclusivamente el si contaba con 5 o 

más cuartos. En cuanto a los materiales para la construc-

ción, se tiene que aproximadamente el 40% dí:! las viviendas 

cuentan con techo3 de tejas y únicamente el 6i de losa de 

concreto, siendo el resto de tejamanil, lámina de palma, -

etc., en cuanto a muros, el 37% están construidos de abobe 

y/o tabique y el 6% poseerán pisos de tierra. 

Asimismo, el 78% de las viviendas en el Estado care

cía o carece de drenaje y los desechos sólidos urbabos no 

reciben ningún tipo de tratamiento, observándose un proce

so continuo de degradación y contaminaci6n en todos los 

centros de la población causandos por los tiraderos de b~ 

sura a cielo abierto y el fecalismo al aire libre, pero 

eso no es todo, si observamos que debido a la inflación y 

a la especulación que han tenido los precios, hoy en día, 

es cada vez más difícil adquirir un terreno máxime que los 

costos de los materiales se han disparado en todos los 

sentidos, por lo tanto, se encuentran casi fuera del alca~ 

ce de los pobladores. 

Chiapas debe tratar de convertir los poblados rurales 

en pequeñas ciudades. Estas pequeñas ciudades deberán - -
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disponer de aquellas ven~ajas pri~c~p~les de que dispone 

una gran metrópoli: Agua potable que llegue a las casas 

por medio de cafierías, servicio de gas, servicio de alu~ 

brado elGctrico, calles pavimentadas, contar con parques 

y jardines, comercios modernos que ofrezcan mercancías -

nuevüs que eleven la existencia humana. Para ello requi!: 

re el esfuerzo conju~~o <la todos, principalmente de la -

juvbntud, par otra parte un buen principio sería el de -

sustituir las hur.iildes casas de adobe o de madera en - -

amplios hogares, las calles lodosas en avenidas pavimen

tadas, la inutilidad de las horas muertas del parque, en 

el entretenimiento sano, cambiar el tendejón oscuro por 

la tienda limpia que surta a la comunidad de alimentos,

medicina, vestidos etc.; sustituir el agotante acarreo de 

botes dB aguas por la facilidad de abrir una llave en el 

hogar, la carencia de muebles que sea motivo de un com

bate a muerte al igual que la escasez de productos bási

cos, crear el bienestar en todos los c~rnpesinos, potente 

nervio de nuestra nacionalidad, no sólo corno un ideal de 

igualdad y de redención, sino corno una forma práctiva de 

acrencetar la industria y promover el bienestar de todos. 

Borrar el odio entre los pueblos para dar puso franco a la 

cooperación y a la ayuda mut'.Ja. 

Por otra parte,siendo una comunidad organizada y activa 
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y no dejando toda la carga al Estado, debemos hacer un -

esfuerzo más, para que con gust~ podamos decir que tene

mos derecho a disfrutar de una vivienda digna y decorosa 

toda vez que, es un tributo que lo hemos ganado con el -

fruto de nuestro trabajo, el cual, tiempo atrás era un -

castigo y, hoy en día, es un derecho. 

Algunas sugerencias que deben tomarse en cuenta son 

las siguientes: 

- Intensificar la capacitación profesional en el Es

tado. 

- Incrementar ~a programación del mejoramiento de -

vivienda por medio de la Secretaria Competente. 

- Reglamentar adecuadamente la construcci6n y uso -

del suelo. 

Facilitar el crédito en la obtención para la vivie~ 

da. 

- Promover suficientemente la construcci6n de vivieQ 

da de interés social 
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l. 5 Agricultura 

Chiapas es, por una parte suficiente en casi todos -

los renglones de básicos, sin embargo, se presentan aGn -

deficiencias en la producción de oleaginosas, trigo, pa-

pa, jitomate, carne porcina, aves y huevos. Productos que 

se tienen que traer de los Estados del centro. 

De la superficie total de tierras laborables con que 

cuenta Chiapas, y calculadas con algo más de 1,800 000 -

hectáreas, solo una parte son de riego y otras de humedad 

mientras que la mayor superficie, más de 1,650.000 hecf§

reas son de temporal. La posición geográfica que presenta 

el Estado y su deficiente comunicaci6n con el centro del 

mismo y del pa!s, establecen una desventaja para la comeE 

cializaci6n de la producción agrícola y agropecuaria en -

los grandes centros de consumo nacional. Por otra parte, 

la falta de infraestrucutra para el almacenamiento, con

servación y transformaci6n de producto, repercuten en un 

mayor costo de los alimentos, ya que la producción tiene 

que exportarse en época d~ cus~~ha G importarse durante -

el resto del año. 

Por otra parte, es conveniente señalar que anualme~ 

l:e p~rsonas prm.'cr..icntcs de Guatemala y en menor medida 

de Oa.-;aca, realizan la mayor parte de la cosecha en laE 

áreas cufetaleras y algodoneras del Soconusco, desplazando 
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con ello la mano de obra local. La tenencia de la Tierra -

estS equitativamente dividida entre ejidatarios y comune-

rcs, así como pequofios propietarios, debido a la política 

equivocada lenta y llenñ de burocratismo en el reacomodo -

·de campesinos desplazados por las diversas construcciones, 

lo que ha provocado que éstos cambien de actividad, busca~ 

do por su cuenta nuevas tierras para producir, ya sea pre

sionado en su propia regi6n o en otras zonas del Estado. 

La organización campesina es aún deficiente por la -~ 

falta de apoyo y la mala asesoría que prevalece en algunas 

regiones entorpeciendo con ello la posibilidad adquisición 

de bienes y servicios mtnimos que les permita un digno y -

adecuado nivel de vida, por otro lado, la insuficiencia de 

crédito está preacticamente determinada por falta de orga

nizaci6n y capacitaci6n en el campo por los mismos campesi 

nos, así como el complicado tr~mite de autorizaciones, en 

el proceso productivo de la transferencia de zonas de tem

poral a riego requiere una adecuada capacitación a los ca~ 

pesinos para un uso y manejo adecuado del agua. 

El crecimiento moderado de la producción agropecua

ria se ha dado en base a la modernización de la agri- -

cultura comercial, permaneciendo rc~J;adct la produc

ción de autoconsumo, en la cual s~ continúan utilizarr 

do métodos de cultivo tradicionales que dan como resultado 
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bajos rendimientos y la degradaci6n de suelos. La falta 

de excedentes de producci6n de la mayoría de los produ~ 

tores del campo no ha permitido la capitalización y mo

dernizaci6n de sus actividades, dándose corno única sol~ 

ci6n el incremento de la población rural;¡ la incorpora

ci6n de nuevas tierras al cultivo. 

En la entidad se conocen diferentes cultivos debi

do a la fertilidad del terreno algunos de ellos son los 

siguientes: arroz, frijol, maíz, trigo, ajonjol!, algo

d6n, cacahuate, cártamo, copra, soya, plama africana, -

caf~, cacao, caña de azúcar, plátano, henequén, yuca, -

tabaco, hortalizas, mel6n y sandia, chile, limón, agua

cate, naranja, etc. 

Para hacer uso racional de los recursos naturales 

productivos se requiere, independientemente de la - -

infraestructurn y práctiva de explotaci6n adecuadas, -

dar un uso a los suelos de acuerdo a su vocaci6n pro-

du~tiva en cada una c.!c l.:i:; regiones que se neceslte e!!_ 

causándolas con su d~bida 0ricntaci6n hacia los propi~ 

tarios, evitando con ello serios problemas, es as! que 

en el medio rural la alirnentaci6n se compone básicame~ 

te de maíz, f1:ij0l y chile; algunos pobladores de com

plementan con frutas y hortalizas,sc estima que el 20% 

no consume carne y el restante 80% lo hace eventualmente~ 
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Igual proporción se observa en el cons~mo d~ hucv0, siendo 

cr!~ico el consu.~o de l~=hc. 8 ~n general, las c0ndici0n~~ 

de vida que prevalecen 0n la zona rural d~l Estada s~n a~~ 

precarias. 

a) Ganadería 

La explotación ganadera ha sido básica~ente extensi-

va, concentrándose en las zonas costeras, norte, y plani-

cíes del centro de la Entidad. 

Se dispone de casi 2,250 millones de hectáreas de pa~ 

tizales, de los cuales un 60% aproximadamente son natura--

les y el otro 401 son praderas artificiales cultivadas,re 

iaci6n que se presupone que el agostadero sea de 1.8 cabe-

zas de ganado mayor por hectáreas; por otra parte, el g~n~ 

do bovino viene siendo de tipo criollo, aunque es el cruz~ 

do principalmente con cebG, ~ste es el que mejores resul~~ 

dos ha dado en cuanto a rendimientos y adaptación a las 

condiciones ambientales, as! como a las diversas plagas 

propiciadas por el medio. 

De acuerdo a la existencia ganadera de Chiapas se - -

cuenta con Bovinos, Porcinos, Ovinos, Equinos, y Caprinos 

en el censo de 1980, se obtuvo la siguiente cantidad repr~ 

sentativa en cabezas, en bovinos 275,255, equinos 159,600, 

y en caprinos 47,250. 9 

(B) Almanaque del Gob. del Edo. de Chiapas, pág. 65 
(9) Fuente, Rep. Gob. del Estado en Coordinación con SARH. 
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En la zona de la costa los municipios que mayores -

·cantidades de ganado bovino concentran son Pijijiapan, -

Tonalá y Arriaga, en la zona del centro Villaflores, --

Ocozocoautla, Villa Corzo, Cintalapa y Jiquipilas, en 

la existencia porcina Villa Corzo es donde mayor concen

tración presenta, y es as!, como Chiapas se ha basado una 

parte de su economía en este renglón siendo una de las -

entidades exportadoras de carne, leche y sus derivados. 

b) Pesca 

La pesca es otro factor de la producción de alimen

tos que Gltimamente ha cobrado cierto impulso, pero - -

que todavía es una producción marginal. 

Chiapas cuenta para la actividad pesquera entre - -

260 y 303 kilómetros de litoral, 75,230 Has. en sistemas 

estaurianos, 90 060 has,, en embalses naturales, 91 461 -

has, en embalses artificiales y las corrientes hidrol6gi

cas m~s caudalosas del pais. 

El potencial pesquero, se integra por una gran va-

riedad de peces, crust~ceos, moluscos y reptiles; las -

de más alto valor comercial son: el camat6n,langosti- -
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no y almeja, la captura masiva de atún, y sardina, aun

que esta actividad pesquera se encuentra menos desarro

llada, cabe señalar que no onstante el incremento de la 

captura en los últimos años, el volúmen actual de produ~ 

ción carece de importancia, tanto a nivel nacional como 

estatal. 

- Esta situación se debe a la incipiente infraestructur~ 

ra con que se cuenta en la actualidad, en el caso de la 

portuaria se dispone tan solo de Puerto Madero, cuya -

construcci6n no ha concluido por lo que no ofrece los 

servicios portuarios para la adecuada operación de esta -

forma la descarga camaronera y el evituallamic~to de las 

embarcaciones hace que se lleve a cabo en otros puertos -

del Pacífico, obteniendo éstos los beneficios directos de 

la actividad. 

Por otro lado, es importante recordar que la pesca en 

Chiapas forma parte de la actividad econ6mica del país, -

por lo que ser~ conveniente encontrar la coordinación en

tre los Estados vecinos con el objeto de promover el des~ 

rrollo integral en la actividad pesquer;::.. El cooperativi~ 

roo, en mi forma particular de pensar creo que es una for

ma jurídica en la que hay que apoyarnos, como medio para 

G.Vit;:ir que otros obtengan los frutos de esta actividad 

para ello es necesario: 

- Incrementar la participación de la COnlunidad dentro 

de las actividades pesquBras. 
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- Desarrollar proyectos de acuacultura. 

- Implementar t~cnicas adecuadas para la conserva-

ci6n y procesamientos de procutos pesqueros. 

- Fomentar la venta de pescado directo al consumidor 

- Proporcionar la asesoría y capacitaci6n adecuada -

para los pescadores. 

- Habilitar las instalaciones portuarias y pesqueras 

en Puerto Madero 

- Desarrollar al máximo en todos sus ámbitos la Pesca 

c} Silvicultura 

LOS bosques y selvas de la entidad constituyen uno de 

los recursos naturales de mayor potencial, durante muchos 

años la entidad ha ocupado el primer lugar nacional por -

su volumen de recursos forestales, as1 como de producción 

de madera, toda vez que las cifras recabadas no concuer-

dan si calculamos que la superf icic forestal puede ser 

entre 4.3 y 5.8 millones de hectáreas o quizás menos. 

Por lo que respecta a la tenencia y propiedad de los 

bosques y selvas, se estima yuc el 13% Pstá bajo el r~gi-

men de pequeña propiedad y el restante 87% corresponde al 

régimen ejid~l, comunal y terrenos nacionales. Por otra -

parte, los propietarios y poseedores del recurso forestal 

no est&n organizados, por lo que la cx!_Jlotaci6n,conserva
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ci6n e industrialización de la madera se cfcctaa de modo 

discriminatorio y rudimentario, quien ha realizado las -

inversiones más importantes para explotar este recurso -

ha sido el sector privado, teniendo el 70% aproximadame~ 

te de la superficie concesionada. 

Los aserraderos ocupan un lugar de importancia en -

esta actividad y para ello se cuenta con más de 30, de 

diversos tamaños, por otra parte se estima que anualme~ 

te se pierden 40,000 hectáreas con toda su riqueza veg~ 

tal y animal como consecuencia de la "tumba, roza y qu~ 

ma" irracional, por esta situación se ha permitido la e~ 

pansi6n de la ganadería extensiva, siendo el suelo net~ 

mente forestal. Asimismo la degradación de los recursos

forestales, generada por la agricultura migrante y por -

la explotaci6n inadecuada, está destruyendo a los bosques; 

debemos hacer un esfuerzo para proporcionar la adecuada

or ientaci6n a los habitantes de la entidad por medio de 

programas lógicos y precisos y, sobre todo, llevar a ca

bo la reforestación tanto en la zona rural como en la UE 

bana. 

Algunas sugerencias para el co~trol forestal. 

- Controlar el sistema de roza tumba y quema por me

dio de procedimientos adecuados. 
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- Incrementar la vigilancia de bosques y prevenir 

los incendios forestales. 

- Intensificar la rcforestaci6n en zonas urbanas y 

rurales. 

- Utilizar al máximo los desechos de la materia pr1 

ma para darle una transformaci6n. 

- Integrar programas para la implementaci6n de -

vi veres. 

- Intensificar la capacitación forestal dentro del 

personal. 

- Evitar la desmesurada tala clandestinR por medio 

de un eficaz programa de inspección y vigilancia. 

d) Apicultura 

El Estado de Chiapas es uno de los lugares propi

cios para el desarrollo de la apicultura, por lo que en su 

totalidad se desarrolla la producci6n de miel y cera, tan

to para el consumo nacional como el internacional. 

Los municipios que cuentan con un apoyo y organiza

ci6n adecuado son Villaflores, Tapachula y Comit~n. para -

fortalecer. esta área creo que es necesario difundir en re

lación a los demás municipios t~cnicas tendientes al ade-

cuado aprovechamiento. 
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e) Avicultura 

La avicultura comprende en la entidad a gallinas, 

gallos, guajolotes y patos, careciendo de t~cnicas para 

el desarrollo de la misma y por lo regular se dedica al 

consumo interno. Es necesario implementar m~todos de ºE 

ganizaci6n y aplicación de t~cnicas modernas que satisf~ 

gan las demandas productivas tanto internas como exter-

nas. 
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1.6 Industria 

En Chiapas la generación de electricidad y la.ex-

tracción de petr6leo constituyen dos ramas ~rnportantes 

dentro de la industria, esto en relación a sus altas -

obras de construcción, su valiosa producción y su ere~ 

ci6n de fuentes de trabajo. En la entidad operan tres 

grandes hidroeléctricas. Chicoasen, La Angostura y - -

Malpaso teniendo una capacidad de instalación de 2500 

megawatts, produciendo 1200 geh representando el 50% -

de energ!a hidroeléctrica y el 20% a 24% satisface el

total del pa!s. Por otro lado, con el funcionamiento de 

los dos hidroeléctricas 11 Peñitas e Itzantún incrementa

rá la capacidad en 750 rnegawatts, cabe mencionar que -

por todo esto ha sido posible el debido aprovechamien

to que se ha tenido del r!o Grijalva. 

Respecto a la localizaci6n de las principales i~ 

dustrias en la entidad se cuenta con la eléctricas en -

las presas Chicoasén, La Angostura (Dr. Belisario Do- -

rn!nguez) y Malpaso (Metzahualcóyotl) , la Petrolera en -

Rt!fo1:ma, la Agricultura en 'l'apachula, Huixtla, Arriaga, 

y Chiapa de Corzo; la Forestal en Villaflores, Cintalapa, 

San Cristóbal de las Casas, Comitiin y Palenque; y la Pes 

quera en Toanalá y Tapachula. 
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El Petróleo ha sido la arnoici6n y cxplotaci6n que -

actualmente se vive en la localidad,~e los 11 pozos lo -

calizados se produce actualmente alrededor de 104 a 123 

mil barriles o m~s de crudo diarios asi corno gas natural, 

amoniaco1 gas licuado, y gasolina~ Asimismo se encuentran 

en explolaci6n 12 zonas distribuidas: 4 en la regi6n norte 1 

2 en la regi6n del Soconusco, una en la Fronteriza y 5 en 

la Selva. 

El complejo petroqu1mico de "Cactus" {localizado en 

la región norte}, seis plantas recuperadoras de etano li

cuable, con capacidad de procesar l,100 millones de pies 

cúbicos diarios, 12 plantas endulzadoras de gas que tratan 

400 millones de pies cúbicos por d1a, obteniendo del proc~ 

so ácido sulfh!drico, azufres y de estos fertilizantes y,

por último, 2 plantas de condensados con una capacidad 

anual de 250 000 toneladas. 

La importancia de dichas industrias se enfatizo al -

considerar que en 1980 su contribución al producto interno 

bruto d~l Estado fue de 9% pó~ü la gencraci6n de energ!a -

el~ctrica y el 38% para la extracci6n de petrúleo y gas. 

Sin embargo, dado el bajo nivel de integración regional de 

estas actividades, su impacto en el desarrollo ccon6mico y 

en el bienestar social de los habitantes ha sido relativo 
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ya que ha provocado problemas politices, socioecon6micos 

y ecol6gicos. 10 

Dentro del sector agroindustrial se encuentran las 

de mayor capacidad, tales como la beneficiadora de caf~, 

miel, cacao etc., las cuales están destinadas a la expl~ 

taci6n y consumo nacional. Por otro lado, la industria -

pesquera se encuentra integrada por una empacadora y dos 

procesadoras de tibur5n, la industria forestal se comp~ 

ne de 57 aserraderos cuyo producto son tablas y tablones, 

la industria extractiva se limita en pequeño a la explo-

taci6n de yacimientos de piedra caliza. 

Por otra parte, el beneficio que aportan las dos --

primeras grandes industrias se ve repercutida en el ámbi 
to eco16gico, y en el agroindustrial, dado por el exces! 

va escurrimiento de aceite y la contaminación de mantos 

acuíferos por las aguas residuales de las antes mencio--

nadas; como consecuencia se menciona que la explotaci6n 

de los energ6ticos no se;ha traducido en desarrollo eco-

n6mico p.:ira el EsLado, ni en bienestar social para los -

chiap.:inecos. To<la vez que dada la riqueza que se genera 

por la producci6n de los hidrocarburos y energía el~c--

trica, es mínima la parte que se queda en la Entidad. 

(10) Almanaque del Gobierno del Estado de Chiapas. P&gs. 
73, 74 y 75 
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Aunarlo a todo ello hago la siguiente sugerencia en 

este marco industrial: 

- Es necesario llevar a cabo programas de capacita-

ción de personal para la obtenci6n de mano de obra 

calificada. 

- Controlar los problemas sociopolíticos en las áreas 

que han sido afectadas por la construcción de obras 

hidroeléctricas y por la explotación de hidrocarbu

ros. 

- Analizar el pago de las indemnizaciones por los -

terrenos afectados. 

- Crear un procedimiento que simplifique el pago de -

cualquier afectación. 

- Fomentar y fortalecer la industria pesquera. 

- Dar un adecuado tratamiento a los residuos indus-

triales. 

- Reglamentar el funcionamier1to de las industrias -

y comercios que por su motivo de operación generan 

humos, ruidos, contaminación del ambiente y algún -

detPrioro ecol6gico. 
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l. 7 Turismo 

En el Es~ado de Chiapas contamos con grandes atrac

tivos turísticos, monumentos arqueol6gicos y coloniales, 

paisajes naturales y un amplia marco sociocultural del -

cual no podemos quejarnos, pero es necesario se increme~ 

te al máximo este flujo para asegurar la captaci6n de di 

visas para el Estado, as1 como para la Rep~blica Mexica

na. 

Por otra patte, pocos de los atractivos pueden ser -

debidamente explotados, ya que la falta de visión e - -

infraestructura, as! como acceso y servicio no permite 

atraer un masivo flujo tur!stico; una de las causas 

de este último es la deficiencia del autotransporte pú

blico debido al pésimo servicio que presta la única lí

nea for~nea como consecuencia de la prepotencia que se 

le ha conferido, por otro lado, la mala ubicación del a~ 

ropuerto de Tuxtla Guti~rrez, el cual frecuentemente es 

inoperable por causas meteorol6gicas, así. como la ausen

cia de una adecuada red v_ial, y la falta de capacitación 

para <lesarrollur el servicio turístico~ en restaurantes, 

hoteles y demás establecimientos del ramo. 

En sí, Chiapas cuenta con un potencia tur!stico - -

que demanda urgentemen~e ser aprovechado en todos y 
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cadu uno de sus renglones. Algunos puntos básicos con 

objeto de incrementar ese potencia son los siguientes: 

Como lo he señalado anteriormente, es necesario -

incrementar ln red vial, así como proporcionar el 

mantenimiento de las mismas. 

-corno fomento tur~stico y por seguridad, es necesa

rio el pronto estudio para el reacomodo operativo en 

el aeropuerto en Tuxtla Guti~rrez, previendo con 

ello mayor captaci6n del mismo. 

- Proporcionar la entrada de otra línea de autobas -

foránea, incrementando con ello la calidad de ser

vicio al pGblico y el turismo, así como solicitar 

la creación de una central camionera en la capital 

o fuera de ella. 

- Fortalecer la capacitación a personal adecuado, -

para la información y desarrollo turístico en las 

diferentes áreas que comprende la entidad. 

- Incrementar los balnearios y .:i.lber9ucs dcntr~ de -

los parques nacionales, así como en las áreas quo 

lo requieren. 
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C A P I T U L O 

II 

ANTECEDENTES HISTORICOS 

2.1 Epoca Prehispánica 

2.2 Epoca Novo-hispana 

2.3 Guerra de Independencia 

2.4 México Independiente 
hasta el Porfirismo 

2.5 Revolución 

2.6 México Posrevolucionario 



ANTECEDENTES HIS~'ORICOS 

2.1 Eµoca Prehisp~nica 

a) Origen del hombre americano 

Sobre la llegada de los primeros pobladores al Con

tinente Americano se dice que este aconteció al concluir 

la Gltima glaciaci6n, las investigaciones, hallazgos y -

restos 'encontrados hacen suponer que la antigUedad del 

hombre americano ~e remonta a la era cuaternaria, caract~ 

rizada por periodos de glaciación alternados con intergl.e_ 

ciaciones, durante las primeras glaciaciones las regiones 

polares y las llanuras se cubrían de hielo, el clima era.

frío con frecuentes lluvias, por tal motivo bajaba el ni

vel del mar, formándose con ello capas de hielo facilitan 

do así el paso de Asia a América. 

Existe la tcor~a de que el hombre americano es de 

origen asi~tico, el autor de esta teoría es el americano

Alex Hrdlicka, sostiene esta hip6tesis manifestando que -

el paso del hombre así§tico se realizó hacia Amé.rica 

por el estrecho de Beríng y las Islas Alc\it.idnas, se HUP.Q 

ne que el pa~o se efectuó por la necesidad de buscar me -

jores condicione~ de vida o por persegui.1· ~ los animales; 

esta penetración se cree que fue lenta, difícil y en 

distintos sentidos, al cruzar comprendía dos direcciones

fundürncntales; la del Oriente que se trazaba por los 
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Estados Unidos, y la del Occidente que les ofrecía 

en sus montañas y bosques, el abrigo y la caza. Estas 

dos corrientes al penetrar en nuestro país toman el -

nombre de corriente Olmeca, coraprendía la del Oriente, 

y Nahua, la del Occidente, esto es de acuerdo por el

lugar en que se establecen o por 1.:.. :!.~:1i_:ut:.. que habla

ban, de nuestro país pasaron a Centroamérica y Sud -

araérica. 

?ar ot:a parte, esta época los historiadores la

ha11 dividido en etapas que la han denominado Horizon

tes culturales, que no dependen del tiempo sino del -

progreso logrado por los diferentes grupos humanos, -

tales horizontes son; el Prehistórico, caracterizado

por los ca3~dores nómadas, El Arcaico, porque se 

inicia la Agricultura, El Precl§sico por lá Agricul -

tura y Cerámica, El Clásico por el sistema guberna -

tivo de Sacerdotes, al igual El Postclásico, que es -

de los Guerreros, y por último, Fl Hist6rico que com

prende los códices y cr6nicas. Dentro de Mesoamérica 

quedan comprendidas la cultura 11,.aya y la Nahua, con -

sideradas entre las más importantes de Américae 

El antisuo imperio Maya, de cuya grandeza 

hablan sus vestigios arquitect6nicos, el desarrollo -
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extraordinario de la astronomía, y su magnífica organi 

zación social, está comprendida en tres zonas; 

Ln del Norte; 

Que comprende la península de Yucatán4 Tres impof. 

tantes ciudades se habían desarrollado en esa regi6n,

bajo la influencié1 Uahoü, cuyo centro de dispersi6n era 

Tula; estas tres ciudades formaron una confederación -

para asegurar el progreso y la paz, a esta unión de los 

Itzaes, los Cocomes, y los Xiues, se les conoce como -

la Liga de Mayap6n, predominando como norma el milita

rismo para sor:,ater a lo5 nativos, y a los nuevos grupc.s 

que llegaban a establecerse, rindiéndole culto a 

ljuutzalc6atl, que toma el nombre de Kukulkán. 

La del Centro; 

Que comprende parte de Tabasco, Chiapas y Norte -

de Guatemala siendo una región boscosa, húmeda, y con

cl afluente del Usumacinta, correspondiendo a la zona

geográficamcnte llamada 11 i::i Vii:jo ll'n?f!Y."10 11 
.. 

!..a del Sur; 

Que comprende la zona montañosa, de donde se cree 

que lleg6 a la zona rn~ya la agricultura. Procedían sus 
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habitantes del mismo grupo étnico y hablaban la misma -

lengua con sus dialectos especiales, formando provincias 

aut6nomas, es la regi6n m~s rica en recursos natLrales, 

pero no en desarrollo cultural. 

La base econ6mica fue la agricultura, especialmente 

el malz, frijol y chile complet5ndolo con productos 

tropicales. En lo artístico; el uso del arco falso y la

creaci6n de rostros tocados, fue el rasgo característi -

ca de sus manifestaciones, así como las matem§ticas y la 

cronología que fueron severamente exactasw 

Hacia el siglo VI D.C. Los mayas abandonaron las -

viejas ciudades, unos se fueron por la ruta del Fetén -

Itzá (Uaxactún, Calakmul y Etzn~-Tixmukul) hasta el ma

ya, donde su cultura alcanz6 el mayor explendor -

y se asentaron en Chichén Itzá. Quienes se quedaron en

Chiapas se fragmentaron en numerosos cacicazgos indepe~ 

dientes que se hacían la guerra, circunstancia que per

mitió a los in~iús Chiapa sojuzgarlos con rapidez. Eso, 

según Fray Antonio de.Rarnesal, procedíán del sur, qui -

zá de Nicaragua, a donde llegaron de lugares más 

meridionales, se instalaron en la margen izquierda 

del río Grijalba, muy cerca del cañón del Sumidero, 

fundando la ciudad de Soct6n Nandalumí, desde donde sa

lieron a conquistar a los zoques, que ocupab~n la~ cor-

53 



dilleras que atraviesan Tuxtla, Mezcalapa, Pichucalco, 

Sirnojovel y parte de la Chontdlpa Tabasqueña, cuyas 

principales ciudades fueron Quechula, en Mezcalapa, 

Jave-Pacu-ay, cuyas ruinas se hayan próximas en Ocozo

cautla, Simat~n en Cunduacán, Tabasco. Tecpatán, que -

lleg6 a ser la capital del casto país de los zoques. -

Los Tzelta.l·~s ocuparon el centro de Chiapas, los laca.!.2 

dones el Oriente, los Chiapa el Sur y los Zaques el P2 

niente. La ca pi tal de los Tzel tales fue Ya1~bi té en tie~ 

pos muy antiguos, luego se dividieron en Tzeltales 

(Ocosingo) / Tzotziles o Quelenes (Zir1acantán) y Chales 

(Tumbala} . En la margen izquierda del río Usurnacinta -

quedaron los lacandones, guarecidos en las densas sel

vas. Los descendientes de los mames hacia mediadas del 

siglo VI, ya se encontraban en decadencia en su terri 

torio del Soconu3co. Los pueblos que se enfrentaron a 

los Chiapa siguieron vinculados a patrones de vida co

munes; una religi6n politeísta e id6latra, una medici

na dependiente de la brujería y un calendario semejantt-. 

D!AS DEL MES DE LOS CHil'.PANECOS 

Votan 6 Lambat 11 Ben 16 Chinal 

2 Chanan 7 Moluc 12 Hix 17 Cahogh 

3 Abaguh 8 Elab 13 Tziquim 18 Agh-Val 

Tox 9 Batz 14 Chabin 19 Mox 

5 Moxic 10 En oh 15 Chil 20 Igh. 
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La raza que habit6 la primitiva poblaci6n de 

Chonab o Bal-un-Kak-nam era la de los Tojolabales o -

Chaneabales, descendientes de los antiguos quich€s y-

una de las ramas de los Tzeltales o de los quelenes,-

que por lo pronto recibi6 el infl 1Jjo de los inmigran-

tes de otras razas similares {Tzotziles, Votánides, M~ 

yas, etc) y más tarde el de los Olmecas-Tolteca-Na 

hoas, constituyéndose un cacicazgo independiente. Los 

Tojolabales se ubicaron por toda la zona que comarca -

Comitán extendiéndose y fundando otro~ pueblo~, los --

cuales tomaron mucho auge creando otros m§s a la 

llegada de los toltecas en el siglo Xl. (ll) 

En su breve monografía de la ciudad de Comitán 

el Profr. Jaime Redas nos dice que se desconoce el 

verdadero origen de Comitán, lo que si se sabe es que-

su primitivo nombre fue BA-LUM-KANAN, citándose entre-

las ciudades antiguas y populosas de los V.ayas Quich€s 

significando este nombre "Nueve Luceros o Guardianes'', 

de ahí la e:c.presi6n de Comitán 11 Ciudad de las nueve --

Estrellas". 

b) Comitán en el imperio de los aztecas 

Bajo el reinado del Tlatoani ahuizotl (1486-1502) 

en'.''i'.o a sus ejércitos a colonizar estas tierras, y co-

( 11 l Arguello Díaz Magdalena del Carmen. - Recoµi:..aci5n 
Cronol6gica de datos sobre CornitSn de Domínguez. 
Págs. 8, 9, 12 y 15. 
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mo especial encomendero Titototl con los caballeros -

tigres y ttguilas conquistaron Tehuantepcc y el Soconu~ 

co hasta lo que hoy es Guatemala, ampliando aún más -

los dominios de la triple alianza con ello se inicia -

la fusión de las culturas y costumbres prehisptlnic2ls, 

al tiempo que se da la integraci6n del gran imperio Me

xica, a su paso impusieron altos tributos consistentes

en ropa, plumas, pieles, cacao etc. sometiendo poste -

riormente a los quelenes. 

Chiapas se encontraba dividida en dos reinos. El -

de Chiapa y el de XDconochco* no pudiendo someter a los 

primeros, Titototl opt6 por rodearlos dejando guarnici2 

ne~ d~ vigilancia en Zinacantán y el mismo Xoconochco, 

los que finalmente se convirtieron en tributarios del -

imperio azteca. 

Por otra parte, se dice que los comerciantes es 

pias de los aztecas se vieron por primera vez en 

Balum Kanan en el año de 1486, a la que designaron 

posteriormente "Comitán" {Lugar de alfareros) . 

*Xoconochco 6 Soconusco.- Lugar de l¿.s '!'Unas Agrins. 
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2.2. Epoca Novohispana 

a) Antecedente sobre el descubrimiento y Conquista 
de México 

Tres fueron las expediciones que de Cuba salieron 

y tocaron las costas de México, la primera en 1517, 

que estuvo al mando de Hernándcz de C6rdoba, con la fi 
nalidad de capturar indios que servirían como esclavos, 

la segunda fue realizada un año despu~~ an 1518 capit~ 

neada al mando de Juan de Grijalva, internándose hasta 

Potunchán a través de los caudalosos iíos de la región 

Chiapaneca, los que actualmente llevan su nombre, esta 

expedición fue con el prop6sito de comerciar. La terc~ 

ra fue realizada en 1519 al mando de Hernán Cortés, con 

el propósito de comerciar, poblar y cristianizar, cabe 

sefi~lur que cuando llegó a Santo Domingo recibió un r~ 

partimiento, pero insatisfecho acompailó a Diego Vel!z-

quez en la conquista de Cuba, consiguiendo así el nom-

bramiento de Jefe de la Tercera expedición a México, -

contando con once barcos, tanta actividad desplegó Cor-

tés para preparar la .expedici6n, que sus enemigos crearon 

la desconfidnza e~ Diego Velázquez para que este le 

quitara el mando; lo cual fracasó porque la expedición-

se hizo inrnediatament~, sus acompafiantes de Cort's -

eran, Ant6n ~e Alaminas como Piloto y con los Capita 

nes Pedro de Alvarado, Alonso de Avila, Cristóbal de 
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Olid, Juan Escalante, Alonso Hernández, Pedro Porto

carrero, Gonzalo de Sandovul, y Francisco de Montejo, 

crtre los soldados se encontraban Bernal D!az del Cas

tillo y comu capellán Fray Bartolomé de Olmedo. 

A su paso por Yucatán, Cortés recoge a Jer6nimo de 

Aguilar, náufrago que vivía en esa zona aprovechándolo

como intérprete, en Tabasco torna posesión de esas 

tierras en nombre del rey de Espai1a. El cacique de 

esa región le h~ce varios presentes, en los que figu -

raban veinte indias, entre las que ven!a la Xalinche, -

~uien tantos servicios prest6 a Cortés para realizar -

la conquista. 

LLega Cortés a San Juan de UlGa y en las playas 

de Chalchiucuencan recibe Cortés a los embajadores 

de Moctezuma quien le envía unos presentes, a los que -

corresponde con desprecio, pero po~o üespués recibe 

nuevos regalos en oro, que despierta su codicia, por 

otro lado, los Zempoaltecas ee ofrecen como sus alía 

dos y con aprobación de los capitanes Cortés funda la -

Villa Rica de la Verdadera Cruz, hace nombrar su 

ayuntamiento, y ante él depone los poderes que le 

otorg3ra el gobernador de Cuba, recibiendo de las 

nuevas autoridades la autorización para realizar la 

conquista y el nombramiento de Justicia Mayor y 
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Capitán General, con lo que se desliga totalmente de 

las 6rdenes de Diego Velázquez. Escribe al emperador 

Carlos V. notificándole la determinaci6n del a}.runta

miento para conquistar en su nombre y representaci6n, 

para ello le envía valiosísimos presentes para logr¿r 

su ~pro~uci6n, obligando con ello a todos sus hombres 

a seguirlo, mandando a inutilizar lds i1aves. 

Decidido Cortés a emprender la conquista se deri 

ge a Tlaxcala, en donde tiene que luchar con los gue

rreros de Xicoténcatl hijo de Xocoténcatl quien se -

dice era uno de los Tecutlacos, al cual vence convir

tiéndolos en aliados. Al paso por Cholula realiza una 

cruel i-riatanza de indios, continúa por entre los dos -

volcanes (Popocatépetl e lztacíhucttl), Amecarneca, 

Tlalmanalco, Ixtapalapa, y en México es recibido por

Moctezuma II aposentándose en el palacio de Axayá -

catl. Para obtener oro manda expediciones a Oaxaca, -

Pánuco y Coatzacoalcos, saqueando lo que a su paso -

encontraba. Cuando Cortés 3u90 la llegada de Narváez

con los prop6sitos de aprehenderlo, dej6 la ciudad --

al mando de Alvarado y sali6 a combatirlo venciéndolo 

en Zempoala, en tanto que en el Templo Mayor, 

Alvarado permitió una matanza cruel que rebeló al pue 

blo; percatado Cortés apresura su regreso a Tenochtitlán 
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para pacificar a los mexicanos, haciendo cornpa.rt;C:t:!r ante 

ellos a Moctezuma pero como nada logra, deja entonces en 

libertad a Cuitláhuüc, quien sólo incita a lu lucha. Sale 

Cortés huyendo y es derrotado. En Otumba vence a los 

indigenas y llega a Tlaxcala, en donde es bien recibido, 

por otro lado Cuitláhuac se prepara para la defensa de -

la Ciudad, pero muere a causa de la viruela, en Tlaxcala 

se preparan bergantines y pertrechos para sitiar a Te -

nochtitl~n; a la muerte de Cuitláhuac nombran jefe a --

Cuauhtémoc, que también valerosamente se prepara para 

combatirlo, solicitando ayuda de los demás pueblos la 

cual no recibe, Cortés jisla la ciudud, conquistando los 

pueblos vecinos Tepeaca, Coatepec, Tetzcoco, Chalco, Ix

tapalapa, Tepexpan, Xaltocan, Cuilutitlfin y Azcapotzalco

cercando cada vez más la ciudad. Pedro de Alvarado ata -

caría por Tacuba; Cristóbal de Olid, por Coyoacán y Gon

zalo de Sandoval, por Ixtapalapa. 

En virtud de la resistencia, Cortés ordena el ataque 

y dernolici6n totaJ, el hambre y la peste invadieron Te -

nochtitl~n, los homb,t;"es que quedaban fueron reducidos a 

Tldtelolco y así continuilron luchando hasta que Cuauht~ 

rnoc fue hecho prisionero, donde orgullosamente y digno de 

admirarse le pide la muerte el 13 de agosto de 1521. 

Pero estos salvajes, terminado el combate ansiosame!! 

te pensaban en el reparto del botín, pero no satisfechos 
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de éste, determinaron dar tormento al heroico Cuauhtémoc 

para obligarlo a confesar el sitio donde escondíú el te-

soro, junto con él y dos indios nobles fueron sometidos-

cobardemente u crueles tormentos, quien con su heroísmo

hizo inútil semejante infamia. (l2} 

b) Expediciones y Nueva Vida 

Con la toma de T~nochtitlán, es así como se inicia 

la vida colonial, tomando el Valle de Anáhuac el nombre 

de Nueva España; y comenzando una nueva vida al contacto 

de los dos pueblos; el español y el indígena quienes al-

unir sus mutuos recursos, inician la nuev~ cultura, pro-

cediéndose a la limpia y traza de la ciudad, gobernando-

Cortés como capitán general y en su ausencia, los ofi --

ciales rt!'ales, después las audiencias y, posteriormente, 

los Virreyes. 

De México parten expediciones y conquistasJ lü de -

Cortés a Ptinuco, la de Olid a las llibucra~ y la de Al va-

rado a Guatemala~ 

El primer contacto de los españoles con los indí --

genas chiapanecos fue m&s nominal que renl y ocurri6 en-

1522 cuando Gonzalo de Sandoval fundó la Villa del Es --

píritu Santo en la margen izquierda del río CoaLzacoal -

cos, en la que repartió entre los colonos determinadas -

(l
2

) Alfredo Chavero.- Héxico a través de los siglos. -
Tomo I y II. Capítulo VII. P<igs. 818 a 911. 
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provincias la dual le era imposible mantener en paz a -

los indios y cobrar los tributos correspondientes, por

otrJ parte, Ber.nal Dí.:iz del Castillo fracasó en un inten. 

to de pacificación hacia los . .o;;i; .. ;¡:,os. (13) 

Por otra parte, Pedro de Alvarado sale a conquis -

tar el Soconusco, llev~ndo consigo, 200 Tlaxcaltecas -

y Cholultecas y a 100 rne;-cicanos; los quichés en alianza 

con los mames del Soconusco se preparan para recibir -

al enemigo en las inmediaciones de Tonulá, lugar en do.!! 

de en sangrientñ batalla fueran derrotados. A fin de -

someterlos, Alvarado envi.J mensajes de paz con los pri

sioneros a los reyes de las naciones quichés y del Soc~ 

•1usco, quienes aceptaron la propuesta, no así los qui -

ch6s, enfrentándose nuevamente, siendo ~stos derrotados 

y continuando así los avances españoles. Por indicacio -

nes de Alvarado llega a Balum Canan su lugarteniente 

Pedio Portocarrero. Asimismo Cortés da instruc~iones a -

Luis Marín para conquistar la provincia de Chiapas, al -

llegar se da cuenta de que los Chiapa tenían amedrenta -

dos a los Zinacante~os, quelenes y Zaques, estos últi -

mes se alían con los españoles para derrotar a los 

Chiapanecos; una vez triunfantes el capitán Marín llam6-

a los guerreros para obligarlos a protestar sumisión y -

obediencia a la corvooa. española. Chiapanecos, Zinacante-

cos y españoles derrotan a los ·rzotziles del pueblo de -

Chamula, quedando al mando de los prisioneros Bernal - -

(l)) Recopilaci6n Crono16gica. Op. Cit., P~gs. 12, y S s. 
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Díaz del Castillo, mientras Marin se dirige e Huizt&n --

para someter a los de esa región, no siendo aun conquis-

tado gran parte del territcrio Chia~üncco. 

Cuando pr&cticamente estaba pacificada la provir1cia 

chiapaneca, Marín se dispone a fundar Villas Españolas,-

pero la codicia de este expedicionario, provee¿¡ la :.-ebe-

lión de los Chamulas, Chiapanecos y Tzotziles, y éste, -

capitán de Cort~s, se dispon~ a abandonar Chiapas. Entre 

los años de 1526 y 1527 Don Alonso de Estrada, goberna -

dar y Capitán de la Nueva España, nombró al Capitán 

Diego de Müzariegos para p~cificar y evangelizar a los -

rebeldes, por donde había pasado Marín, cruzaron el 

río Chiapa a la altura de Quechula y pasaron por Usumal~ 

pa, Tamasolapa y acamparon en el pueblo Zaque de Tochtla 

o Tulán (Tuxtla Gutiérrez) españoles y chiapanccos se --

enfrentaron en el lugar llamado "Tepetchia 11 en el Cañón-

del Sumidero en el cual los indios, en lugar de i:endirse 

y de caer en manos de los españoles, se arrojaban al río 

que se interna al Cañ6n. (14) Después de ~st~ batalla, ava~ 

za para encontrarse en Comitán con Portocarrero que quería 

ampliar sus co·11quistas en tierras chiapanecas, Mazariegos 

lo convenció de que se retirara para que éste procediera a 

fundar la primera Villa Real, hoy Chiapa de Corzo, nombrá~ 

dala Ayuntamiento el in d~ ~a~zc de 1528, el 31 del mismo-

mes se funda otra población con el mismo nohtbre eli. e::i Vü.lle 

(l 4 l Vice11te Riva Palacio.- M~xico a través de los siglos. 
Tomo segundo. Capítulo 1 y XVII. Págs. 151 a 159. 
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de Jovel, distinguiéndose una de otra con los nombres de 

"Chiapa de Indios" para la primera y "Chiapa de Españoles 

o Villa Real 11 para la segunda, su primer Ayuntamiento fue 

constituido por seis re~idores, Gos alcaldes, un alguacil 

mayor, un mayordomo y un procurador; los mexicanos y Tla~ 

caltecas que permanecieron procedieron a formar un barrio, 

también comenzaron a trazar la ciudad,a construir las ca

sas y a repartir las tierras, Mazariegos solicita a su pa

riente el tesorero Alonso de Estrada que gobernaba la Nue

va España la confirmación de su cargo, siendo el 9 de mayo 

de 1528 dicha designaci6n como Capitán y Teniente del go -

bern~Uor de la provincia de las Chiapas. 

El 27 de abril de 1529, en ausencia de Mazariegos el 

Ayuntamiento dispone medidas para esclavizar al indígena, 

a las que éste se opone rotundamente; estableciéndose las 

encomiendas con el reparto de tierras, por otra parte los 

señores Francisco Cort~s y Andrés de la Tovilla marchan a 

México para recibir instrucciones sobre la obligaci6n de

los fieles con el clero en el pago de los diezmos y prim! 

cias; así el rey de Castilla dispuso que la Villa Real se 

elevase a la categoría de ciudad, en tanto que Mazariegos 

es destituido de su cargo por conflictos con la gente de

Portocarrero. El 1° de marzo de 1535 el Emperador Carlos V 

por Real Cédula, otorgó escudo de Armas a ciudad Real, mi~ 

mo que sigue ostentándose, pero ya como representativo 
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del Estado de Chiapas, de las expediciones que envió -

Mazariegos una de ellas llegó a Comitlán, lugar en que

acamparon, dedicándose a conocer el terreno para buscar 

un lugar que les acomodase Yci que en Balum Kan~n se en

contraba asentada en un Valle cruzado por un arroyo que 

ellos nombraron río Grande, el cual según ellos no reu

nían las características de fortificación y mucho menos 

para población. 

Se deduce que la fundación de la hoy ciudad de Comi 

tán de Dominguez, antes Comitlán o Balum Kan§n, ocurri6-

entre los aftos 1535-1536, cuando se descubrió el sitio -

donde brotaba agua, comenz~ndose a construir las primeras 

casas del bdrrio de la Pila; procediéndose a catequizar a 

los indios que adoraban el lugar, estableciéndose el cul

to a San Caralampio y con ello aparecieron los primeros -

latifundios, y el clero aprovechando su poder mediante -

sus diezmos y primicias se quedaba con una buena porción

de las cosechas del indio. 

c) Hipótesis de la Leyenda 

Dícese de un grupo de espafioles acompañados de algunos 

indígenas de la región que se dedicaron a recorrer los bos

ques y montañas cercanas, o bien que se incursionaron a la

cacería, cuando al paso descubrieron huellas de un león 

las cuales siguieron para darle muerte, pero cual no sería-
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su sorpresa al ver que el leó?. 10:; hdbía conducido a una 

fuente que manaba de entre las rocas y en la cual abreva

b~ su fi~d. Lo~ espuñoles le respetaron su vida, retir§n -

dosc sigilosamente del lugar para ir a dar parte, convoca!! 

do a reunión para participar a todos del hallazgo. Acor 

dándose ahí mismo, que el lugar Conde manaba el agua y 

que ellos necesitaban para fundar, se levantase una fuen -

te monu:nental y sobre ella, como un símbolo la estatua 

del le6n. A partir do entonces el t~rritorio conguistado

se designó provincia de Chiapas y pasó a depender de 

la Nueva España, el 2 de noviembre de 1542 la provincia 

de Chiapa dejó de pertenecer a la audiencia de México, 

creándose a partir de ese afio, la audiencia de los confi 

nes cuya jurisdicción comprendta inicialmente las provin -

cias de Guatemala, Honduras, Nicaragua, Yucatán, Chiapas, 

Cozumel y Cas-c:illa de Oro, se asignó por asiento la Villa 

de Concepci6n y Camaraque por cédula real de 1543, que -

posteriormente pasó a la población de Gracias a Dios, has

ta 1549, cuando se integró a la ciudad de Guatemala. La 

provincia del Soconusco, sin embargo, continúo dc22ndicndo 

de la Audiencia de México hasta 1553 en que pasó a la 

Regencia de Guatemala. 

En los d~OS d¿ 1556 a 1559 Chiapas vuelve nuevament~

a la dependencia de la Nueva España, ne obstante a partir

de este último año se rcincorpo1·ó a la Audiencia de 

Guatemala. 
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Durante este periodo la estructura económica, política 

y social de Chiapas s•1 transforma radicétl1í1eni:.t:; ~t: distri -

buyen las tierras entre los encomenderos, se reagrupa u 

los indígenas y se recluían en las zonas menos fértiles de

la regi6n, desarrollando lentamente la crianza de ganado -

vacuno, caballar y de aves etc., se practicó el reparto de

indígenas por medio de encomiendas y el comercio de escla -

vos, en contra de ello luchó arduamente Fray Bartoloa.é dt -

las Casas ante la audiencia de los confines llegando a 

Ciudad Real con 25 frailes dominicos. Para sustituir al 

obispo Juan de Arteaga y Avendaño quien muri6 antes de 

asumir el cargo. Fray Bartolomé, llevaba las nuevas ordenan 

zas del rey de España en el sentido de procurar abolir la -

esclavitud, bajar l~ tasa de tributos, suprimir las cargas

ª los indion j' o . ..:.car los encomenderos de las comunidades, -

cabe señalar que la posesión de extenso~ territorios no 

fue solo privilegio de los soldados, de este reparto tarn 

bién participó la clase eclesi~stica, que se hizo de gran -

des latifundios dcdic~ndose los indígenas a las actividades 

agrícolas, basando su producción en el cultivo del maiz y -

frijol, sobre todo para.su propio sostenimiento. 

Por último, la población permanece eBtacion~ria a ~xc~E 

ciór. de las grandes pestes en Mí§xico, que probablemente 

repercutieron en Centro fu~érica, así corno el levantarniento

de los 32 pueblos indígenas Tzotziles y Tzeltales que se -

levantaron en armas, amenazando con avanzar hast.:i. la capital 

chiapanf:!Ca para exte:i:-minur a todos lo!; blancos. Pretendiendo 

67 



con ello recobrar su independencia e i~stalar un goCicr~o 

y regirse por sus propias leyes y costumbres, este ~ovi-

miento conmoc1onó a Chiapas y alarmó prcfundar..ente a l~ 

Capitanía General de Guatemala de la cual la entidad for

maba parte, las posibles causas de esta insurrecci5n pu

do haber sido la extrema pobreza que padecían l~s indig~ 

nas, los malos tratos a que eran sometidos, y el elevado 

precio del maíz, el cual co:1s":ituía la base de su alitne!! 

tación. 

Hipótesis de la Leyenda 
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2.3 Guerra de Independencia 

a) Breves antecedentes 

Podemos decir '1U~ dos fueron las causas que dieron 

origen a la independencia en nuestro país, una causa -

interna y la otra externa a consecuencia de las varias

manifestaciones y arbitrariedades que reinaban en la -

época colonial. Cabe señalar que este descontento fue -

casi en todos los puel.Jlos contribuyendo a crear con 

ello la inquietud y malestar entre sus moradores favo -

reciendo así el principio del proceso de la lucha por -

la Independencia; la causa interna es la que va a rcpc.;: 

cutir debido a la injusticia social, el desequilibrio -

económico y la política monopolista que prevalecía en -

la Nueva España; así como también el acaparamiento de -

loa ~lto~ puestos públicos y los privilegios de que go

zaban los españoles y sobre todo las diferencias crea -

das entre el alto y el bajo clero. 

Por otra parte, las causas externas fueron canse -

cuencia de lus acon~ecir.ie~tos ocllrridos fuera del pa.ís

y que en cierta forma influyeron para fortalecer el áni

mo de los criollos para lanzars2 a la lucha .. En tanto 

que los fri!i1Ct!5es proclamaban los derechos del hombre y

establecían la soberanía popular conic; fuente de poder, -

en contra de la falsedad que el derecho divino concedió

ª los reyes para gobernar. Los criollos cultos de la 
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Nueva Espafta leen y comentan ansiosamente los 5uc~sos a -

pesar de la vigilancia y de las prohibiciones que establ~ 

cía la Santa Inquisici6n. Asimisr:1ü, li. Révoluci6n Indus -

trial en InglatPrra inf luy6 de tal manera en nuestro paí.s 

con la exportación de libros que contenían ideas que. favg 

recían a los mexicanos con nuevos pensamientos; al obtene~ 

las 13 colonias inglesas su independencia 31, 4 de julio -

de 1776, después de la ardua lucha que durante 8 años sos-

tuvo Jorge Washinton contra las fuerzas colonialistas de -

Inglaterra, y al conocerse en la Nueva Espa~a la invasión-

francesa a la pentnsula ibérica donde fue depuesto el ti -

morato rey Fernando VII para entregarle el trono a José -

Bonaparte, Pepe Botella, (15) hermano del emperador Napoleón 

Primero, fueron estos acontecimientos, principalmente, el -

detonante para la clase ilustrada acelerara los preparati -

vo~ coG objeto de iniciar el movimiento de liberaci6n del -

yugo español al cual estuvo sometida la Colonia durante 

300 años; pues esta clase ilustrada conocía ya la obra de -

los enciclopedistas y el pensamiento más avanzado de los --

intelectuales europeos de esta época. 

En el AyuntamientO de México, tres de sus miembros - -

los Licenciados Francisco prime. de Vc:::dad, ,11.1<-in Francisco -

de .n..~cárate y Fray Nelchor de Talar.tant~s, Cecían que la 

Colonia dep8ndía del r~y de España y puesto que su autori -

dad ya no exist!a, esta autoridad debía recaer en manos del 

pueblo proponiendo que se o.rqanlzaru. '..lna junt~ de Go 

(15) Margadant S. Guillermo F. Introducci6n al Est. del 
Derecho Mexicano.- Pág. 11 y ss. 
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bierno sem~jantc a las que funcionaban en Espafia y solici-

tar al Virrey José de Iturriagaray que la encabezara. 

Los españui~s, temerosos de que la Colonia se hiciera 

independiente y perdieran sus privilegios, se sublevaron -

el 15 de septiembre de 1808, contra el Virrey y el Ayunta-

miento, envíandolo prisionero a España, y encarcelando a -

los criollos que habían planteado la posibilidad de que la 

independencia se lograra. El 21 de diciembre del año si- -

guiente, se descubrió en Valladolid una conspiración orga-

nizada por el teniente José Mariano Michelena, que al eje~ 

plo de los sublevados españoles, quiso imponer por la vio-

lencia los puntos de su plan en los que consideraba la lu-

cha contra Napoleón, la resistencia de l~ Colonia ante la 

posibilidad de la invasión francesa y la absoluta fidelidad 

hacia Fernando VII. Los conspiradores al ser denunciados,

fueron encarcelados y después de un tiempo liberados.16 

b) Iniciaci6n de la Guerra de Independencia 

Con el prop6sito de lograr la Independencia, el capi-

tán Ignación Allende reunió en San Miguel el Grande a v~rios 

amigos, para intentar el establecimiento del Gobierno Na--

cional y que en caso de fracasar se pediría ayuda a los Es-

tados Unidos; a las reuniones asistían Do11 Jüd11 Alda~~, 

José Mariano Abasulo, e Ignación Allende, foco principal --

de la insurrección en la la que concurrieron el mismo 

Allende y Aldama, los Licenciados ?arra y Al-

(16) Julio Zarate, México a través de los siglos. Tomo III 
Capítulo IlI y IV.- Pás. 37 a 48 y 61 a 70. 
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tarnirano, el presbítero José María S§nchez y los comer

ciantes Epigmenio y Emeteria González; contando con el 

apoyo del Corregidor y de su señora esposa Doña Josefa 

Ortíz de Domínguez, quien los motivaba para la conspir~ 

ción, Allende en la apertura de los trabajadores y como 

primer punto propuso como jefe del movimiento al l:u.:ca. -

Hidalgo, por sus ideas y trabajos avanzados asI. como - -

su notable prestigio, &l ver éste que la aceptación era 

por unanimidad, protestó a tan grave responsabilidad - -

tomando como punto único que el movimiento se iniciara 

el 2 de octubre aprovechando las fiestas de San Juan de los 

Lagos toda vez que en ese tiempo se reunía mucha gen 

te., ClausuranU.o con ello los trabajos de ese día. 

Pero al darse cuenta la Corregidora de que la conspi-

ración había sido descubierta, ésta logró los medios 

para comunicarle el Cura Hidalgo actuando raudo la ma-

drugada del 16 de septiembre de 1810; sin pensar en su 

bienestar y seguridad personal o en su bien ganado nom-

bramien to se lan:>:ó a la lucha, aun cu::..udo no tenia un -

plan suficientemente bien elaborado, ni armas, ni dinero 

toc6 las campanas y reuni6n a la gente para explicar a -

sus feligreses la urgencia de luchar para obtener la 

libertad e igualdad en México, obteniendo la unifica- -

ción del pueblo entero y con ellos Allende, Aldama, - -

..:\.basolo y Jiménez los cu~les salieron de Dolores pa- -

sando por el Santu~rio de Atotonilco, en donde toman cg 

mo bandera el Estanda::-te de la Virgen de Guadalupe, pren 
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Gicndo fe en sus seguidores, después pasan a San Miguel -

el Grande en dona~ se les une el ej~rcito improvisado - -

ºOrago.ncs de la Reina". ·En Ce laya se nombran jefes, rati

ficando a Hidalgo como venerable Jefe de la In$Urrecci6n, 

y Allende como lugarte~ic~t~; de ah! se dirigen a Guana-

juato, e Hidalgo propone a Riaño defensor de la plaza qu~ 

deponga las armas, el cual no acepta, y hace llevar a - -

la Alh6ncliga de Granaditas víveres, armas y municiones. 

Debido a la forlalcza que presentaba la casa, un minero -

apodado ''El Pípila 11 con una losa atada a la espalda, -

prende fuego a la puerta, tomando así la plaza los L·1sur

gentes. Restablecido el orden se nombra un Ayuntamiento -

para su gobierno, y posteriormente marcha hacia Valladolid 

{Morelial entrando triunfante, en ese mismo lugar el 

19 de octubre de 1810 lanza el decreto de abolición de la 

esclavitud en la provincia. Hidalgo en el pueblo de indap~ 

rapeo se encuentra con Morelos dándole la comisión de - -

insurrecci6~ del sur y tomar Acapulco, al continuar su 

marcha. Es detenido en el Monte de las Cruces por las 

tropas realistas de Torcuato Trujillo quien es derrotado 

por Allende; Hidalgo ordena retroceder, disgustando con -

ello a Allende y gran parte del ejércicio pero al enfren

tarse en Aculco con las tropas de Félix María Calleja - -

éste los derrota y hace que se divida ci ~:;.:;l:.::itc insnr-

gente. Hidalgo va a Valladolid y Allende a Guanajua~o -

en donde es alcauzado y nuevamente derrotado. 
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..:ih í se vuc lven a reunir llidu lgo y Al lende '} rerJrqani zan 

el gobierr10 y el 29 de noviembre <l0 1810 decreta la 

''Abolici6r1 de la esclavitud" para todo ~l ~a!s 'l el 5 -

de noviembre publica el prifüt:r dt:creto de carácter -

agrario cr1 el que garantizaba el goce exclusivo de l~s 

tierras de comunidad para los indios, así como la supr~ 

si6n de estancos y papel sellado, Calleja marcha a coro-

batir a los insurgentes librándose la batallq en el - -

puente de Calder6n en el que son derrotados nuevamcnt~ 

los insurgentes, por decisi6n toma el mando Allende e•• 

.._.;.. h...::.cienda de Pabell6n, por ser militar profesional, -

el Virrey gira un oficio a S~ltillo ofreciéndoles el --

indulto, el cual contestaron: "El indulto es para los -

criminales, no para los defensores de la patria 11
, asi--

mismo Ignacio Elizondo planea la traición y en Acatita

de Baj&n o Norias de Baj&n son hechos prisioneros los j~ 

fes insurgentes. Llcvai1do a Allende, Aldama y Jimñez a -

Chihuahua en donde son fusilados; Abasolo lo condenan ó 

prisi6n y a Hidalgo le retrasan su ejecuci6n para ser 

juzgado y degradado por la iglesia por su carácter de 

sacerdote, dándole muerte el 30 de julio de 1811; sus 

cabezas fueron colgadas en los cuatro &ngulos del edifi-

cio de la Alh6ndiga de Granaditas para escarmi~u~o de -

todos los que quisieran continuar la guerra.17 

c) Organizaci6n y Resistencia 

En la primera Campaña de Morelos, al insurreccionar -

117) Julio Zarate, México a través de los siglos. Capt-
tulo. VI, VII, VIII, X, XITI. 
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ol sur logra conseguir colaboradores, entre ellos Galea

na, Guerrero, Los Bravo, Mató.moros, Quintana Roo etc., el 

9 de abril de 1813 al mando de sus fuerzas es visto al 

lado de Don ~ariano Matamoros para combatir al ejército -

realista de ~arnbrini, ¿n el poblado de Tonalá, quien lo -

derrota para continuar con la campaña y a la muerte de -

Hidalgo, Rayón continúa la lucha recogiendo a su paso a -

los soldados dispersos y rechazando los ataques realis- -

t:.as varias ocasiones, en Zitácuaro Ray6n forma una Junta 

de Gobierno para organizar a los insurgentes y planear -

el triunfo; pero Calleja ataca Zitácuaro tomando la pla

za y dispersa nuevamente a los insurgentes. Por otro lado, 

Morelos no puede tomar Acapulco por la traici6n de Gago -

al no eP-tregar la plaza, pero con las tomadas se crea la 

provincia de nuestra Señor¿ d~ Guadalupe en donde organiza 

a su ejército y planea una segunda campaña con el prop6-

sito de adueñarse del centro, pero en Cuautla es sitiado 

durante 72 días junto con Matamoros, Calleja les ofrece el 

indulto a condición de que depusierán las urmás;a lo que -

contest6 Morelos "Concedo igual gracia a Calleja y a los s~ 

yos" en la ardua pelea y pasado ya tieíi\¡_:io t'?l silencio ~~s -

roto por un cafionazo en el que nadie creía y que por - - -

falta de artilleros no podían ser disparados, hasta que 

al ver que el niño Narciso Menaoza cv¡. ~::-.re~o 'f valor - -

impulsa nuevamente los ánimos de lo~ ccmbatien~es al -
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dar detonaci6n exacta en co~tra d~ los realistas, por -

Gltimc· Mcrelos o¡:ta pcr retirarse para auxiliar a Va- -

lerio Truj¿no, sitiado en Iluajuapan de Lc6n y en esta -

salida cae prisionero Don Leonardo Bravo; ~n una terce-

ra campaña y con ayuda de sus colaboradores logra apo--

derarse de Orizaba, Oaxaca y Acau~lco en la que obtie-

nen dinero y armas, er Virrey ofrece la libertad de Don 

Leonardo Bravo a cambio de la rendición de su hijo Nic2 

lás y de sus hermanos, negándose éstos a dicha peti- -

ci6n, Morelos en cambio propone un canje por españo--

les, el cual no es aceptado y da muerte a Don Leonardo. 

En cambio, Nicol~s Bravo opta por perdonar la vida y da 

libertad a sus prisioneros, arrojando el uniforme de a.!_ 

gunos de ellos y s~licitando la incorporaci6n al moví-

miento insurgentista. Calleja, el perseguidor más 

enconado de los insurgentes, fue premiado como Virrey -

con el objeto de sofocar la guerra, al ver esto, More--

los se apresura a la uni6n y organización de las fuer-

zas insurgentes, convocando al primer Congreso de -

Anáhuac en ChilpancingalB como antes lo había hecho 

Ray6n en Zitácuato sin lograr resultados. Su base -

princípal era un escrito llamado 11 Sentimientos de la -

Nación 11
, en el que se consideraba los problemas de M~ 

xico y la forma de resolverlos: En el aspecto políti--

la dependencia rcspac~o ~ !os Reyes de Espafia, se de- -

{18} ~·:argadant S. Guillermo F. Introducción a la Historia 
del Derecho Mexicano. Pág. 113. 
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claraba que la soberdnía radica en el pueblo, la que se 

dep6sita en tres poderes que el mis~o elige (ejecutivo, 

legisldtivo y judicial). En el aspecto social se supri

me la esclavitud y decldra la igualdad ante la Ley en -

el aspeci.:.u G.;unómico, recomienda el equilibrio en la 

riqueza y un mejor reparto d~ ~icr~ds, en el aspecto r~ 

ligioso establece como única religión la católica, El -

Congreso redactó el 6 de noviembre de 1813 el 11 P..cta de 

Independencia'' y más tarde también la Constitución has~ 

da en esos principios la que fue jurada en Apatzing5.n -

en octubre de 1814 y no pudo po•~~=3e en práctica por los 

continuos perseguimientos y ataqut!s de las fuerzi:.:..:; r~;...·· 

listas. (19) 

Morelos, debido a la ocupación de los asuntos polí

ticos,descuida el aspecto militar y en una cruenta camp~ 

ña coi, el propósito de adueñarse del occidente, ataca -

antes a Valladolid pero es sorprendido y derrotado por

Iturbide. En Puruar~n lo~ r~ali&~~c ~8nan prj~ionero a 

Matamoros y lo fusila en Valladolid, el descontrol to-

tal entre los miembros del Congreso, hicieron a Morelos 

renunciar al mando supremo y retirarse hacia Acapulco;

los disturbios entre los insurgentes se e.crecenta y Ga

leana es muerto en una batalla; Morelos exclamó ''J:'L¿ h.:.:n 

(19) IBIDEM. 
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quitado mis brazos del mando ya no soy nada". Cust'dia 

el Congreso en el camino a Tehuacán, para que le dé --

tiempo a Guerrero de salvar al Congreso a quien enco

mienda mientras él detiene los ataques y fue capturado 

y llevado a México en donde fue juzgado y degradado por 

la iglesia. En San Cristóbal Ecatepec encuentra la mueE_ 

te el 22 de diciembre de 1815 y antes de ello dice que 

"morir es nada, cuando por la Patria se muere 11 .22 

A la muerte de Morelos la situación se presentaba 

difícil para la insurgencia toda vez que no había jefe 

que los unificara, ni un plán ni orden qué seguir, Los 

pocos combates existentes, se presentaban en pequeñas 

guerrillas aisladas sin dar ni recibir auxilio alguno 

y con el único propósito de desequilibrar las fuerzas 

de Calleja; el cual por sus múltiples arbitrariedades 

es reemplazado por el Virrey Apodaca quien garantiza 

el indulto a los rebeldes si éstos deponen las armas,-

de bilitando éste así a la mayoría de los insurgentes, 

pero nuevamente al saber que Francisco Javier Mina ve-

nía a luchar por l~ indepenaencia y en contra de la 

tirnnia que prevalecía en México, surgen nuevos 

ánimos en el territoriO, este hecho se consum6 cuando 

Mina desembarca en Soto la Marian en Abril de 1817 al 

l..ldo de Fra~/ Servando Teresa de Mi.er; al internarse -

al país va logrando triunfos hasta conseguir unirse -

(20) Julio Zárate.- México a través de los siglos. Tomo 
III, Libro Segundo, Capítulo XV. 
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Con Don Pedro Mor~no y Encarnación Ortiz en el Fuerte -

de Sombrerete en el que posteriormente sufre una seria 

derrota y es hecho prisicionero en el rancho del Venadi 

to, sentenciado a muerte por un consejo de guerra, es -

fusilado el 11 de noviembre del mismo año frente al - -

Fuerte de los Remedios. 

Sin Mina al frente, los realistas Se apoderan de -

fortificaciones insurgentes hasta hacer prisioneros a -

Nicolás Bravo, Rayón y Verduzco, quedando Gnicamente -

Guadalupe Victoria quien pelea en Veracruz, Vicente --

Guerrero y Pedro Ascencio en la región del Sur, rnante-

niendo viva la causa de la Independencia. De las cons-

tantes derrotas que sufrió Iturbide por Guerrero, optó 

mejor por convencerlo para que se reunieran en Actern--

pan y después en Iguala. En la cual acordaron jurar el 

Plan de Iguala o de las Tres garantías (el 24 de febre-

ro de 1821), para que unidas sus fuerzas lograran la I~ 

dependencia, dicho plan establecía que se ofrecería el 

trono a Fernando VII o algún miembro de la casa Española 

reinante, y daba también oportunidad para ocupar los --

puestos públicos a cualquier persona sin distinción 

alguna. Asimismo Iturbide se tuv0 que imponer a las 

fuerzas realistas y persuadir a Don Juan 0 1 Donoj6 para 

que aceptara la Independencia, la que reconoció final--

mente con los Tratados de Córdoba firmándolos el 24 --
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de agosto de 1821, Iturbide al frente hace la entrada 

a México con el ejercito trigarante el 27 de septiem

bre del mismo año. 

COMITAN EN EL A~O DE 1821 

Es con el cura Fray Matías de Córdoba, Ord6ñez -

(padre de la Independencia de Chiapas) párroco de Comi 

tán del Barrio de San Sebastián; quien va a tratar un 

asunto que a todos atañe y que es el de la Independen

cia de la ciudad de Comitán, del Imperio Español y, si 

desea la provincia entera de los Chiapa apoyarlos 'J -

con ello la capitanía general de Guatemala, bienvenidos 

serian ya que nadie quedaría sin avisar y ser adverti

dos de las intenciones de los Cornitecos, Fray Matias, -

ocupando el púlpito de la parroquia insta al pueblo a 

la Independencia de la corona y una vez que el fraile -

ha dejado de hablar se escucha en el templo los vivas 

a la libertad, en tanto que fray Matías se dispone a di 

rigirse a la sala capitular del Ayuntamiento donde 

hay quorum para celebrar a cabildo abierto y con parti

cipaci6n de todos los ciudadanos el acto solemne, ya -

instalados Fray- Natías !'lace uso de la palabra exponien

do nuevamente los motivos e insistiendo que es urgente 

se levante un acta en donde se haga constar la declara

toria de la Independencia ya que es el caminio a - -

seguir para darlt: todcs los efectos legales 
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correspondientes, sería injusto no señalar a la heroí-

na comiteca ld señorita Josefina García, quien difí- -

cilmente había logrado sitio en la sala, escucha con -

azoro, c6mo los caballeros ahí presentes objetan la --

iCea y ponene mil pretextos, Josefina García no puede 

soportar su indignación y exclama: "Si usted padre - -

Córdoba nos autoriza podemos nosotras las mujeres de 

Comit§n, hacer un trato con los caballeros aquí preseE 

tes, que ellos se quedan cuidando de 

las casas y de los niños mientras nosotras marchamos a 

la frontera en caso que Guatemala no nos secundeº; la -

reacci6n de las mujeres ahí presentes fue una y hacien-

do suya las palabras de Josefina García, fueron ponién-

dose de pie y un~nimamente la apoyaron. Los caballeros 

las autoridades civiles y religiosas aclararon que sus 

objeciones no habían sido bien interpretadas, que ellos 

estaban de parte de la raz6n y la justicia y que si pa-

ra defender el derecho de ser independientes era neces~ 

rio derramar sangre, gustosos estaban de ellos en ofre~ 

o~r la suya, instalando finalmente a qu2 se levantase -

el acta en el cual se declare la independencia de Comi-

tán.21 

( 21) Argu~ llo Díaz. Ma.. Mcigdalena. •· Re.cpilaci6n Croncl6-
g ica de datos sobre Comi tán át? Domínguez. Pág. 21 
y 22. 
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hac!ucuón fe! Fa.cUm.ü.. 

Sa..la. Cap.i.tu..Ca de C('mi.tán, ven . .i.-t:e y cclw 
de ago>.to de mil'. oclwU.en.to• vu1tte y uno. 

LO..\ loablc.6 ~c1it-Unie1i.to.!i que a1t.ima..to11 a .to~ m<::.Uca.no.6 a. 

Jtec.ia.ma.lt. ~M dVtec.hati a. ia. Ma.d.'te E.6pat"ia., en..t-'Ulndo en paú¡)-ica. 

pooe..&-ión de la. útdepi..'ttdenci.a., con 6.i/tr.le.!i p!totMta.6 de cctt.!ie.Jt\.\V:. 

!a ReUc..lán Ca..tó.cic.a, IJ.~peta..'l a .6U.6 m.i.1U-b-tiz.0J, P·'totegvi. .to..!i -

b.ien~ de .6u..6 l1a.b.i..ta.11.;t~, bajo de mt~ -ley~ jtL6tM y mcde/t.a..do 

Gobie1tno, .6on io.6 m.Umo..!i qtLC. ge.i:eAa.ime.nte. no.6 a.n .. i.ma.n, y Compe

len a :u!..c.o.tdad IJ Jtec.oncc.e.'L que -te.nema~ -igual útdub.ltablc. Ve-te

cho. 

Mobido puu, e.A.te Noble Ayun.ta.miento, no de la c.cn~.id~ 

c.ión de ta deb.l.f .. úiad de M• 6«Vtz<U ni del .tcmM de ltLl ,,_¿c.to-

'tÁ.0.6M WI.n1lt.6 de. la. I11dcpendc.11c.la que tencmo.6 en mt~Vut ccn.H'.-'t

vac.ión y LibCJt.ta.d mob.ido pa.t tlU.imo de úw .(.¡~.tan~ de lN -

S.Z11dic.o.o P.'i.CC.U...'t.a.dO·'tLl de. e..!iU. e i..udad, pc!t pe.di1t.lo con \,.'..it1(l.6 - -

a1t..1.iM del público; y héd10.1e. eWtgo de to e•pue>.to p<•tt et ve.u!! 

da.Uo, hab.ic11do o.cdo al R./.1.0. ettltil, al Comandan.te acuden.tal -

del E.1uead1to11, y empleada<> púbüco.1, adopta e.l ;,,¿,tema de Gob.ic..:<: 

110 !mpvU<tl y de.1de luego declMa t.ibJte e !tidepenclle11.te a la - -

Cilldad de Comltán y comp.te1t..1.ió11 bajo úw r.iwmM pltlCtM.tM de "º!! 
..lC/t\.ia/t .Ütc.vl..t:e/ta.ble Nuc,,j,t,t,1 San.ta Reüg-<..ón, 11~peta.t a .6LW m.i.nW

.C'ttJ6 que .&on l.o.b med.ia.ne..to~ c.u .. tlte V..io~ y lo~ homb1tu, .6uje.ta.11..tie. 

a iM .te.ye~ de. la Na.ci.ón, y übc.dec.c.'L a. .bu...\ ma.g..i..&butdo.!i, e.v.lta.!.! 

de• .f..a de.~m:.ión y ,';,..¿va..ti..dttd, ma11..te11C}t pe:1.6c.c.ta. wU.ó11 ~' 6-t~e.'Ln.l

dctd eH.t-'t.e ~tw marúl.cic1te.!- ~~ln d,{..~tútc..i.ón de cli.t..iie~ 1U:. 01t.ige.n en .6U 

c.01uecttenc:.Ll., mm:da qu.e ei pr..i.J~C-'I.D p!1..6x..Urw óeptiemb'l.C. he pJt.O~ 

me c.011 Ut .60ler.i1t.i_da.d 11ec.ua.-Ua. !J aóec..to de.. qru~. Ue.gue. a. no.Uci.ct 

de. t;:odc.!l .~""(',., 'r.rt -~tu ~c.i.t.{ ~ ~ttcc,t(iu, .61.?. publ-Zque. pot:. va.udo, 1J ~e áe -

cuent..a a.i S,t. Je6e. Supe,'!..(.o~ dt!.. .ui.tc ;;,:¿y;;L1, ,¡t.::. Lte .. cl.~1tU~i.ma. -

d.ipu . .ta.c..i...6n p-'tov.ütc.útl, a..f.. ~e11o-'L Ge6e poU:ti..c.L1 de. la p-'tC'\•.i.nUa -

p.Vut ,su 6.vtma e.b.-útbte.c.-{.r.:{eJL-tJ .::an f.o~ rut t.i.lü·~ que. Jh~.el:!-!i ¿te en 

c.u.a,lqiLtv-.. ca~0, plínqa~e en notú~ .. út del cxc.:i.en.tlo.úr.o SJL. PJUJnett 

Ge.Oc dt:..i. E_ft'.-tc..Ll::a de úu -t.te,~ gw·w,1.tW-.!i, ¡.:;.:_·,',_ m¿d,í..o dü Cc1T.at! -

dm1\.i?. d_.¿ l.ltua.Lo., V. A11.tcnA:.a L.:.ún. 
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En ella, dicen los autores del acta, que tienen el mismo 

indubitable derecho a la independencia que los mexicanos 

que la proclaman movidos de la exacta comprensión de sus 

derechos y que lo hacen porque así lo piden a vivas in~ 

tánicas del pueblo, el padre Cura y los Empleados públi

cos; protestan conservar inalterable la religi6n, suj~-

tarse a las leyes del nuevo estado obedecer a sus Magis

trados y mantener la perpetua unión y fraternidad entre 

sus moradores, sin distinción de clases. El antiguo rei

no de Guatemala continu6 el gobierno colonial, hasta el 

16 de septiembre de 1821. El mismo representante de Esp~ 

ña que por casualidad lo era Don Gabino Gainza, el más -

veleta de cuantos mandarines vinieron a estas tierras de~ 

conocidas del mundo, vio por causalidad también, llegar la 

hora en que ni él, ni los que les rodeaban sabían a der~ 

chas qu~ hacer, ni c6rno salir de aquel embrollo. Pocos -

días habían transcurrido, después que Don Gabino, persuadi 

do de que Iturbide, en México había proclamado un imperio, 

según el Plan de Iguala, le llamó públicamente traidor: -

inconsecuente mal hombre y hasta le ech6 en cara haberse 

incautado de medio millón de pesos. En una proclama imp!:: 

riosa excitando o la íiJ.t:llJo.J, ::...:..n~é- tcd~s C,'.3:.J.:; ~::1.:?.rgas 

frases y los más -c.erribles cargos. Cu.:i.ndo con ellos esta.

ba creyendo haber puesto una pica en Flandes, se supo en 

la capital de Guatemala, que la provincia de Chiapas se -

había segregado, Jeclol:dndc.se. .:-idhcrid.J. .:i.l ünpcrio mexir:a

no. El 13 de septiembre llegó a Guatemala aquella grnve -
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noticia y agitó a los pocos que entendían de la cosa pg 

blica. 

Independencia de la Provincia de Chiapas 

Cuando la provincia de Chiapas animada por el legíti 

mo derecho que inspirara a los mexicanos a independizarse 

de la Madre Patria, proclamó también su emanicipación - -

siendo Santa María de Comitán la primera ciudad que se -

declar6 independiente el 28 de agosto de 1821 adoptando 

el sistema Imperial. El díá 1° de septiembre inmediato -

se proclamó solemnemente la Independencia de dicha ciudad, 

es así corno el 3 del mismo mes de septiembre de 1821 - -

cuando la provincia de Chiapas se declaró Independiente -

de España y su incorporación a México, proclamación que -

fue jurada el 8 del mismo mes, aunado al Plan de Iguala y 

aceptado con anterioridad por los chiapnecos que fueron -

los primeros en secundarlo libremente, y al tratado cel~ 

brado entre los excelentísimos señores Don Agustín de - -

Iturbide y Don Juan O'Donojú, obteniéndose como resultado 

de una detenida discusión, que se conformara la voluntad 

del pueblo y autoridad~s chiapanecas de incorporarse al -

Imperio Mexicano, ocho días despu~s se proclamó la lnde-

pendencia en 1821, se inició la adhesión voluntaria de 

Centroamérica a Mé:-:ico. La primera en incorporarse fue la 

capitanía de Guatemala que comprendía a Chiapas, el Salv~ 
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dar, Honduras, Nicaragua y Costa Rica; por lo que la --

regencia de México mandó al general Filisola a Centro--

américa con tropas para consolidar su independencia y -

acabar con las divisiones contrarias a la unión surgi--

das en San Salvador. Filisola, considerando que México~ 

debía respetar la libertad respecto a la Unión, reunió 

a un Congreso, para que los representantes de cada uno-

de esos lugares decidieran libremente, y al resolver en 

1823 separarse de México, con independencia absoluta, -

Filisola respetó la decisión dejando constituida una r~ 

pública con el nombre de "Provincias Unidas de Centro--

américa 11
; solamente Chiapas manifest6 el deseo de permj! 

necer unida a México. 
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2 .. 4 Méxicó Independiente hasta el Porfirimso 

Las condiciones de M~xico al iniciarse la vida inde

pendiente, eran rotundamente de pobreza e inexperiencia 

para gobernar, los criollos españoles y militares apro

vechaban la oportunidad para acomodarse en los mejores 

puestos, e incluso el propio Iturbide, por otro lado p~ 

ra dar debido cumplimiento con lo establecido en el - -

Plan de Iguala se nombró una Junta Provisional Guberna-· 

tiva, encargada de mantener el orden y la paz, y de ca~ 

vacar a un congreso que decidiese la forma de gobierno 

que M~xico adoptaría, esta junta estaba compuesta por -

38 personas notables y la regencia, de la que era pres! 

dente Iturbide, derivándose con ello la formaci6n de -

tres grupos: el Iturbidista, republicano y barbonista y 

es donde Centroam~rica voluntariamente se anexa a M~xico 

y más tarde se separa con excepción de Chiapas. 

Por esas fechas se dice que la lucha en el Congreso 

para determinar la forma de gobierno que M6xico debería 

adoptar era muy enconada, por lo que los partidiarios -

de Iturbide recurrieron a un motín sorpresivo; la noche 

del 18 de mayo dP. 1822, el Sargento Pie Marcha, se lan

z6 por las calles de la ciudad de México gritando junto 

con su tropa y gente que lo seguia: ¡Viva Agustín I, -

emperador de México!, hasta la casa de Iturbide.Este sa

lió para agradecer y recomendar a los amotinados que som~ 
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tieran a la consideración del congreso ese deseo; y U~ 

jo la presión que ejercieron los militares, al dia si-

guiente el Congreso declaró a Iturbide Emperador; el -

21 de julio de 1821 se celebró la coronación que incl~ 

so fue una copia del ceremonial que tuvo Napole6n. 22 

Pero por otra parte el carácter despótico de - -

Iturbide chocó con la intransigencia de algunos diput~ 

dos y sus diferencias fueron acentüandose hasta que -

el Emperador opt6 por encarcelar a varios de ellos; c~ 

mo respuesta a la reclamaci6n indigna de los demás - -

miembros y disolvió el Congreso improvisando una corte 

para que sirviera de marco el Emperador, la que resul-

ba costosa e insostenible ante la pobreza del pais, --

agravada por la permanencia de las fuerzas españolas -

que como Ültimo reducto de la denominación, estaba en 

San Juan de Ul~a y que a parte d~ ser una arnena~a con~ 

tante para Veracruz, entorpecian el comercio con ese -

puerto; en las provincias dominaba la anarquía; las i~ 

dustrias y la agricultura estaban aDandonadas y el r.o-

m9rcio estaba arruinado para dar una solución a tan --

grave problema se tomaron medidas poco atinadas, unas 

de ellas fue lü prepuesta de hacer un empr~stito ruin~ 

so, emitir papel moneda de forzosa circulación y aume~ 

tar las contribuciones, lo que trajo corno consecuencia 

el descontento total en el pafs y el pronunciamiento de 

(22) Bosquejo ligerísimo de la Rev. de Mégico. Vicente 
Rocafuerte. 1977 P&gs. 205 a 210, México 
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Santa Annn en Veracruz desconociendo al Emperador, pro--

clamando la RepGblica y pidiendo que se convocar~ a un 

Congreso Constituyente; Guadalupe Victoria se une al mo

vimiento Guerrero y Nicolas Bravo se levanta en el sur 

contra el imperio. Iturbide, en tanto, manda fuerzas a 

combatir a Santa Anna, pero se unen a éste firmando el

Plan de Casa Mat2, que afirmaba la convocatoria para un 

Nuevo Congreso y prohib1a atentar contra la vida de - -

Iturbide. 

La fuerza que tomaba el movimiento en contra de - -

Iturbide, hizo que reuniera el Congreso; pero los diput~ 

dos resentidos, manifestaron una vez más su oposici6n -

y esto hizo que el emperador presentara su abdicación, -

en marzo de 1823, con el desconocimiento de los tratados 

de Córdoba y el Plan de Iguala, por lo que los chiapane

cos conside:aron que desconocidos los tratados y el Plan, 

queda Chiapas nuevamente desligado del que hasta entonces 

fuera el gran Imperio Mexicano toda ve:: que bajo esa base 

legal se habfa anexado. 

Al declararse roto el pacto de uni6n a México se hizo 

saber tal determinaci6n al ministro de Relaciones Inte--

riores y Exteriores, Sr. Lucas Alamán y éste contestó 

con frase desinteresada y aprobando la actitud de la Jun 

ta Suprema Provisional que se acababa de nombrar en 

Chiapas (4 junio 1823) y que se encargar!a de actuar has 

ta que se declarara la anexi6n a México o a Guatemala. 
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Esta Junta Suprema que contaba con la adhesión - -

incondicional de los Partidos y poseída de la importa~ 

cia y gravedad de su misión, decretó el 30 de julio de 

1823, que en ella estaba la provincia de Chiapas, legf 

timamente reunida y representada, que libre e indepen

diente de México y de toda otra autoridad se hallaban 

en pleno derecho para resolver lo que mejor le conveni~ 

se • Cuando la junta gozaba de mayor prestigio y habia 

dictado las medidas más acertadas para el Gobierno de -

la provincia. El ministro mexicano Alarnan el 30 de julio 

gira una orden el general Vicente Filisola, para que di 
solviera la junta, al llegar Filisola a Ciudad Real co

municó el 4 de septiembre de 1823 que quedaba disuelta 

por órdenes de México. Y reinstalando la diputación pr9_ 

visiona! puso en posesión al jefe Politice Don José Ma

nuel Rojas y obligó con el apoyo de sus armas, a las a~ 

toridades a jurar obediencia al Congreso y al ~jecutivo 

de M~xico. La junta antes de ceder a la fuerza acordó -

reservarse el derecho de sus comitentes y poseída de -

justa y legítima indignación dirigió a Filisola una nota 

protestaria digna de aquella respetable asamble. 

Estos sucesos aunados a otros como el del oficial -

Fx-anci~co Miranda y su tropa que cometían toda clase de 

tropelías en contra de la población de Tuxtla, exasperó 

a la poblaci6n. Es entonces cuando la ciudad de Cornitán 

el 2 de octubre de 1823 nuevamente y con todo valor ci

vil se formula el PL;>N DE CHIAPAS LIBRE. 
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PLAN VE L16ERTAO VE LA PR!lVJNC!A VE CNZAPAS 

ARTICULO 1° L<t.'> Ole6 ga.,aictia.~ de .,eli9ió11, lndepe11de11c.út -

y U11l611 ~011 to~ p.·1.,ü1c.ipio.6 e buml.tab.l~ 6Lrndarne1!.10,6 que la p!tot.•.i..!l 

ua 606.tendJtá. 

A.'1-Uculo 2o. La p1tovú1e.ia. de Clúapc-~ M tib1te e .ütdcpe11d.<e!! 

.te de Mé:U:co y de .toda o.tila a.u.to.'!.tdad, y M.tá al )J'lMen.te en 6u -

e6 tado na.tUJtat y de co114igiúe1cte e6 1te60.eveJt polt 6.l lo qtte mejo1t 

le. c.onvcnga.. 

M.Uc1Llo 3o, Indepencüen.ter.iw.te oVtá 1te6pue6.ta la Ju.11.ta S!!; 

pite'"ª P1tov.Wio11al pMC. que en plena .Ube1ttad, con aNt.eglo a 6"-6 -

ba.ie6 dec.1te".adM el 29 de juLi.o 11Ui.mo, la 6.<ga gobvr.nando ha.1>.to. 

que eo11ve119a la a91tagac.ión de 6ede1taeió11 b.len a Méúeo, Gau-tema-

la o p1tovinc.ia6 limltl!.oóe.i de qu.te11u 6e fta.Ua útv.Ua.do. 

M.tctcu.lo ~o. - P<VLO ea. emu.a de .i.ndepe11de11eia. 11auo11at, que 

.lea a.taeada po., Ebp((tia o cwziqu.CVta o:Uia ex.ta11je1ta, y aún de - -

m.1e4.t1t.o Contúte.tt.te, e.s.ta. pltov.tnc.ia p'l~e11taJta ~u-6 fiuVI.:M, ~u,.,~ -

6011do1> y eumufo pueda de 1>u <JAbi.Vi,to pa.'!.a út de6<n..ia ge>telt<tl, 

luwta. .6aCJl.i.6,lc.a.Jtá.e v1 !ttt-i.úH de .tcdru; (a~ p-'Lov<-nc.la..b nuMtnM hCJr. 

mana.A. La. ]un.ta. Supn.cma. ha.,'llÍ ve;Li/t iuer,1ed.tc..t:rJne11tea !o~ ..!.Up!u!.mo-0 

,gobie,,'uto~ de Mé.:(,i.c.o !f Ce.n,C'Lc de Amé..'Uc.tt, .lit d..t1ipa.t1..i.UJ,~ :.;,;~ni.me. d<! 

e.~ .. to~ ha.t1b,l,.tatite.6, ~obl'Le. Mte. pun,to. 

Nttlc.tdo 5o. - L<th a.uto1Lida.de..6 c.on.-CúmMái. ,:,.i.n nvocdo.d, Jt~ 

.tc..vfü1donc~ a ia.& 11u.e.v.: .. n1c.::tc pue11.:too q clllJOb he.cho~ debe.Jtán oc.upa/t 
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üu que. C.hta.ba.n e.,~ c.j e..'l.C.-Ü~ ... -lo po'L .Ca Jwita. Sup.'Lema., a1itu, de 6u -

cLWotuc.ióu. 

Eti e,l ca.6a de que a!gu110 de illoó 010 qt!M¿eJut ab,\a=M cau.~a 

o be. r.tCliec.<.e..6c lc.. d~c.on6-úrn:a. p:.1büc.c.. &e p!t.01,1ide.11ci.a!Lá Cl'mO mecü.

da del l'lOme>cto que óe Aepo11ga cou 'ujcto' .i.dó11eo' !I de pa .. Vúowrno. 

M.ti'.cu,le 60.- Se decialta ami11.ütéage11<!,,\al en ma.tcüa de op{ 

1ua11w poUtica.6. 

Att..t[c.ulo 1a. E.6ta n.cvoluc.ión y C' ... 'tma6, de. uútgún modo .6C ene.a 

qtu?. ~ dilt.ecta.meu...te 1ú .l11cü1tc.c.ta c.ott.t,.1.a. la na.c.i.ón me.Uea.na., c.uya -

benevole.nc..ia y aman. no~ r.1a.11i.6e..&ta evidcn.te.men.tc en lob a.JLtic.u.iob -

1 O y 11 de ia Ley Ca11vaca.to.\.i.a, deCAe.tada lJ M11C-<'.011ada el 17 de j!!; 

11-lo ú.ltúna, óúto ca1!-Vta el que a pwaA dct p-to1tu1tc.Ú!m.i.e1tto de 

Ch.iapa..6, que c.on.:z.abvhtl.H y 11µ,·w.cban d,{cho6 aJtilcu.lo6 !! o.t.!t.M le.ye.A 

ait.tetv<.o,'te6 1 no.6 ha .60jlt:gadom c.on v.lli.pe11cü.o fJ u.f.tltaje de ~ta. -

p!t.ov.inc..i.a y de. la mümt na.c..i.ón me'(ic.a.na.. 

Mtlwlo So. - Queda a Valt<1ttad de la Jtutta SupJtema e.l luLt.i.

b.i.ca.lt. c...!i.te. ptan, mode..•w,.ito o extingLLi.Jtl.o a. exc.epci.ón de loó cua.-

bta pt""1eMó MClc.ulo,, que po.\ voluntad ge11e.\al óCluÍn úivioiabt~. 

Mücu,lo 9o. El Mg-'Uldo jtt,,\llmento pttedc ~Clt vLnc.u.lo de .i.1t¿ 

qa.ida.d, bajo cuyo p,.vi.nc..lp..Lo, el. nue.manc.n.tc. P' .. .._CA.tado pon. lob pue-

ble.ti y Vt.apa. de .CU. p,'to1..•ü1clr.., en ,'te.cottoc.i.mi.e..tnc á·~i. Cv1;g."t.::.o :J _ 

Sup,'l.cmo Pode./t Ejec.u,tü10 di! Méx.i.c.o, c.cmo ob,.....a. de \lial~nc..ia. y de - -
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t\t ~u.e.-t.:a, c.~ nul(' lJ de ni.tt9lltt \:a..t'.c-'I, C.U!fl'\ manlSe,~.tac..ión C.ÚZCUJló

.tanc..út ltaJtá i11 Juu.ta SupJ¡ema. en .&t.W plLirne,.'f.lW J M.ione.h. 

At.tZc.ulo iOl'1. E.6tc pian .~vr.á ~oc.tenido a .teda C06·ta poJt .todo.6 

io> pa11.ti.doJ y pueblo, que to eomponen y po1t .teda bue" duap,1neco -

que ame ta ubeJL.tad de JU pat.ua, !/ >eltá Uevado a eóeuo /¡a,¡, ta el 

:tj. cmpo de.ta.U'.ado po.t et a't.tíeuto 9o. 

U.lt.lmaniente. W cútcun~-tcrnc.¿a.¿, ~cJuín U vc..'tdadVl.o na.t,te del 

Jeóe Gel!eltlt.l que po11. .toda !a .Vtopa Je nomb.te, if de taJ deJ11á.ó au.to-

1t.idadc.b qu.e ob-'tan c.on~l!.c.aen:.te.6 a. ttu.C4.t>ta cau.6a, aJUtegiá.ndo..cic. a la. 

01tde11anza. genc'uli del e1é.Jtc..U:o y bajo ta.J 1te.~po1wabilidadM p.tCJ

'' ... :U¿,to.b po1t. -?.Ua lJ le.v~ v<.ge.n..tM; ~.tendo !.a d,(,vUa. genc.."'i.a..! "Ch.i..~ 

pa> Lib·H." .- Con.uán, oe.tubltc 2 de .l'.823. E, cop.út 6-<ct de >u. o!t.<

g.i.Hat, Chiapa~ L.ibJte, oe.tub.te 26 de e.so. Jautito AJtgileUo. 

Es así, que la provincia de Chiapas es libre e in

dependiente de México y de toda otra autoridad y está al 

presente en s~ Estado natural y de consiguiente es de 

resolver por lo que mejor le convenga. Inmediatamente se 

rá repuesta la Junta Suprema Provisional1 para que en -

plena libertad, con arreglo a sus bases decretadas el 29 

de julio último, la siga gobcrnil.r~~o h~i::::ta que convenga -

la agregaci6n de la federación bien a México, Guatemala 

o provincia limítrofes de quienes se hayan invitado. 
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Reinstalada ln Junta provisional, ~sta, expidi6 -

un manifiesto al pueblo para calmar la inquietud y - -

exhortándolo para que todas las poblaciones, ayuntamie~ 

tos y personas ilustradas expresasen su opinión con en

tera libertad sobre el delicado asunto de la suerte de 

la provincia y que Comitán defendía con tanta valentía. 

La Junta dirigió a los partidos el 24 de marzo de 

1824 una circular para que cada uno de ellos dijese con 

franqueza si se declaraba por México, por su autonom!.a

o por Guatemala, emitiendo su voto; pues la junta no -

haría otra cosa que computarlo y hacer la declaraci6n -

solemne del pronunciamiento conforme a la base de pobl!:, 

ción. Las presiones que ejercían tanto México corno Gua

temala a la Junta, eran insistentes pues decían que ya 

era tiempo que la provincia definiera su situaci6n; la 

Secretaría de Relaciones en cumplimiento propusto al -

gobierno de Guatemala que enviara corno lo haría México

una comisión que presenciara el solemne pronunciamien -

to de la provincia Chiapaneca. 

Comit~n se comunica con Ciudad Real solicitando -

la unión de ambas ciudades, para hasifi~ar la definiti

va mexicanidad de Chiapas en tanto que el Soconusco pe!:_ 

mancce neutral hasta 1842. 

95 



FEDERi\CION DE CHIAPAS i\ MEXTCO 

Cuando el decreto del 26 de mayo y el comisionado 

de México, señor Javier Bustamante llegaron a Chiapas, 

estaban ya la mayoria de las actas de los Partidos en

poder de la respetable Comisión encurgada por la Junta 

para revisarlo; La Comisi6n hizo el cómputo con estri~ 

ta escrupulosidad, present6 su dictamen, corrió éste -

los trámites reglamentarios y señaló el día 12 de sep

tiembre para considerar la soluci6n del asunto más se

rio ventilado en la provincia. 

Aquel día de eterna recordación, en un examen mi

nucioso del dictamen de las actas, informes y compro -

bantes de todas las constancias, apareció que en la pr2 

vincia compuesta de 12 partidos y 104 pueblos con 172,-

953, almas, 15,724 habitantes no manifestaron opinión -

decisiva. 60,400 estuvieron por la anexi6n a Guatemala

y 96,953 por la federación a la República Mexicana. 

Er~ vista de este =~sultR<ln, la Junta declaró leg!

timarnente pronunciada la Provincia de Chiapas en favor

de los Estados Unidos Nexicanos. 

El 14 de septiembre de 1824, se hizo la declara 

toria solemne con las mayores muestras de regocijo y s~ 

tisf~cci6n. En tanto que en la Ciudad de Comitán donde-
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se había iniciado la Independencia Centroamf;.ri-:..?.ina y el 

''Plan de Chi~pas Libr~", miraba con verdadero jObilo, -

como por primera vez un pueblo de hispanoamérica decidía 

su destino mediante el voto de todos sus habitantes, y

sobre todo la demostración patriótica que hacia a otros 

estados que exigían su anexión a los Estados Unidos. Y

para no s'er menos que la capital de la provincia también 

celebró con grandes muestras de regocijo la mexicaniza~ 

ción de Chiapas. 

En México el 4 de octubre de 1824 se promulgaba -

la Constituci6n que establecía la República representa

tiva, popular y federal, el país fue dividido en 19 est~ 

dos y territorios el gobierno qued6 integrado por tres 

poderes representativos (El Ejecutivo, El Legislativo y 

El Judicial} Con la Nueva Constituci6n resultaron electos 

Don Guadalupe Victoria corno Presidente y Nicol~s Bravo, -

Vicepresidente; gobierno que abarc6 de 1824 a 1829, sin -

embargo, la pobreza del gobierno mexicano lo oblig6 a - -

aceptar empréstitos ruinosos y el imperialismo ingl€s, y 

el Norteamericano luchan por apoderarse de la economía -

del país, determinando las logias masónicas la creación

de los partidos políticos apoyando las del rito Yorkino

a los federalistas y la del rito Escocés a los Centrd.li~ 

tas. 
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Con la promulgación de la constitución,Chiapas también 

se lanza a promulgar la suya el 19 de noviembre de 1825 y

en 1826 se crea la Ley Agraria; durünte los años posterio

res a la Independencia, el movimiento de independencia <le

Chiapas• marchó a la zaga del proceso económico polítíco y 

social que se daba a nivel nacional~ Su lejanía geográfi

ca que prácticamente la incomunicaba con el resto del - -

país hace que los conservadores lograran aislarla de las 

ideas y prácticas libcral3s,bajo estas circunstancias se 

do un afianzamiento de las grandes concentraciones de ti~ 

rra, Santa Anna que apoya el centralísmo y como consecuerr 

cia de sus victorias formula en 1836 la Constituci6n Cen

tralista con la que el presidente se dispuso a gobernar -

hasta 1846, pero a partir de esta fecha nuevamente se im

planta la Constitución Federalista poniendo fin al régi

men anterior, en 1852 el congreso local de Chiapas, acueE 

da deminar a la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, en memoria -

de Joaquín Miguel Gutiérrez, después de derrocamiento del 

presidente de la República General de División Mariano -

Arista golpe gue Maldonado (Gobernador de Chiapas) apoya, 

se reelige por 6a. y filtima voz L6pcz de S&nta Anna, - -

quien nombra o.l rPcién reelecto Ma.ldonado "Caballero de -

la Orden <le Guadalupe" y se 1:-v'.'l:nta en :::.::n Cristóbal el 

acta de ratificación de adhesi6n al Plnn de "los Genera

les" firmado por el Gobürnador Maldonado y el Generc...l A.

Canales entre otros, pero Sñlvador Urbina, Juan Climn

co Moreno y Angel Albino Corzo lo desconocen y apoyan 
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El Plan de Ayutla, el 16 de octubre de 1855 en San Cri~ 

t6bal Las Casas se desconoce a t·~a ldor.ado como gobernador 

y se propone a Angel Albino Corzo, triunfando con ello -

las ideas liberales. 

A Corzo le urgía tomar medidas preventivas en su adml 

nistraci6n y orden6 remover de su cargo al conservador 

Juan Ortega, quien se neg6 a entregar la aduana y rebe 

lándose se levantó en armas en la frontera de Comitán con 

Guatemala. El gobernador de Tabasco, aprovechando la si -

tuación, trat6 de expropiar del territorio chiapaneco, el 

gobernador Angel A. Corzo, se dirigió a la representación 

Nacional (Congreso Constituyente) con argumentos irrefut~ 

bles, solucionándose el conflicto a favor del Estado de -

Chiapas. 

Para las elecciones de 1858, el partido conservador no 

presentó candidato, disponiéndose a dar la batalla con las 

armas, en el acta del 2 de enero de 1858 se desconoce a -

Corzo como gobernador, firmando Clemente F. Robles, Ante

ra Ballinas, Carlos Ballinas y otros adeptos al Plan de -

Tacubaya, con este pronunciamiento se desata la lucha en

tre conservadores y liberales; Cor7o ordena el traslado -

de poderes a Tuxtla Gutiªrrez, a la clausura de sesiones

del Congreso Constituyente, el Congreso local del Estado

de Jalisco da a conocer el decreto de una coalici6n, cu

yo objetivo es seguir sosteniendo las instituciones libe

rales que por ministerio de ley estaban representadas po:'.' 
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el Lic. Benito Ju5rez, la legislatura cJ1iapaneca envía -

a Jalisco un decretv d~ adhesión y el gobernador Corzo -

env!a a Tabasco un documento invit~ndolc a adherirse a -

la coalisi6n de Jalisco, apoyando la Constituci6n de 1857, 

pero ~e obte~iendo respuesta. 

La Guerra de Reforma se deja sentir con toda su - -

fuerza en el Estado de Chiapas; como la situaci6n para -

los liberales en el Estado de Tabasco se turnaba cada vez 

más difícil Angel Albino Corzo Grnprendi6 la marcha a esa 

entidad de San Juan Bautista, Tabasco (8 de noviembre de 

1858). Al término de la campaña por el Estado de Tabas -

co y después de la toma de su capital, el gobernador Ca.E_ 

za regresa al territorio chiapaneco para enfrentar a los 

rebeldes Juan Ortega y José María Chacón. El 1º de agosto 

de 1959 el titular del ejecutivo, reasume su cargo y pro

mulga las leyes de enclaustración de religiosos, y la de

secularizaci6n de cementerios y la de nacionalización de

bienes eclesiásticos, las enérgicas medidas del gobernador 

Corzo hicieron que el 19 de septiembre del citado año fue

ran expulsados del Estado los religiosos franciscanos y -

el 3 de octubre lo hicieron los dominicos. 

Las disposiciones del se~or Corzo al cumplimiento de 

las leyes de reforma crearon gran descontento entre t.'Jdo

el elemento conservador, haciendo crecer sus simpat!as por 

los facciosos capitaneados por Ortega en el Distrito de -

Comit~n y Chac6n en el del Soconusco, quienes reu:1idos en 
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la frontera de Comit&n con 200 hombres algunos d~ origen 

centroamericano, marcharon sobre Comitán el 22 de septie~ 

bre atacándola, la plaza estaba defendida por 50 guardias 

nacionales al mando del C. José Pantaleón Domínguez, aco~ 

pañado de los valientes comitecos, Matías e Isidoro Caste 

llanos, Cleofas y Abel Domínguez, Vicente G6mez, Vicente -

Gordillo y Manuel Villatoro, cinco guardias nacionales al

mando del teniente Cosme Górnez defendían la torre de la 

Iglesia parroquial que dominaba la fortificaci6n, ésta 

fue tomada por el enemigo después de dos horas y media de

rudo combate, según pudieron darse cuenta los defensores -

de la plaza por los repiques y vítores del enemigo, así -

como por el tiroteo que de ella se les principi6 a diri -

gir, quedando ya entre dos fuegos, por lo que tuvierun ne

cesidad de desbaratar las contratrincheras y construir 

otras violentamente para no ser fácil blanco de los tira -

dores de la torre. Así continuó el combate por varias 

horas hasta que el enemigo volvi6 a cargar sobre las forti 

ficaciones, pero sin conseguir resultado efectivo; avanzada 

ro debido a la oscuridad y dl agotamiento de la tropa, así 

como por el temor de que ese movimiento fuera sólo una 

estraLagema para atraer la fuerza defensora fuera de sus -

posiciones, se o~t6 p0r no salir a perseguirlo, sino has -

ta que alboreara el dia. 

Los facciosos habían tomado rumbo a sus guaridas pre

dilectas en territorio Guatemalteco, dejando en el campo -
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once muertos, sin contar los que habían logrado sepultar -

durante la noche, c-inco fusiles y dos carabinas en buen e§. 

tado. Los defensores habían sufrido la pérdida del sargen-

to Rafael Rodas y la de los soldados Manuel Montealegre, -

Mariano Velasco y contando con 5 heridos entre los que fi

guraban don E·usebio González que se hallaba preso por 

haber pertenecido a las fuerzas de Ortega que en esta oca-

si6n prest6 muy buenos servicios durante el combate, los -

facciosos ante$ de retirarse asesinaron al Regidor del Ayu~ 

tamiento Don Justo Prieto e hirieron a Don José Meza. José-

María Ch~c6n, que acompafi 6 a Ortega en este atQque a Comí-

t~n se dirigió al Soconusco y al llegdr a Tapachula dirigi6 

una proclama a los habitantes del lugar en la que falseando 

la verdad de lo sucedido en Comitán, les hacía saber que en 

el combate sostenido en aquella ciudad, Ortega y él habían-

triunfado y derrotado a las fuerzas gobernistas, solicitán-

deles su cooperaci6n para dar el golpe decisivo a los des -

creS:dos que habían expulsado al Señor Obispo y a todos los

religiosos. (23) 

INTERVENCION FR,".NCES/I. 

Al iniciar Ju&re= su gobierno en 1861, la pobreza era 

tal que no había modo de cubrir los gastos más urgentes, por-

lo tanto, la imposibilidad de pagar al ejército era segura, -

determinando Juárez el lanzamiento de un decreto que contenía 

la suspensi6n del pago de la deuda pública tanto interna 

(23) Chiapas.- Cáceres López Carlos. México, 1962.- Págs. 
27, 28, 29, 30 y 31. 
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como externa, originando con ello la creación de la triple 

Alianza (Inglat.erra, España y Francia), los cuales desernbaf. 

caron en el puerto de Veracruz y a su llegada presentan al-

gobierno de Ju~rez un ultimátum conteniendo sus pretensiones. 

Inglaterra reclamaba el pago de 70 millones de pesos, Fran -

cia: 27 millones y España: 10 millones. 

Asimismo Manuel Doblado, representante de México, y 

el general Prirn representando a la triple Alianza, sostuvie-

ron pláticas en la Soledad y después en Orizaba tratando el-

destacado mexicano de llegar a una conciliaci6n, pero al 

darse cuenta los Ingleses y los Españoles de que Francia 

no había venido en plan de cobradura, sino de establecer 

para Napoleón III una zona de influencia francesa, éstas 

optaron por retirarse, faltando así a su palabra de regresar 

a Veracruz, el jefe de los ejércitos franceses (Laurencez), 

quien prosigui6 a Puebla. 

De 1862 a 1864 las tropas francesas, con ayuda de los 

conservadores, se dedicaron a su misión civilisatrice, for -

mando finalmente una clave de seguridad en el centro de la -

República. Entre tanto Napole6n III había encontrado a la --

persona que poóría aümini:::.Lra.r :.12:.:ico en sc::.tida favorable -

a sus intereses, éste era Maximiliano de Habsburgo. (24) 

( 24 l Introd. a la llist. del Der. Mex. - Margadan'c S. Gui -
llermo Floris. Pág. 146. 
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Debido al prestigio que había ganado el general -

Laurencez en Europa, y confiado en la organizaci6n y dis -

ciplina de sus tropas, atacó la ciudad de Puebla el 5 de -

mayo de 1862, mandando, por ot~a parte, en ese lugar, el -

ejército mexicano el general Ignacio Zaragoza, quien para

defender la ciudad artilló los fuertes de Loreto y Guada -

lupe. 

Los franceses por más que ,at:acaban con valor, no con

segutan el objetivo deseado, pero cu&n grande sería su sor -

presa que los mexicanos igualSndolos y super5ndolos en valcr

y pericia resistían y contraatacaban al enemigo, destac¡ndosé 

la eficaz ayuda de los generales Migttel Negrete, Porfirio 

D!az, Felipe Berriozábal y Francisco Lamadrid sobresaliendo -

con ello la artillería mexicana. 

El comandante de las tropas invasoras, ante la tenaz 

resistencia del ejªrcito mexicano, ordenó la lucha cuerpo a -

cuerpo, lo que permitió otra oportunidad más a los defensa 

res del Fuerte para contraatacar con patriGtica decisión a 

los soldados de Laurencez, quienes comenzaron la desordena 

da retirada después de sufrir fuertes pérdidas, tanto en hom-

bres corno e=-i arma;:;cn to, habiúr.dol.:;:s .:irt:eba ta do, además, va --

rios pendones de l~ Francia imperialista. El general Ignacio

Zaragoza, jefe de los soldados victoriosos, al rendir el 

parte al Presidente Juárez le manifestaba, despu~s de hacer -

un minucioso relato de la bataila, que ~Las armas nacionales

se han cubierto de gloria 1
'. 
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La derrota de los franceses pronto se conoció ~n Fran

cia y en toda Europa, ante la incredulidad de Napoleón III

q~e ordenó el relevo de Lau.r:encez, enviando al Mariscal Fo

rey que pronto reanudaría el asedio a la ciudad de Puebla,

pero esta vez los defensores estarfan bajo el mando del gen~ 

ral Jesús González Ortega que ya había sustituido al gGneral 

Zaragoza, ya que §ste había fallecido por haber contraido el 

tifo, enfermedad endémica en ese tiempo. El sitio se prolon

gó, habiendo sido defendida la plaza atacada con verdadero -

heroísmo, pero la falta de víveres y municiones para conti -

nuar la lucha y para que la población ya no sufriera inGtil

mente los rigores de la guerra, el general González Ortega -

decidió en reunión sostenidu con sus principales colabora -

dores la rendici6n, previa la destrucci6n del escaso arI.lame_!! 

to que conservaba aún. 

González Ortega y los principales Jefes y Oficiales - -

mexicanos fueron h-2.chos prisioneros y enviados a San Juan de 

UlGa, no sin que varios de ellos se hayan fugado, entre las

que se contó el propio González Ortega, y volvieron sin vac!, 

laciones, a empuñar las armas en defensa de la RepGblica. 

Reacci6n de Chiapas en el año de 1862 

En Chiapas el gobernador, indignado por la ofensa hecha 

formación de u~ batallón pare enviarlo en auxilio tle las au-

toridades nacior~ales y expidió un decreto creando la obliga

ción de que todo varón de 16 a 50 años, debería inscribirse-
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en la Guardia Sacional de su respectivo municipio a fin -

de prepararse para concurrir a la defensa de la patria, 

procediendo a la creación del batallón con fuerzas de Co

rnitán, San Cristobál y Tapachula, concentr5ndose en la -

ciudad de Chiapas, Las de Comitán al mando del comandan

te José Pantale6n Domínguez, salieron de aquel lugar 

el 2 de mayo, las de San Cristobál al mando del coman 

dante Miguel Utrilla, el día 22 y las de Tapachula al 

mando del c. Leandro Treja, pocos dias despufis; con ellas 

se formó 11 el batallón Chiapas" compuesto de 550 plazas -

al mando de Pantaleón Domínguez4 Pa~tic~do hacia Puebla -

el 30 de mayo de 1962, debido a lo prolongado del viaje, 

malos caminos y desarcicncs, sólo llegaron hasta Tehuacán 

371 hombres, lugar desde donde el comandante Domínguez -

comunica su arribo al jefe del Ejército de Oriente, 

general Don Ignacio Zaragoza. El cual procede a pasarle

la revista correspondiente e informando que dicho bata -

116n está ya casi desnudo del todo y trae un armamento -

irregular, parte de Chiapa, part~ de percusión unos 

fusiles de un calibre y otros de otro, carecen también -

de instrucci6n; pero están animados de la mejor buena 

voluntad para servir, el cual pz:ocederán a recibir 

instrucciones por un jefe inteligent0 paru que dentro 

de poco se pueda utilizar con provecho. 

Después de ser instruidos el batallón de referencia 

y dársele el número 15, se le :i :<corporó al 3 Q de la se-
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gundu brigada ~l mando del c. general Don Mariano Esco

bedo que qued6 formado por el lº de Aguascalientes, 1º

de San Luis Potosí y 1° de Chiapas. Esta· brigada forma

ba parte de la 2° Divisi6n del cuerpo de ejército al -

mando del c. General Don Miguel Negrete. (25) 

En los enfrentamientos, realizaron importantes ser-

vicios los chiapanecos, haciéndose notables por su arr2 

jo, compartiendo los sinsabores, pero también las glo -

rias de la campaña durante sesenta y dos días que duró

el asedio; poniendo con marcada voluntad la abnegaci6n

característica del soldado, y como un honor para nuestro 

estado. 

En los combates ejecutados, el comandante del bata-

116n Chiapas, José Pantaleón Dornínguez, cayó prisionero 

junto con el comandante Juan Guerrero, Miguel Flores, -

segundo ayudante Zacarías Avendaño, capitán Crescencio-

Rosas, Juan Coronel, Francisco Arellano, Adolfo Faugier, 

Vicente López y Manuel Villafuerte, Wnldo Salazar, Ben.!. 

to Solis, Dionisia Martínez y Jos6 Peralta; Subtenientes 

Saturnino Aguilar, Nicolás Rincón, Pedro Corzo, Juan de 

Dio~ Bolafios, Tom§s Jim€nez, Mariano Aguilar, Domingo -

Monclinedu, José L6pP.z, Indalecio Robles, Abraham Agui-

lar y Anastasia Pérez, quienes lograron fugarse del en~ 

migo cuando eran conducidos camino a Veracruz para ser-

d.eportJi.dos a la Martinica, a excepci6n del Capitán Fran 

(25 C~ceres L6pez Carlos.- P&gs. 37 y 38, 11 Chiapas" 
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cisco Arellano que fue fusilado antes de llegar a Oriza

ba, porque al ser maltratado por el jefe de la escolta -

que los conducía, le dio de bofetadas; por otra parte el 

estado expidió un decreto creando un subsidio de guerra

que pagaron los distintos departamentos durante la inteE 

venci6n frances~. 

En Chiapas en el año de 1863 Juan Ortega se pronun -

cia en las cumbres de Yalmus, bajo un plan que descono 

cía los principios de la Constitución de 1857, y se 

pliega a la bandera de la intervención francesa, autono~ 

brándose general en jefe de las fuerzas salvadoras de -

Chiapas; pero al finalizar la guerra contra el imperio -

francés, nuevamente se restaura la República en el 

Estado de Chiapas: el 14 de agosto de 1867 se convoca a 

elecciones generales y el 10 de septiembre del mismo año 

a los locales, quedando como presidente de la República

el licenciado Benito Juárez y como gobernador constitu -

cional en Chiapas el Coronel José Pantale6n Oom1ngucz 

(1867-1871}, trasladando los poderes provisionalmente a

Chiapas. 

Es de recoi:dars2 que Ct1-and.o Juárez vuelve a la capi

tal de la República expide al pueblo de Mé:<ico un mani -

fiesta que a la letra dice: 

"Que el pueblo y el gobierno respeten los derechos -

de todos. Entre los individuos, como entre las naciones-
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el respeto al derecho ajeno es la paz 11
• 

Por otra parte, urgía la reconstrucci6n del país y

Juárez dict6 medidas sobre la reorganización del ejérci 

to, poniendo el número de jefes y disminuy6 sus facult~ 

des; marcando al ejército sus verdaderas funciones. Con 

la reducción del ejército se pens6 que se lograrían veE 

daderas economtas en los gastos del país, proporcionando 

con ésto un alivio al erario nacional, que nivelaría la 

hacienda pública y mejoraría la administraci6n. 

El periodo de gobierno del presidente Juárez había -

terminado en 1865, durante la lucha contra el imperio; por 

tal motivo al triunfo de la RepGblica para normalizar la

situaci6n legal del gobierno se convoca a nuevas eleccio

nes que dieron la presidencia a Benito Juárez, y como 

presidente de la Suprema Corte de Justicia, Sebastián LeE 

do de Tejada y formando parte del gabinete; José María -

Iglesias, Ignacio Mejía, Blás Barcarcel y Antonio Martí -

nez de Castro, con la nueva reelección de Juárez, se 

expidió el Código Civ.il y el de Procedimientos Civiles, y 

creó el juicio de Amparo para hacer efectivas las 

garantías individuales. Al término de su periodo 

presidencial se presentaron las nuevas elecciones 

ostentándose como candidatos: Porfirio Díaz, Sebastián LeE 

do de Tejada y Benito Juárez. Como ninguno obtuvo mayo 
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ría absolu~a, el Congreso dcsign6 nuevamente a Juár~z ca~ 

siderundo la determinación del Congreso como verdadero 

fraude, exalt~ndose los seguidores de Díaz a t3l grado 

que se empezaron a sublevar, dando nacimiento a un nuevo

Plan en la Hacienda de la Noria, en el Estado de Oaxaca, 

en conatra de la reelección de Juárez, el cual decía ''Que 

ningGn ciudadano se imponga y perpetGe en el poder y ésta 

~er5 la filtima revolución''. Haci6ndose impopular el plan

tada vez que se pedían reformas a la Constitución. 

A la noticia de la muerte de Juárez se sofocaron -

las rebeldías, puesto que ya no había razón para luchar,

en tanto que Lerdo de Tejada se ocupaba interinamente de

la presidencia segGn lo mandaba la Constitución. Al conv2 

car a elecciones el Congreso, resultó electo Don Sebastián 

Lerdo de Tejada y como Presidente de la Suprema Corte de -

Justi cia, Jos~ María Iglesias. 

A ra!z de la muerte del presidente Julrez (18 de jB 

lío de 1872) y el cansancio del pueblo chiapaneco por la -

interminable administración de Domínguez que se reelegía -

por tercera vez, numerosos nGcleos de partidiarios del ge

neral Porfirio Díaz se levantaron en contra del gobernador, 

los coroneles Sebastián Escobar y Julián Grajales, libran

do arduas batallas entre las fuerzas del gobierno y los 

rebeldes en las cercanías de Chiapa y San Crist6bal Las C~ 

sas. Obteniendo finalmente el triunfo las fuerzas federales 
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y deponiendo de su cargo a Domín9ucz, asumiendo la gubeE 

natura el Lic. Moisés Rojas, pero el 21 de marzo de 1876, 

se hizo cargo del Gobierno el Coronel Carlos Borda, 

. creando con ello sublevación en el Soconusco por el cor2 

nel Pantale6n Duque y el teniente coronel José Inés Lag~ 

na, quienes más tarde se acogen al Plan de Tuxtepec. Por 

disposición de Escobar sitian a Tapachula, rindiéndose el 

ejfircito del Gobierno, pronunciándose con frecuencia a f~ 

ver del gene;al Díaz. 

Despu~s de las reiteradas inconformidades de los li -

berales a consecuencia de las arbitrariedades cometidas -

por Sebastián Lerdo de Tejada, en Tuxtepec los porfiris -

tas se levantan en contra de su gobi~rno y lo desconocen, 

dando así nombramiento al general Porfirio Díaz como jefe 

de la revolución, el cual acepta y propone salvaguardar -

la Constitución de 1857 y las leyes de Reforma agregando

con ello el principio de la 11 No Reelecci6n 11
• 

A consecuencia de las elecciones los lerdistas re --

curren a medios violentos e ilegales para hacer triunfar 

a su candidato, declarando el Congreso a Lerdo como Pre

sidente, multiplic&ndose con ello las inconformidades y

José María Iglesias Presidente de la Suprema Corte, call:_ 

fica dB ilegal la reelecci6n, asimismo se siente con der~ 

cho para asumir la Presidencia. Los porfiristas dispuesto a 

defender a su candidato,en un principio, se inclinaban a -

aceptar a Iglesias con tal de desplazar a Lerdo;perQ despu~s 

111 



de la victoria de Tecoac, en la que los porfiristas derro

taron a las tropas del gobierno, Lerdo de Tejada al no po

der sostener el Poder, decidi6 llamar a los porfiristas pa

ra entregarles la capital de la República, partiendo poste

riormente a Estados Unidas. Porfirio Díaz, quien ya no ne -

cesitaba entenderse con Iglesias, salió a combatirlo hasta

vencerlo íácilmcnte y obligándolo a salir del país por Man

zanillo rumbo a Estados Unidos, logrando su objetivo el 

Plan de Tuxtepec, pues habiendo desplazado a Lerdo y a 

Iglesias, Porfirio Díaz se encontraba ya en el Pod8r ocupan 

do la presidencia el 5 de mayo de 1877, quien procedió a -

form.::i..r su gabinete con hombres capaces como Ignacio L. Va -

llarta, en Relaciones; en Fomento, Vicente Riva Palacio, en 

Justicia, Ignacio Ramírez, en Gobernación, Protasio Tagle,

en Hacienda, Justo Benítez y en Guerra, el general Pedro 

Ogaz6n; sofocando las pocas sublevaciones con rigor para 

asegurar el orden público. 

Con las nuevas elecciones Manuel Gonz~lez, con el 

apoyo de don Porfirio Díaz obtiene el triunfo para el pe 

riodo de 1880 u 1884. En su gobierno se le presentó el pro

blema de la acuñací6n de muned~, toda vez que ésta era de -

niquel y puso en circulación una cantidad superior a las -

necesidades requeridas, los comerciantes las aceptaron 

pera con descuentos y no con el valor fíjado. Antes del téE 

mino de su mandato se refonn6 la. Constitución para que el -

presidente de la Suprema Corte de Justicia ya no sustituye-
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ra al presidente, sino que lo 11arI~ el prcsid~~te d0! 

Senado o el presidente de la Comisión Permancr.te. 

En 1884 las elecciones dan el triunfo al general -

D~az y a partir de entonces ocupa el puesto por medio de-

sucesivas reelecciones, hasta el 25 de mayo de 1911 y pa-

ra justificarse hace reformas a la Constitución primero -

·en el sentido de permitir la reelección por una sola vez-

y m§s tarde por tiempo indefinido, es así como mantiene -

el poder. Durante esta larga permanencia impone su volun-

tad y reprime cuantas inquietudes estorban su autoridad,-

logrando con ello la paz por medio de la fuerza. lmpulza.!!. 

do grandes obras materiales: Ferrocarriles (19,000 

Kilómetros construidos), Puertos, Telégrafos, Alumbrado,

Saneamiento Urbano. (26) Para lograr el progreso de la 

agricultura se dictaron las leyes de Colonización y la 

de terrenos baldíos, dando como resultado la organiza 

ción de compañías deslindadoras que despojaron a los 

campesinos y a l.:is comunidades indígenas, fomentando con-

ello el latifundismo. Pero de preferencia se atendió las 

ciudades y se descuidó el campo, loD capitales extranje -

ros se invirtieron especialmente en industrias, minas en-

Soncra, iR0Rtecas. Guanajuato y Oaxaca; el caucho y las -

r.1:!deras finas en Chiapas, Tabasco y Campeche. La única -

industria de transformaci6n fue la de hilados y tejidos,-

que tenía centros importantes en Puebla, Veracruz, 

Michoac§n, Quer~tnro y el Distrito Federal en la que 

figuraban inversionistas espafioles. 

(26) Rt'.'\'ista Nuestro México.- El inicio del Siglo, UNAM.
?f:gs. 4, 5 y ss. 
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Por otra parte, al ser pisoteados los derechos de -

los obreros nace el sentimiento de solidaridad y de lucha

cntre la clase trabajadora, quien con la llegada de Ferrcr 

guardia y el apoyo incondicional de los hermanos Flores -

Mag6n, aconsejaron y dirigieron el desarrollo del movi 

miento obrero, organizando primeramente las Sociedades 

Mutualistas, más tarde las Cooperativas, los Sindicatos, -

el Congreso obrero y las ligas de Resistencia. Inconfor -

mándese a través de huelgas, primeramente por la explota -

ción de que eran objeto los obreros en Cananea y Río Blan

co que fueron duramente reprimidas por el gobierno, crean

do los primeros síntomas de inconformidad nacional. Sin -

embargo, la educaci6n recibi6 un gran impulso con la vali2 

sa participaci6n de don Gabino Barreda y de don Porfirio -

Parra, así como don Ig~acio Baranda y don Justo Sierra, -

quienes se preocuparon por organizar la enseñanza y unifi

car los métodos educativos en el pafs y por contar con 

maestros preparados; en 1887 se aprob6 la ley que declara

ba obligatoria la enseñanza primaria y se cre6 la Secreta

ría de Instrucción Pública y Bellas Artes, bajo la direc -

ci6n de Don Justo Sierra; con generosidad logr6 un progre

so en la educaci6n popular dP.ntro a~ los sectores limita -

dos y restableci6 la Universidad Nacional de M6xico que 

había sido clausurada bajo el gobierno de Maximiliano, 

recomendando como método de aplicaci6n el Laicismo para 

reemplazar a la confesional aplicadn en esa época. 
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CHIAPAS EN EL PORFIRISMO 

El coronel Carlos Borda gobernaba a Chiapas en el 

año de 1876, dentro de su gobierno se presentaron varias

sublcvaciones; una de ellas en el Soconusco comandada por 

el coronel Pantaleón Duque y el teniente coronel José 

Inés Laguna, quienes más tarde se sometían al Plan de Tu~ 

tepec, y que por disposici6n de Escobar logran sitiar a -

Tapachula, rindiéndose el ejército del gobierno, suscitá!! 

dese frecuentemente los pronunciamientos a favor del ge -

neral Porfirio Díaz. 

En 1877 al triunfo de Díaz, el gobernador Borda 

entrega el cargo interinamente a Diego Betanzos el 18 

de enero, éste, a su vez, lo entrega al coronel Nicolás -

Ruiz y el 30 de noviembre lo asume el gobernador consti -

tucional coronel Sebastián Escobar y, posteriormente, el

coronel Miguel Utrilla. El 1° de diciembre de 1891 asume

el cargo de gobernador constitucional el licenciado Erni -

lio Rabasa; durante su administraci6n organiza la Hacien

dd Pública; se establece en la •resorería General el sis -

tema de Contabilidad fiscal; inició la construcci6n de -

la carretera de San Crist6bal Las Casas, hasta la fronte

ra con el Estado de Oaxaca; tendi6 la primera l!nea tele

fónica y expidió la Constitución reformada del Estado, -

el primero de diciembre de 1895 toma posesi6n del puesto

el coronel Francisco León que posteriormente el 12 de 
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octubre de 1899, sin efectuarse elecciones locales, asume -

el cargo de goberr:.ador el Licenciado Rafael Pimentcl hasta

el 13 de diciembre de 1905, quien entrega el poder al li 

cenciado Miguel Castillo, quien renuncia el 25 del mismo 

y gobierna Ramón Babasa, último gobernador constitucional -

del régimen porfirista. 

Es a.sí que durante la prolongada dictadura del gene -

ral Porfirio Diaz, Chiupas no observó periodo~ significa -

tivos de paz social, como tampoco la construcción de obras 

materiales de importancia; primero, porque la paz era 

frecuentemente interrumpida por diversos pronunciamientos

y disturbios político-militares y segundo, por la escacez

de recursos pecuniarios. Es de destacarse en este periodo

la prolongada permanencia en el poder de Pantaleón Domín -

guez por sus mGltiples reelecciones y el acontecimiento 

telGrico que sacudió a todo Chiapas el 23 de septiembre de 

1902, no present~ndose desgracia alguna. 

FIN DEL PORFIRIS~!O 

No obstante que el Presidente Díaz hnbía declarado -

al periodista norteamericano James J. Crecman., redactar -

de "The Pcarson' s :.:aga:'d ne" t en una entrevista que le 

hizo y se publicó en marzo de 1908: Dijo "No aceptaré una 

nueva reelección". Don Porfirio no solamente aceptó su - -

reelección sino que además impuso a Don Ramón Corral pa -

ra la Vicepresidencia OP. la República, en 1910, el 20 de-
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noviembre del mismo afio, a las 6 de la tarde, los va --

lientes mexicanos empuñaron las armas para derrocar la 

dictadura porfirista, de acuerdo con 'el Plan de San 

Luis, inspirado por don Francisco I. Madero, caudillo-

del movimiento político antireeleccionista; la procla-

ma de Madero repercutió en la provincia, y así en Chi~ 

pas en el distrito de Pichucalco se levanta en armas -

al igual que también se forman clubes antireeleccioni§ 

tas en Chiapa de Corzo, Comitán, Ocozocuautla, Tapach~ 

ld y Tonalá. Porfirio Díaz facultó al licenciado Fran-

cisco c.arvajal llevar al cabo tratados de paz con los 

revolucionarios, y estos se firmaron en Ciudad Juárez-

el ?l de mayo de 1911, acordándose la renuncia del ge-

nereil Díaz y del Sefior Corral como presidente y vice -

presidente de la RepOblica, respectivamente; que las -

fuerzas de la revolución se licenciarían y que don - -

Francisco León de la Barra, Secretario de Relaciones E~ 

teriores, asumiría la Presidencia y convocaría a elec -

cienes. Con la renuncia de don Porfirio Díaz, el 25 de-

mayo de 1911, terminan las tres décadas y media de la -

dictaJura. (27) 

(27) Mellanes Castellanos, Eliseo. Historia de Chiapas, 
SEPECH. Págs. 118, 119 y 120. Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas, M€xico, 1982. 
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2.5 Revolución 

En el mes. de enero de 1908, llegó a México el perig 

dista James Creelman representando a la Revista Nortearn~ 

ricana Pearson' s Magazine, con el exclusivo objeto de c~ 

lebrar una entrevista con el presidente de la República. 

Fue recibido por el General Díaz el día 17 de febr~ 

ro, y pocos días después se publicó en los Estados Unidos 

el resultado de esta conferencia que en síntesis decía: 

Que el general Díaz pensaba retirarse del poder en

tregándolo a su sucesor; que consideraba que ya el pueblo 

mexicano estaba capacitado para el ejercicio del sufragio

y de la democracia, sin necesidad de violencias ni de re

voluciones; y que si en la República llegase a surgir un

partido de oposici6n, él lo vería como una bendici6n y -

no como un mal, y si ese partido desarrollara poder, no -

para explotar, sino para dirigir, el lo acogería y lo 

apoyaría, pues estaba contento de haber visto a México 

figurar entre las naciones pacíficas y progresistas~ Es 

entonces que en abril de 1908, Madero se propone escribir 

un libro que conmoviera al pilís inLitulado: 

La Suc~si6n Presidencial, conteniendo la obra un 

análisis de la organización política mexicana, concluye

diciendo que Porfirio Díaz debe dar por terminado su -

118 



régimen absolutista'' y encausa al pueblo mexicano en 

la practica de la democracia. Pero en vista del enorme 

poder personal que concentraba, el dictador podría re~ 

legirse, pero debía permitir la libre elección de un -

vicepresidente para que lo sucediera en caso de muerte 

o retiro. 

El 16 de noviembre de 1908, al terminar la reda~ 

ción de su libro y publicarlo Francisco I. Madero, -

se dio a la búsqueda de un personaje conocido en el -

país para incitarlo a presidir la agrupación política

independiente que proyectaba formar. Encontrar a ese -

hombre era una cuestión importantísima, pues Madero r~ 

conocía su falta de prestigio para ocupar el cargo. 

Ninguno de los invitados aceptó, y uno de ellos, el p~ 

riodista Victoriano Argüeros, reflejó el sentimiento -

general al decir que no veía la utilidad de lanzarse a 

la lucha en un país donde sólo se palpaba "servilismo 

y miedo 11 

11 Ya no tengo fe Pn nuestros hombres ni en nue~ 

tro país. Trabajo sin esPeranz~, solamente por llenar-

una obligaci6n 11 
, precis6 Argileros. 

Solo mostraron simpatía por Madero algunos ancia

nos liberales a ultranza que no habían perdonado a Por

firio Díaz la burla de que los hizo v!ctirnas en el ca -

119 



micn;:o da su carrera política, cuando los atrajo :i. su -

lucl1a ju~~11do que impontlria el sufragio afectivo y la 

no rcclecci6n, para J13cer todo lo contrario cuando la 

rcvuclt.:l de Tux.tf-~pe.:: le dio el poder. Pero los ancianos 

reconocieron su falta de vigor a medida que la campafia -

avaz:za.l.Ja 

Sin desanimarse, Madero siguió buscando y en mayo -

de 1909 logró que se fundora en la ciudad de méxico un -

''Centro Antirr8eleccionista'', llamado '1centro'1 porque -

''habrí~ sido pretensioso llamarle partido''. Madero anun

ció que ~l c~11tro perseguía la 11 Gradual realizaci6n del 

principio del sufragio efectivo y la no reeleccion'' y que 

lin1iLdi:a su lucha al terreno político porque considera

ba criminal lanzar al país a una revuelta armada. 

Para presidir el centro, Madero :::-cclutó a un astuto

político porfirista, el licenciado Emilio Vázquez Gómez~

Según se sabría mds tarde, el licenciado trabajaba en re~ 

lidad por el gobernador de Veracruz Teodoro Dehesa, de -

quien muchos esperaban que fuese escogido por Diaz para 

ocupar 1~ vicepresidencia, pues et1 aquellos dias Corral -

aún no habí.:1 sido favorecido con "el dúdazo 11
• Los anti---

rrelccc1onistas, convBn1C:!nt.·~1:lt:üL<..: 1.-,.::.~;.p:.i.l~do::=, !=:Pgún el -

plan de Vázquez G6mcz, serían para Dehesa un ~poyo mas. 

Poco dcspu~s de fundado el Centro, Madero inici6 -

una gira para exponer los temas contenidos en su libro, -
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sin meterse gran cosa en la labor elecloral. Visit5 -

Orizaba, Vera'Cruz, Progrc~so, Mérida, Campeche, Ta:r~.r.:-

co y Monterrey, el público que reunió era tan esca-

so que las autoridades lo dejaban en paz. 

A fines de año la situación cambió ligeramer.te.

En Guadalajara Madero reunió 5000 personas. En Colima 

el gobierno le impidió celebrar su mitin en la zona -

urbana, aunque no en las afueras de la ciudad. Al ini

ciarse 1910 Madero llegó a Sinaloa y atrajo un público 

nutrido: Díaz acababa de imponer como gobernador del -

estado a un individuo muy impopular, los descontentos 

ovacionaron a Madero. 

Aun así, cuando siguió a Sonora, feudo de Ramón 

Corral, lo único que las autoridades consideraron nec~ 

sario hacer fue dificultarle a Madero la tarea de con

seguir buenos cuartos de hotel. Por lo demás, los mít! 

nes antirreeleccionistas resultaron muy deslucidos en 

Sonora. En Ch.ihuu.hua, a donde se trasladó a continua-

ción, Madero reunió en cambio públicos multitudinarios 

de gente hastiada de los desmanes que cometían el cae! 

cazgo de los Terrazas.· 

De Chibu.J.hua ~~dern pñsó a Coahuila, con el éxito 

que era de t:sper.:i.r en u;i estado donde su popularidad -

era antigua, y en marzo pasó a Durango, Zacatecas,San 

Luis Potosí, Aguscalientes y Guanajuato. Sus mítines ya 

se veían tan concurridos que las autoridades comenza-
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ron a aplicar breves arrestos a uno que otro ''revoltoso~ 

El explosivo cr~ci111ie11lo 4ue ex~0rimont6 el ffi3dcrismo -

en los primeros meses de 1910 se debió al ~xilio del ge

neral Reyes y la design~ci6n del científico Ram6n Corral 

como candiddto a la vicepresidencia, los rcyistas empez~ 

ron a afiliarse en ~ilS~ 31 madcrismo,algunos para resis

tir luchando la venganza científica, otros con la espe

ranza de que el gobierno los comprara para desincrusta_;:. 

los de l~ oposici6~, según t&ctica habitual d~ la dicta

dura, y u11a minoría porque simp3tizaba11 con Madero. 

Al iniciar sus trabajos políticos, Madero reconoci6 

lo disparatddo que habr5 sido la11zar candidato indepen

diente a. la presidencia. Sólo ambicionaba promover la -

candidat11ra viccpresidencial, y deseaba ofrec~rsela a -

uno de loJ políticos más prestigiados del régimen, pues 

pensaba que si éste era elcg ido por el pueblo y no im

puesto por Díaz, la democracia habría realizado por ese 

solo hecl10 un gran avance. Personalmer1te simpatizaba --

con Limantour, amigo íntimo de su famili~ en cambio -

sentía repugnancia por Reyes, de quien e~taba co11venci

do que ''haría un gobierno maR despótico qt10 Gl de Díaz''. 

Ni Limantour ni ningGn otro fu~cionario importante 

mostrü interés en aceptar el apoyo de ?ladero para la Vl:_ 

cepresidt!nci.:i, pero cuanc..!c los reyi-:t:1s .::n In~s?. se sum~ 

ron al antirreelcccionismo, el pr6cer se vio en la pos! 
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bilidad de avanzar solo y decidi6 transformar el centro -

en partido y participar en la. elección con car:(lidatos pr~ 

pios a la vicepresidencia y la presidencia. Par~ lograrlo 

tuvo que vencer la oposici6n del licenciado V&zquez G6mez 

quien ya presentaba la tesis de que la manera m~s eficaz-

de implantar la no reelccci6n era apoyar la reelecci6n --

de Porfirio Díaz. 

La convenci6n constitutiva del Partido Antirreclccci2 

nistas inici6 sus trabajos en la ciudad de M&xico el 15 de 

abril de 1910. Madero,~! Gnico que tenia tiempo y dinero

para pñrticipar en la campaña resultó electo candidato -

presidencial. Por sugerencia de él mismo, el doctor Fran

cisco Vázquz Gómez fue designado candidato a la vicepres.i 

<lencia. A pesar de la aversión que les inspiraba Reyes, -

Madero establecía un~ diferencia entre el geI1eral y "les-

reyistas de buena fe 11
• Adcraá.s, el doctor Vá:~quez Gémcz pQ 

dría aportar Uil importante contingente reyi~5ta al anti- -

rreeleccionismo, en el momento oportuno, podría servir 

de útil conducto para llegar a una transacción honorable 

con Porfirio oraz. Madero seguía consciente de sus limi-

taciones, pensaba qua jam5s podría ganarle al dictador -

y se conformaba cor1 ohLcner de 6stc alguna concesi6n pa-

ra l~s prfictlcas deroocr5ticas. 

A petición de Madero, logró que su jefe Tcodoro De--

hesa concertara una rcuni611 ~litre el fla~nnte candidato-

~~~ir~n0leccionistas y Porfiric D!az. La reunión se cel2 
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bró el 16 de abril. 

Madero 8ali6 d~ la reuni6n conver1cido de que el dic

tador solo abandonaria el poder por la fuerza. El hecho 

lo inquietaba, pues seguía convencido de que sería c~i

minal ensangrentar el país con una r.:!vulcta. Se trunq:.ii_ 

liz6 pensando que, de todos modos, ~l todavía carccia -

de fuerza para llegar a esos extren1os. 

Las elecciones primRrias se celebrarian el primAr -

domingo de junio.Madero inició su campafia electoral el 

5 de mayo con u11a manifestaciS11 en el D.F., a la que -

acudieron aproximadamcr1te 7000 individuos. Pas6 por se

gunda vez a Guadalajara, donde reuni6 10 000, y lueryo -

se trasladó a Puebla para ser aclamado por 25 000 alillas 

que lo vitorearon al tiempo que lanzaban mueran contra

el universal1ncnte oJiildo gobernador; c11 Orizaba, reple

ta de ex huelguistas humillados y desesperados, la mu-

ched11mbre ascendi6 a 25 000. C11ando celebró un scq11n~o 

mitin en la ciudad de ~~xico, 30 000 alffi~S ovaciona=on 

a Madero. 

Lejos de disminuir con la rcprcsi6n, el entusiasmo 

:~ad2ro e~ S~n Luis Po~os! ~· Salti!lo. E~ ~on~crrc~· l~ -

ciudad entera se echó a la calle, burlándose de la pol_i 

cia que antes prohibiera el mitin. Para el gobierno es-

l~lvr:t.en:ey, ."-1ddero fue arrest.::tdo bajo el cargo de impe--
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Jir, c~~ndo c~taba e~ Siln Luis Putos!, el arresto de un0 

de- su~ partidarios. Luego lo trasladaron secretamente el

la capital potosina, donde qucd5 radicada la causa. 

Dos días después del arresto de M~dcro tuvieron luga1· 

las elecciones primarias, en las que de acuerdo con el -

sistema imperante la ciudadanía nombró 20 145 clectores

quc, el 10 de julio; deberían elegir al presidente. A -

plena luz del día se cometieron los fraudes más di?svergo!}_ 

zados y muchos rna<lerist.:i.s fueron puestos C:1 prisión. ParE: 

d6Jicamente, segan alqunas opiniones desapasionadas, el -

dictador seguramente hubiera ganado la elección jugando -

limpi"'.', p•.i::-s la m,1.yor.ín de los ciudadanos seguían miránd2 

lo con un.:i. mezcla de miedo y venerzición. 

A instanci~s da la fJmilia Madero, Limanto~1r y el - -

obispo de San Luis Potosí, mons~fior Ignacio MonLes de - -

Oca, obtuvieron del dictador que el candidtldo antirreeleE_ 

cio~ista ft1c1·a rucsto ei1 lib?rt~~ una semana despu~s de -

celebradas las eleccio~es sccund~rias. M3dero volvi6 a la 

call~ bajo fianza y con San Luis Petes! ~or c§rcel. Para 

el diccador y la n1ayoría de sus alleg~dos, el problema --

del antirreelcccionismo l1~bí~ tcrci~atlo . 

.'~.::.3.·:::l."o, pcir su parte, dicic!l.Ó lle•.;~r l . .J lucha hasta -

sus Glt1nas consecuc;~c~ds. A diario 0aba largas caminataf~ 

por San Luis Potosí, ~cerc~nd0sG cad-l ve: Iíl53 ~ la esta--

ci6n ferroviaria, el 5 de octubre se ocult6 en la casa de 

un partidiario, se distr0::6 ¿Q riel~ro j l1uy6 11asta Larc

do, Texas, excondido en u1: v~tg6n a~ ca1·qa. 
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Se tr~slil<l6 luego a San AntoPiO, y desde allí expi

di6 un rlan declarando fraudulentas las clrccioncs e --

jlegiLimo al gobierno de Día~, convocando a la revo--

luci6n armada para el 20 de novienibre pr6ximo. El Plan

~ue !echado en San Luis F~tosi el 5 de octubre (Gltimo -

díd que M~dcro permaneció en es~ ciudad), por considerar 

indecoroso lanzar proclamas r~volucio11arias desde el - -

e:·:tranjcro .. 

Sin preocuparse demasiado, D!az ordcn6 hacer prepa

rativcs para sofocar la sublevaci6n. Des dias antes -

de la fecha clave, la policía de Puebla cercó la casa

del comerciartc zapatero Aquiles Serclán,un favoroso ma

derista, se produjo una terrible balacera en la que don 

Aquiles, su familia y algunos correligionarios se defcn 

dieron heroicamente nwtando a muchos soldados y poli

cías pero la sublevación abortó con la muerte de los -

heroicos ~aderistas. 

Acontecimientos en Chiapas 

Después de la renuncia de Don Ramón Rabasa (1911) ,

fueron nombrados ocho go!Jcrnadorc"s, suce>si\.~amcnte, sie!!_ 

do ~llos, los siguie~tes: Sefior Manuel de Treja, Ing.

Rcynaldo Gordillo León, Dr. Policarpio Rueda, Sr. Manuel 

Revelo Arguello, Lic. Querido Moheno (quien renunció -
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.sin tomar posesión), Lic. Marco Aurelio Solis, Ing. Rey-

naldo Gordillo León y Don Manuel Pineda. 

Uno de los conflictos ocurridos al inic1arsQ la v:ja -

maderista en Chiapas fue el que tuvo por pretexto las elc.f_ 

cienes de 27 y 29 de agosto de 1911 para la intcgraci5~ de 

la XVII Legislatura del Estado. Se considera que tri~nfa--

ron legalmente los candidatos del Club Liberal Chiapaneco 

(partido político Tuxtleco); pero los candid~tos de San --

Cristobal manifestaron su inconformidad y solicitilran la -

nulidad de las elecciones al gobernador Ro•1elo Arguello; -

este funcionario turnó el caso al Tribunal Superior de Ju2 

ticia del Estado, el cual pr~via investigación, Uictaminó-

que las elecciones se habían efectuado conforme a la Ley;-

inconformes los políticos de San Cristóbal de las Casas, -

lanzaron una proclama el 14 de septiembre de 1911 y se le-

vantaron en armas desconociendo al gobierno de la Entidad. 

En el fondo, las causas de este levantamiento, era el carn-

bio de residencia del gobierno del Estado, ya que los san-

cristobalcnses reclamaban llevar otra vez los Poderes de -

Tuxtla a San Crist6bal. (28)El comandante Juan Espinoza To-

rres habiase dirigido a todos los presidentes municipales-

invitSndoles a seguir el movimiento sedicioso, resaltando-

el otjcti,!D riel mismo: 11 La vuelta de los poderes a San - -

Crist6bal de las Casas''. El doctor Belisario Domínguez, -

preside11te municipal de Comit§n recibi6 el telegrama de --

Espinosa Torres, rechazando sin titubeos la invitaci6n y -

condc~a l~ criminal actitud de quien así procede y conclu-

(28) Elisco Mellanes C3stellanos.- ftistoria de Chi&pas, 1982 
P.1c¡. 129 y 130. 
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ye p1:oponiéndo_le un duülo entt:e ambos, si es que para 

allat1ar lRs dificultades erd menester la sangre de por -

medio. 

A ln muerte del prcsdiente Francisco I. madero y el 

Vicepresidente José María Pino Su5.rez, que por cíerto -

fue vista por el gobierno del Estado con cierta indife

rencia, núc~eos maderistas se organizan para conspirar. 

El Coronel Culebro procura reclutar hombres en el Soc2 

nusco, pero lJs autoridades atentas a los hechos, orde

nan mayor vigilancia y capturan al coronel Culebro en -

Tapachula remitiéndolo a Milpa Alta en donde es pasado

por las armas por órdenes del General Victoriano Huerta 

quien para asegurar su podür, nombra gobernadores mili

tares que estuvieran a su servicio. 

Ante los crímenes cometidos por Victoriano Hut:rta el 

Senador por el Estado de Chiapas, Dr. Belisario Domínguez 

los condena severamente y atribuye los hechos al usurpa

dor Huerta, sería injusto si brevemente na hiciera me!l 

ción del héroe civil chiapaneco. 

Bolisario Domí~~, nació en Comitán Chiapas, el 25 

de abril de 1863, dicha ciudad por decreto de 21 de No-

viembre de 1934: y en su honor se llama Comitán de Domín

guez. 

Sus padres Don Cleofa!3 Oomí.nyucz, oríginario de Comi 

tán y Doña María Pilar Palencia, originaria de Guatemala 

un!an a las ancentrales costumbres de sobriedad y honradez, 
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pertenecían a la clase acomodada y gozaban de la buena -

reputación como gentes de buenas costumbres y de ideas -

liberales. 

Don Cleofas luch6 contra el cj6rcito de aquel trágico 

imperio que en M5xico trató de aclimatar Maximiliano de -

Habsburgo y que al mando de Don Juan Ortega atac6 Comitán 

en mayo de 1863, su intervención lo expuso a una seria l~ 

sión que obligó a la amputación de una pierna. 

El General Pantaleón Domíngue~ tio ~aterno de Don Be

lisario, luchó al lado de las fuerzas del General Jesús -

González Ortega contra el invasor frances en Puebla, ha-

biendo quedado prisionero de los franceses al capitular -

la plaza en unión de otros jefes entre ellos Don Porfirio 

Díaz. Lograron escapar y este incidente determinó que se

fortaleciera la amistad entre ambos y mas tarde, el Gene

ral Díaz, siendo jefe del Ejército de Oriente, lo designó 

Gobernador y Comandante Militar de las fuerzas del Estado 

de Chiapas que atravesaba por una difícil situación polí

tica y milit.:ir. Al cesar ésta, el general Pantaleón DomÍ,D: 

gucz fue nombrado Gobernador Constitucional, pues te que

desempeñ6 hasta el 30 de noviembre de 1875. 

Belisario Domíngucz, realizó sus primeros estudios -

en la escuela particular del profesor Francisco Gutiérrez, 

cursó la preparatoria en el Instituto Literario y Cientí

fico, en Sun Cristóbal de las Casas Chiapas. 
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En 1879, march6 a Paris pcira realizar sus estudios -

profesionales permaneciendo diez años en la ciudad Luz y -

es ahí donde conoce a Francisco I. Madero, se distingue 

por su dedicación a la investigación. El Doctor Potain, su 

preceptor, es el primero en conocer la lucidez de su disCi 

r>ulo, cuando este le informa sobre sus investigaciones pa

ra contrarrestar la gangrena, un tratamiento que pone en

práctica y que presenta en su exámen para obtener el títu

lo profesional de médico cirujano y partero, mismo que re

cibio el 17 de julio de 1889, especializándose también en

el tratamiento de los ojos. 

El profesor Potain le ofrece trabajo como ayudante mé

dico, pero el doctor Domínguez tiene que volver a Chiapas, 

al lado de su padre, quien se encuentra enfermo gravemente, 

el 26 de febrero de 1890 llegó a Veracruz y a principios -

de abril en Cornitán, una vez en su ciudad natal somete a -

su padre a una operación que resulta exitosa. 

Desde su regreso a la casa paterna ést~ se convirtio -

en consultorio a donde acuden todos los pacientes de Comi

tán, en su propia casa abre una pcguefia farmacia y regala 

medicinas a los enfermos de escasos recursos, t]Ue constit.~ 

yen la inmensa mayoría de su clientela. 

El Doctor Domínguez visita a sus enfermos y con frecue!! 

cia también les ayuda a mejorar sus condiciones de vida. 

Se da Ctle~ta de la nec~sidad de un hospital que reuniera 
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condiciones de higiene y salubridad, trabaja para organi-

zarlo recibiendo con.ello la solidaridad del pueblo, llega 

incluso a enfrentarse al gobernador del Estado para exigi~ 

le la devolución de los fondos para las mejoras del hos-

pital, que se habían malversada. El de noviembre de 1890 

contrae nupcias con su prima Delina. Zebadúa Palencia. Pro

crearon cuatro hijos: .Matilde que naciO el primero de oct~ 

bre de 1891; Hermila el 25 de agosto de 1893; Carmen quien 

murió al nacer Bl 28 de octubre de 1897 y finalmente Rica!. 

do,al principiar el año de 1902, enferma su esposa y sin-

tiéndase imponente para curarla a pesar de todos los esfueE 

zas en ello empeñados, se trasladó a la capital de la RepQ 

blica para ponerla en manos de los mejores medicas, prime

ramente se instala en el hotel denominado "Españoltt, pasán 

dose ahí tres días con sus noches, envuelto en las mas in

fernales fiestas celebradas en los demás cuartos. Se tras

lada a un modesto departamento en la Colonia Guerrero, pe

ro la desgracio parecía perseguirle; recibi6 la noticia de 

que su padre se encontraba enfermo en Corni tán y hacia allá 

partió en seguida,nada pudo hacer para salvar a su padre,

quien falleció el 12 de octubre de 1902. Regresó al lado -

de su ~!:>~C.s~ ct1y~ salud se deterioraba cada día. hasta 11~ 

gar al final de su existencia. 

El Dr. Domíngucz quedó solo con sus tres hijitas. Y en 

medio de los recuerdos y anaranzas de la patria chica y su 

propia soledad espi~itual, analizó un día y otro día la si 

tuación que prevalecía en el Estado de Chiapas, a través -

de la~ noticias que recibía, de las que obtenía en la Cap1 
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tal y de sus propias experiencias durante el tiempo que vi

vió en él. De e3ta manera sintio deseos de hacer algo por~ 

quella tierra en donde vivió feliz y escribió un manifiesto 

titulado "Chiapas'', dirigido a sus compatriotas, describicn 

do la penosa situación por que atravesaba aquel Estado. - -

Exalta, primero, las riquezas de la regi6n: 11 Los terrenos -

de Chiapas, de una fertilidad prodigiosa, cruzados por ríos 

y arroyos en todas direcciones, producen todos los frutos 

conocidos y gran parte de ellos de calidad suprema. Los 

ganados vacuno, caballar y lanar se multiplican all& d~ una 

~anera asombrosa ..• " Continúa la enumeración para dPcir de2 

pués: " Y sin embargo de poseer tantos elementos de riqueza, 

Chiapas es uno de los Estados más pobr~s y desgraciados de

la RepGblica. ¿Por qué? Porque en Chiapas no hay escuelas, 

no hay periódicos, porque los gobernadores en vez de ocupaE 

se del engrandecimiento y prosperidad del país, se dejan e~ 

gar por la ambición y sólo se afanan en hacerse ricos a ex

pensas del Estado 11
• 

Esto lo escribia en el año de 1903, sin apercibimientc

alguno teda vez que la prensa y autoridades enmudecían, poco 

tiempo después hizo otra publicación en tér~inos parecidos

ª la primera, pero dirigida a los periodistas mexicanos, e1i 

presándoles su sentimiento pcr el silencio C!UC' habi'a 9uord_:! 

do. Les dice entre otras cosas: 11 Si os obstin&is, se~ore~,

en guardar silencio sobre los asuntos de Chiapas, vuestro -

silencio se vuelve alarmante ya no s6lo para aquella parte-
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de la Federación, sino para toda la República, porque ge

neralizado los hechos es muy natural deducir que así como 

no os ~nteres~is por la triste suerte de los chiapanecos 

tampoco os conmueven las desgracias de los otros Estados. 

Y entonces ¡qué penoso es decirlo!, tendríamos que confe

sar que la prensa de México no está a la altura de su mi

sión, que los periodistas sólo desempeñan el papel de si~ 

ples noticieros y no el elevado cargo de educadores del -

pueblo y defensores de los intereses sociales". La misma

suerte que la anterior corrió esta publicación. 

En 1904 se decidió a editar por su cuenta un periódi 

ca al que puso por nombre "El Vate". periódico de filoso

fía, literatura y variedades, siendo el arma que en su -

oportunidad empuña para tratar de conseguir las metas 

anheladas ejercitando el lenguaje directo para llamar a -

las cosas por su nombre. 

Tampoco este esfuerzo encontró eco y desilusionando

regresó a Comitán reintegrándose a la sencillez de la vi

da sana y reconfortante de la pequeña ciudad evocadora, -

haciendo todo el bien posible. Instaló con su hermano Gr~ 

gorio y con el Sr. Cansino y Cansino, una farmacia a la

que puso por nombre la ''Fraternidad'' pero continu5 con sus 

actividad.es polílicas; fundó un club democrático y comenzó 

a parti~ipar en las lides electorales. 

~~ 2gitaci~n que cnn tal motivo se produjo en todos 
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los ámbitus ~~ l~ naci6n, llegó a Chiapas y en tales cir

cunstancias resolvió el Dr. Dominguez aceptar la postula-

ción para la Presidencia municipal de Comitán, en 1911, en 

medio de la complacencia y el entusiasmo de sus compatrio

tas. Era un simpatizador de la causa del señor Madero y te 

nía sincera admir~ción por 61. 

Una vez en la Presidencia Municipal actúa honradamen

te, lealmente, interesándose por todo lo que interesaba al 

pueblo y le era benéfico. 

Para las elecciones de senadores en 1912, los chiapa

necos pensaron en él; pero su modestia lo hizo declinar a

quel honor y aceptar tan solo la suplencia en la planilla

que encabezó Leopoldo Gout, esta planilla triunfó arrolla

doramente en los comicios del 3 de julio de ese año. 

El Dr. Belisario oomínguez se trasladó a la Capital de 

la República con su hijo Ricardo para que éste hiciera ta~ 

bién la carrera de médico en la Universidad y se instaló -

en el Hotel Jardín, en las calles de San Juan de Letrán y

su hijo en una pensi6n, coincidió su llegada con el desen

volvimiento trágico de les acontecimientos que harían cam

biar radicalmente la situaciQn política de México con el -

d~rram~mientn de mucha sangre, el señor Madero, Presidente 

de la Rcp(iblica des<le el 6 de noviembre de 1911 por unáni

me elección popular, atravesaba, al frente de su Gabinete, 

por una dificilísima situaci6n. Se acusaba al Presidente -

Madero, fundamentalmente, de debilidad, quizá porque no e.é 

taba dentro de su manera de proceder las resoluciones arbl 
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trarias y las venganzas, al fallecimiento del senador Lco

poldo Gout, fue llamado al recinto senatorial para protes

tar como senador propietario y a jurar guardar y hacer - -

guardar la Constitución General de la República desempe-

ñar leal y patrióticamente el cargo que el pueblo le ha -

conferido, en la sesión del 16 de septiembre, Victoriano -

Huerta comparece en la Cámara de Diputados. El senador - -

chiapaneco estaba en la comisi6n de recepción cuando el -

usurpador le tiende la mano para saludarlo, como acababa -

de hacer con los demás integrantes de la comisión de cort~ 

sía, Don Belisario no se la estrecha; Huerta quiere dejar

pasar inadvertido este hecho, apresurándose a entrar al r~ 

cinto parlamentario entre traspiés que por poco le hacen -

caer. 

Huerta ya con el impulso de subir al interior de la -

Cámara, con mirada vidriosa, que sus anteojos obscuros no 

pueden ocultar, acompañada de aliento alcoh6lico, la voz -

de Huerta se deja oír en el recinto: 

11 Este documento que les traigo ... no tiene nada de PªE 

ticular ... no tendré el placer de leerlo, porque el estado

de mi salud, no me permite este placer, con permiso de la -

presidencia me hará el favor alguno <l8 los secret.:irics, de

leerlo y después no para cerrar con broche de oro, quiero -

fuera de la Constituci6n ... decirles algo que no está en --

el informe ... (a veces es interrupido por aplausos) "Iran -

dirigidos ... a los hijos del país ... quiero que no se in--

pacienten •.. que me digan que es lo que piensan". 
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Un murmullo ha corrido entre los concurrentes. Prese.!! 

tar .. se borracho ante la nación; los pocos independientes y 

hasta los incondicionales, están pálidos de indignaci6n. -

iEs inaudito ¿Se tolerará el insulto? mezclados entre los 

legisladores, generales, embajadores, periodistas, etc. -

Huerta siempre soñó enfrentarse a un auditorio semejante. 

"En vista de la imposibilidad física del c. Presiden

te de la República para dar lectura al in forme, se desig

na ... al c. Secretario Silva Herrera. 11 

La concurrencia oye con paciencia increíble el insul

to informe y lu contestación halagadora del Presidente del 

Congreso, exhort6 a todos a unirse al Huertismo, "Sin 

rencores por el pasado ni temores por el porvenir". 

Es cuando Victoriano Huerta se incorpora de su asien 

to, donde ha estado reclinado, casi durmiendo para decir -

improvisando. 

"Señor Presidente, Señores Diputados y Senadores: Ha 

concluido la ceremonia oficial y ahora, como antes dije,

quiero que me d6is permiso para dirigiros dos palabras: -

si paso de esté número i;?:;peru qut: ..:..to¡:;gt;.:_:= •.f'.J.Cst:::-0 ~-:r- -

dón. Habla a los Diputados y Senadores. Es ta."1.0S, hcrma.1cs 

míos, en presencia de la Repfiblica, e11 presencia de la 

Humanidad y digámoslo de una vez, en prcse~cia de Dios, -

sefiores. Yo el Gltimo ~~ los hijcs del p~~blo, dPcl~ro 

solemnemente que soy liberal, pero soy ... relig.i.osv -

y recurro a esa fuer~~, sefiores. ''No me refiero a los 

136 



legisladores sino a todos mis hermanos en nombre nuestra -

nacionalidad,que nos despoJemos de nuestros intereses (su 

voz está emocionada) quiero llevarme la promesa de uste- -

des ... que laboremos juntos hasta llegar al sacrificio 

(aplausos) con mi vada ... ¡CUESTE LO QUE CUESTE! 

Toda la concurrencia está petrificada; el senador Do

mínguez piensa ¡cueste lo que cueste" Siente que le tocan 

las rodillas. Es el diputado sentado junto a él tDijo! - -

tcueste lo que cueste! ¿Habremos oído bien? Si, eso fue -

lo que dijo. Ese es el momento en que el senador Domínguez 

se decide a ofrender su vida por la patria. El amor patrio 

es lo único que llena pletóricamente su espíritu; no se -

ocultará, atacará de frente, usará del poder de la palabra 

¡QUE NO DARIA EL PORQUE RETUMBEN SUS PALABRAS EN EL CORAZON 

DE LOS MEXICANOS! iQUÉ NO DARIA EL POR QUE SEA EL MISMO -

PUEBLO QUIEN HABLE POR SU BOCAi lQUE CALLEN TODOS POR QUE VA 

HABLAR EL PUEBLO! HOMBRES,MAS QUE NADA REQUIEREN LOS PUEBLOS 

SI QUIEREN TENER INSTITUCIONES. 

El doctor dejará una carta a su hijo Ricardo encargado 

a su amigo el Boticario Sr. Fernández dueño de la botica -

11 Santa Anñ 11
r por. sj no le permiten hablar en el senado o 

por ~i mu0re antes. 

Bajo la presidencia del Senador Mauro s. Huerta se abre 

la Sesión del 23 de septiembre de 1913. El Senador Domín-

guez pide hctct:!r U50 de la paldb.ra pero n.o se le concede, -

aduciendo que no hay nada a discusión pero él insiste, ya -
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que se trata de un 3$Unto urgentísimo para la salud de la 

Patria, pero al volver a negá=selc la palabra se incorpo-

ra, va hasta la mesa de la presidencia y entrega su discuE 

so escrito en varias hojas de papel. El senador Huerta, -

hace desaparecer cuidadosamente el discurso, pero su autor 

con la tenacidad del convencido trata de que sea impreso y 

para ello, visita a diversas imprentas, obteniendo negati-

tivas. Entonces ve al conocido chiapaneco Sr. Adolfo Man-

tes de Oca y le ruega imprimir el discurso, el cual ha si

lo por varios días raquíticamente copiado a máquina y a ma 

no.En la trastienda de la papelería imprenta de Montes de-

Oca fue leído y todos los presentes fueron cautivándo~e --

por la lectura que es así: 
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.. Y "''l).l)do. IW! d~ ctla trU.u •itucdü.iz a lot uitCios q11e dori Viaariuo Hutr
ta"' ba p.ro¡:iuesto emp1u.r pu1 ce~ la p1.1:1ficaciórr. ÚI06 iucl1ot 7a til>t~ ~ 
han tido: WiiUJDmfe :nueni. 1 ei.1en:11nio pin todCífi lot hoaJ:rn., fte1li-. 7 p·~blr;:.i1 i;u. 

M tirriopaticc11 toll •u gobierno. 
.. L.t. pu~ bu' <uNtt lo~u¡, Natt. h.a c!i<:h<:i dc>Q Victo~ H~rtL ¿Hlh6t pro

fw:idu:a.do, seAon:1 tdl.Óotet. lo qiJe •LgtU!iun nu.t p&l&bru en d cmerio rgo;>!K.I d.t doa 
Victoril.M Hucrti?' Ü1u pala.hru tipufiu:i 't"l' dan \'ic1odU\O Huau coli ~ID a .d.
rUJ:DAf" 10<!a la tUlgn ~e&na.. 1 tubrir Je cuUn:ns :oda d lcmtono ru.c•onal,' tor.v-r.rtu 
.. n ""ª .i.tuiJl'tu.a rui11.a tod..a I• u1eni.ióa. <k nia~u• ~ria.. Olti ta.I de que Cl no ah.ando:wt la 
PTUide....Oa. N dur&me wi..a tob ¡oia dr n. propia ·~ 

.. En 1u loca afia de (IJftHfVU h PrnukociL d.oa Vic1on&l'O tll<l'rll et.ll c~tíd:i· 
do oln Ws.miL Üú. pn:l"IOUlldo e-. d pueblo O. le. Ü.t~ l'rúdct ,,l., An:iri~ u.a 

cnnflicta inttnuc.ioo.al ui el que ai llegu.a a ~hcn.e p:ir lu usnaJ. i.ri!IJ! nto~ 
a dar 1 a encontur \& l>H1'!rte lc<!.ot \.;is t!Jeticl.l)Oll ~:niti=ln a l., cuu .. uu de do11 Vli> 
1ori.ltl<> lhwu .. tod~ ftlt:ti.Ql don \ic1oriL!'lo H\lerta a..i doll Aunliaa.:io Bl~ct. po1'!¡'Qcl u
l01 dnguci.&Jo.a alto manth1.dot ron d estif;Jl:I& dt la u-.ieit.a y d. (>'dilo 1 J ejhcilo Jo. 
repudiuln llegado el cu.a • 

.. fu.a tll, en. l'l'S~ la lristt ~alldad. Pan loe npirizua di!ii.ln p.u~ ~ nlldo 
tn f'l.ina et inr'riuhlt., p:i~ ~ \'ict.ori.t.eo HuuUI te h• adueñado W:IO dd poda que. 
para utgu.ru el triwúo d4 10 ~dalll.r• •la Prrt.idtnci& de t. &p.:.hUu r::i l.a patcod..i& 
de ekuiObQ u.~adu P'lª d 26 ik oc:tuhn; próú.mo, t1t1 la .,&ci}a~ .ea rlolu la ~ 
beraní& o:!.: 11. ra1rori• dr les El11dc>1 q\lit.,.,¿o a lot Cobe~l'H toruz:i~a:s • 
i=poni~o pbunadgtdl rctilitue1 que oo encugui.a. ~ burlar a loto p.1.c!:l~ ptlT !Vof'dia 
de fuua ridkulu 1 crimin.a!ea. 

""Sía ctllbugo., K!>Grq. wa 111pre=o esf111t~ pw-& "3.Tulo to&. Cwnpta Q)a n 
dchr:r I• repr~al.ICÍóa n&donal 1 h. patria etll 1alud.a 1 Tol"u' a ílGrccet mU r;u::Mk., 
o:i.U ucida r ~ bcf'UIOla qUc n\ltlQ. 

"L. f'l'Prcs<nUclOa o&c.iorW debe &pentt <k la P~iCencia de h Rrptlblia • &ni 
Virtgrlazio Hll("rta. por ttt él comra quief\ prutrst411.o ((111. mucha rukn.. 19d1;1• n~tro. faa.. 
i:JILOO& &ludw eu umu 1 el.e ecru~ie. por ~r tl 'i"i~ iDenot pude U" u a dn:ui 11 
pac.i!iu.ci6n, 1u¡irt'1M uibtlo de 1od111 k. ~ . 

.. ~le dirCU. t-ei'iotTt. <;\:!! la tmi.ti.,a tt religr01.1. porquie: d«i VinoriU'IQ HtmU ea 
un ~d.tdo •~11..,;o 1 fu-e. que 11$t'lina 1ill yaaJadpt1q N eurü.pulot 1 iodo ~ q111 

le 1in1 de obs~lo. ;No i=¡.orit.. tl1iotc1! ¡L- pauia Qt a.igc que =plfu con YVestto 
dtber, a~ con ti peligre y ac.I) r:on l• s.ec.;.:id1d d.t p!'r<!er la uUi.mcia. 

"Si en ~-UC.U• AJUitdad del yglvu a '« n:itlu la. pu ~ la Rrp..:.hüc..t. ot ~ 
cquivQCad-J. ~LI (..rtiJo en lu fa4bru (&l..:rt U u.n. hol:lhre: 'tUll oa g{ffc;¡ó p.sci.Gw a 
l.a N&ei6a fl'l do.s IDotSft 7 lei b..W:.1 nombr.Ca Pres.idtnle de la RepQhli.u.. bey que Tl'it d.a.
rutlU!te q;¡c dlUI honU.i~ es UJl i.t:i~r inepl.o '1 Cl&hado que U.:-.a a h p..u\li to11 tod.a 
l"d<X.idJ.d & I• rui.ca. ¿i!.ejuiia, f'Cr kr.:igr a la 111.IU'rte. 'f-'I e=tlnM ni d ¡:>O<kr1 

Mre:ocu.J ~' "*IU'cs mi~ 1ci'N~ 1 tt\Olnd ett.a p~uat1; ¡ir.lé .e c!iriA d4 
1a c:rlpidaciOzi & wu g:a.:i. ~•tt q'1111 t\t ~io deo la mb ,;c1Cf!U k1117-ft1d J en '1111 iriar 
froctlNO ncin.bn.r& p1lOU1o .1 AA ur.ú~ro quc- 1ic e.in.&"~ tQl'<O(.Í:'Difr:to ~iu.tio:o a.nr¡•n 
f'<.J.t prir::en '~ 1 flO uniera mü rtco~cd1ociOa q1U \a d= h~ traicigr.&Óo 1 &'"ir.Ido 
d ni-1;.n d.:l!::.ano? 

•·Vue•c:i drberes u::•pt~:. cl~f"'<. '!la par:U. npcra de •O'fOU1:14 'l'le •.t.bri» 
C:ut!plido.. 

~c~¡i:i~..,!Q e;~ u. ~~ dd.a. wrt f'4l .. t. ~~'-::1 :-...1.::i:~J r=pUr 
~ les ,;\C\M <¡~ Je tJ ... dttin.n, M:ilieit~ 1:'D ~_.¡¿_. l: ~ lM jelet. mod~ 
e.u);:.1 o:¡iu caeu toda boatilid.ad 1 l'Oci!;u::i ti:::& .!eles~ pu1o q·~e. ~ (!)O:l..:i; &tUd'd.o. di· 
ja.A al Pretid.rntc qua &!:... cc.tn"ce.r • d~ ptts.i&nciÜ!t 'I Mdu ~ é:i.1u MI tftoo 
ti>eAwntWa\c¡;~idad.. 

··a ~wido etti ~ente de ~Kilo~~"" d4 fupno ~icional ~ 
t~ 1 la rattU ~ ~ la bonrfü ut: d iniwdo., C"fi\i.nJgW! la .e;gü=a dr ,_ 
p-:or f1ri=er riit.JJJauria a \U1 caidor y uo.illCl.-DOd-Or Bd~ lk~z. ~por d 
t..JLUol..t'Ckic,."\IUº'. 
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El Senador Dorníngt1ez a pes~r de haber recurrido a la

imprent·a de su cotcrrá:lCO no encontró respuesta favora -

ble, pues éste tuvo miedo de exponerse ya que trabajaba-

para el gobierno. Pero encontró a una mujer, una obrera -

de la misma imprenta, la sefiorita María Hern§ndez Zarco-

quien, aprovechando las horas que la dejaban sola en la-

imprenta haciendo trabajos urgentes que se presentaban,-

imprimió las trascendentales palabras que aún hoy conmue

ven por su sinceridad y su valor. Al respecto, el Dr. Be

lisario Domínguez se expres6 en estos términos cuando ex

plicó cómo había sido posible la reprbducción de su aren

ga: '1 
••• ¿Quer§is saber, sefiores, qui~n lo imprimió? Voy-

a decirlo para honra y gloria de la mujer mexicana: lo --

impr lmió una señorita". 

El Senador Domínguez no obtuvo respuesta a su mensaje 

Algunos días más tarde, se suscitó en el Senado una disc~ 

sión con motivo de la solicitud de licencia presentada -

por el Senador Lic. Vicente Sánchez Gavito y Don Belisario 

Dom!nguez habló oponiéndose a que se concediera tal lice~ 

cia, porqqe 11 
••• siendo el señor licenciado Sánchez Gavito, 

uno de los miembros prominentes del Senado, no debe aband2 

narnos en las críticas circunstancias porque atravesamos -

••• 
11 Y con ese pretexto lnsitill6 ~n lo qu¿ ya hab!il dichc

en su primer discurso, o sea, en la situación caótica per

la que atravesaba la Nación, en las injusticias que se co

metían, en la miseria reinante y culpando al gobierno del 

General Huerta de tanto infortunio i.nsistc en que la. Re-

presentación Nacional le exija la renuncia, y pide lo co-
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misionen a él para llevársela, expresándose en estos térmi

nos: 

"Ahora bien, si don Victoriano Huerta, descquilibrado,

está poniendo en inminente peligro a la patria, ¿no os toca 

a vosotros que estáis cuerdos, señores senadores, poner un

remedio a esLa situaci6n? Este remedio es el siguiente: -

concededme el honor de ir comisionado por esta augusta asam 

blea, a pedir a don Victoriano Huerta que firme su renuncia 

a la Presidencia de la RepGblica; creo que el éxito es muy

posible, he aquí el plan: 

Me presentaré a don Victoriano Huerta con la solicitud 

firmada por todos los senadores aquí presentes y además con 

un ejemplar de este discurso y otro del que tuve la honra -

de presentar al señor presidente del senado en la sesión -

del 23 de septiembre. 

Al leer estos documentos los más probable es que lle

gando a la mitad de la lectura, don Victoriano Huerta pier

da la paciencia, sea acometido de un arrebato de ira y me -

mate. 

En este caso nuestro triunfo es seguro, porque los pa

peles quedarán ahí y después de haberme matado no podrá don 

Victoriano Huerta resistir la curiosidad, seguirá leyendo y 

cuando acabe de leer, horrorizado de su crimen, se matará -

él tambiªn y la patria se salvará. 

Puede ser que don Victoriano Huerta sea lo bastante du~ 

ño de si raismo, que tenga bastante paciencia para oir la leE 
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tura hasta el fin y que al concluir seria de su simpleza 

de creer que un hombre de su temple pueda ablandarse CO.!}. 

mis palabras y entonces me matará hara de mi lo que mas 

le cuadre.· En este caso la Reprcsencación Nacional sabrá 

a su vez lo que hacer. 

Por úlLimo, puede darse este caso, que sería de todos 

el mejor: que don Victoriano Huerta tenga un momento de -

lucidez, que comprenda la situación tal como se presenta

y que firme su renuncia. Entonces al recibirla le diré: -

señor general don Victoriano Huerta, este acto rehabilita 

a usted de todas sus faltas. En nombre de la patria, en -

nombre de la hwn.:rnidad, en nombre de Dios omnipotente, -

ruego al pueblo mexicano que olvide los errores de usted 

y de hoy en adelante sólo vea en usted al hijo pródigo 

al hermano que vuelvearrepentido al seno del hogar, al 

cual debernos todos los mexicanos devolver todo nuestro c~ 

riño y muestras de consideración. 

Can este hecho, señores senadores, también el pueblo 

mexicano, con su magnanimidad, quedará rehabilitado ante

el mundo, ante la historia y ante Dios, de todas sus loe~ 

ras; la paz, el orden y la prosperidad volverán a reinar 

en la patria mexicana. 

Espero señores, senadores, que no diréis que dejáis 

de ocuparos hoy mismo de este asunto por na ser el que se 

está tratando. Si tal cosa dijérais, yo os respondería que 

en estas críticos momentos la salvación de la patria debe 

ser nuestra idea fija,nuestra constante preocupación y, -
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cuando algGn medio perezca aceptable para conseguilar, -

no debe perderse la ocasión; hay que ponerla en práctica 

inmediatamente. 

Yo os ruego, sefiores senadores, que os dcclareis en 

sesión permanente y que no os separeis de este recinto -

antes de poner en mis manos el pliego que debo entregar -

personalment~ a don Victoriano Huerta. 

No dudo que sabreis proceder con toda virilidad y la 

prontitud que el caso requiere, para no expresarnos a que 

m§s tarde se diga de vosotros que llorais como mujeres la 

pérdida de vuestra honra y vuestra nacionalidad que nos -

supisteis defender como hombres. 

Os he dicho, señores senadores, que además de una c2 

pia de este discurso debo llevar otra copia del que prese~ 

t~ al presidente del Senado el día 23 de septiembre. 

La muerte del Senador Domínguez qued6 sellada desde -

el momento mismo en que el General Huerta cOnoció sus pal~ 

bras. La figura sombría de este militar parecía proyectar

se corno sombra fatídica sobre el país: para él no existían 

leyes ni derechos, su voluntad era omnímoda y la imponía -

con crueldad y rudeza. 

"Serían las dos de la mañana cuando unos discretos -

toquidos al zaguán del hotel, hicieron que el velador lla

mado José María Avila, abriera_ Todas los pasajeros habían 

llegado ya; no era hora del arribo de ningún tren, ¿qué p~ 

día ser? Al entreabrir la puerta, cinco hombres penetraron 
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con pistola en mano y amenazándolo quedó uno de ellos -

mientras los otros cuatro se dirigieron, sin titubear,

al cuarto que ocupaba don Belisario. Fácil hubiera sido 

para él pedir auxilio, gritar o sencillamente no abrir, 

pero no fue así, sino que abrió como si se le abriera a

una visita esperada y que ya se hubiera retrasado en 11~ 

gar, sali6 tranquilamente como si se alejara, para vol

ver de nuevo corno lo había hecho tantas veces". 

Del Hotel Jardin fue llevado al panteón de Coyoa-

cán donde fue asesinado a balazos y sepultado a flor de 

tierra en una fosa cavada al momento. Otra versi6n dice 

que antes de llevarlo a ese lugar pasaron por la casa 

del Dr. Aurelio Urrutia, Ministro de Gobernaci6n del G2 

bierno de Huerta que vivía precisamente en Coyoacán, 

quien le arnput6 la lengua, y sangrante y mutilado el -

Dr. Dornínguez fue muerto el 7 de octubre de 1913. 

La muerte artera del Dr. Belisario Domínguez cierra 

un capítulo más de la cruel dictadura huertista, sin em

bargo, las palabras del connotado político y dirigidas -

al pueblo chiapaneco, han quedado corno ejemplo para las 

generaciones que habían de seguir en la lucha por la 

defensa de las libertades ciudadanas conculcádas por el 

traidos que ebrio de poder y de alcohol conducía al pa!s 

por el despeñadero del desprestigio y la ignominia. Esas 

Palabras del Dr.Domínguez fueron:"VIGILIDAD DE CERCA CHI!!, 

PANECOS TODOS LOS ACTOS PUBLICOS DE VUESTROS GOBERNANTES: 

ELOGIADOS CUANDO HAGAN BIEN,CRITICADLOS SIEMPRE QUE OBREN 

144 



MAL.SED IMPARCIALES EN VUESTRAS APRECIACIONES DECID LA 

VERDAD Y SOSTENEDLA CON VUESTRA FIRMEZA ENTERA Y MUY CL~ 

RA". Ante este ejemplo debemos los mexicanos continuar -

con esa tarea para servir a nuestro Estado y por todo y 

ante todo a nuestra Naci6n. El Senado de la RepQblica, -

por decreto de 3 de enero de 1953, cre6 la medallada de 

Honor Belisario Dom!nguez que se otorga cada año en sale~ 

ne ceremonia al ciudadano que haya servido a la coleciti-

vidad con mayor desinterés y de manera más efectiva, te--

niendo en cuenta en todo momento el bien de la Patria. 

RELACION DE QUIENES HAN RECIBIDO LA MEDALLA DE 
HONOR DR. BELISARIO DOMINGUEZ 

1953 

1954 

1955 

1956 

1957 

1958 

1959 

1960 

1961 

1962 

1%3 

1964 

19&5 

l.966 

1967 

1968 

1969 

1970 

1971 

1972 

1~73 

Srita. Profa. Rosaura Zapata 

Profr. Erasmo ~astellanos Quinto 

Gral. Esteban Baca Calder6n 

Gerardo Murillo (Dr. Atl) 

Lic. Roque Estrada Reynoso 

Lic. Antonio Díaz Soto y Gama 

Gral. Heriberto Jara 

Lic. Isidro Fabela 

Lic. José Inocente Lugo 

Profr. Aurelio Manriquez Zarco 

Srita. Mar.ta. Hern~ndez Zarco 

Lic. Adrián Aguirre Benavides 

Pl~cido Cruz Ríos 

Gral. Ram6n F. !turbe 

Gral. Francisco L. Urquizo 

Profr. Miguel Angel Cevallos 

Mar!a Cpamara Vales Vda. de Pino Suárez 

Profr. Rosendo Salazar Salazar 

Dr. Jaime Torres Bodet 

Ignacio Ramos Paslow 

Gral. Pablo E. Macías Valenzuela 
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197.\ 

1975 

1976 

1977 

1978 

1979 

1980 

1981 

1982 

1983 

1984 

'1995 

1986 

1987 

Rafa0l de la Colonia Riquelme 

Dr. Ignacio ChSvez Sánchcz 

Profr. Jesús Romero Flores 

Profr. Juan de Dios Bátiz Paredez 

Sen. Gustavo saz Prada 

Fidel Velázquez Sánchez 

Lic. Luis Padilla Nervo 

Profr. Lusi Alvarez Barret 

Gral Raúl Madero González 

Dr. Jesús Silva Hersog 

Lic. Salomón González Blanco 

Profra. y Lic. Maria Lavalle Uribina 

Dr. S~lvador zubiran Anchando 

Dr. Eduardo García Máynez 

A raíz de los acontecimientos revolucionarios y sobre 

todo el pronunciamiento patri6tico del Senador Belisario -

oomínguez, originarán el leventamiento en armas al grito -

de viva Carranza, a la caída de Huerta en diciembre de ---

1814, las fuerzas constitucionalistas arriban a Chiapas -

creando con ello dos movimientos anticarrancistas, que mas 

tarde entraron en conflicto. Tales movimientos se conocie-

ron inicialm~nte a Francisco Villa y después al general -

Alvaro Obreg6n en tanto que el segundo reconoció como jeío 

del levantamiento nacional al General Felix Díaz. 

En ese mismo año se expide la Ley de obreros, que li-

beró a los peones de las hñciendas y abolió las tiendas de 

raya estableciendo además la obligación de mejorar los sa-

larios de los peones de campo y la de ele•1ar las condicio-

nes de la vida para los obreros en general. 
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En Comitán la situación era tensa y todos los hacend~ 

dos comentaban el decreto pareciéndoles la cosa mas injus

ta del mundo, los ejércitos nuevos empezaron a saquear lo 

que a su paso encontraban y la bienvenida de los carranci~ 

tas poco a poco desapareció, las tiendas empezaron a cerrar 

y tan pronto eran relevados algunos regimientos llegaban -

otros a reemplazarlos, los nuevos siempre eran mas ladro

nes y abusivos que los ya conocidos. 

Por otro lado, se comentaba en todas partes el levanta 

miento de los fingueros; toda vez que, se habían estado -

reuniendo en diferentes casas para pronunciarse en contra -

de Carranza por la ley que expidió perdonando las cuentas -

de los indios y también por tanto robo y tanto atropellado 

de los carrancistas. Casi todos los finqueros y sus familias 

huyeron a Guatemala, pero los mas enojados se fueron a la -

"bola 11 al grito de ¡Viva Villa! ¡Viva Fernández! ... ¡Viva Ca~ 

tañón! .•• quienes entraron a Comitán, echando vivas a sus -

jefes y tirando de balazos al por mayor, todos llevaban el

brazo izquierdo arremangado pues era la contraseña y míen-

tras atacaban al cua~tel y a la Iglesia Grande, tornando a -

esta última con astucia ya que para desalojar a los defens2 

res los atacantes prendieron fuego a gran cantidad de chile 

que sacaron del mercado y con el humo que produjo los defeE 

sores no lo pudieron resistir y tuvieron que rendirse. 

Al triunfo Villista, empezaron a romper puertas de to

das las tiendas principalmente de los comercios grandes en-
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donde entraban buscando bebidas, encontrindolas en gran -

cantidad; botellas de cogfiac, barricas de vinos, comitecos 

cte. el cual ingerían vorazmente; ni sigui~ra descorchaban 

las botellas, s1~0 qce les rompian el cuello y llenaban v~ 

sos que bebia11 con avidez, posteriormente se dedicaban - -

hacer bultos do lo que mas les gustaba; la gente del pue-. 

blo no tardó en entrar también a sacar lo que creían de mas 

valor y les llamaba la atención. Después los soldados borr~ 

chas cantaban, gritaban y animaban a las gentes del pueblo 

para que se llevaran todo lo que quisieran, argumentando -

que pa.ra eso era la revolución ¡ora si les toco a los po -

bresl los mas precavidos se alejaban de la población para

evitar alguna sorpresa. Toda vez que el estado se mantuvo 

en frecuentes levantamientos, realizándose mas de 200 co!!! 

bates, murieron entre las filas de los rebeldes, cerca de

mil ho~bres y no menos de 2 500 carrancistas. El lº de di

ciembre de 1920, asume el poder el Gral. Tiburcio Fernán-

dcz Ruíz y durante su periodo se terminaron de licenciar -

las fuerzas que, por el lapso de 5 afias, estuvieron levan

tadas en contra del régimen de Carranza posteriormente se 

instaló la XXVIII Legislatura que, a~~Je 1914 se había di

suelto, es a ella a quie11 le toca formulür la constituci6n 

del estado de acuerdo con la de 1917. 

Es así que las aportaciones chiapanecas a la Repúbli 

ca tanto en la Reforma y en la Intervención r..,ranct::sa, como 

durante el movimiento revoiucionario de 1910 han sido en -

lo ideológico y en lo material en el que derivó su inmensa 

~ocaci6n Federalista sincera para fortalecer la identidad 
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nacional y la justicia social. Sin embargo, la relativa 

incomunicación de Chiapas en el ámbito de relaciones h~ 

manas con el resto del país y el fuerte rezago socio-p2 

lítico en que lo mantuvieron los grupos conservadores -

durante la primera mitad del siglo pasado, hicieron que 

su participaci6n en el movimiento revolucionario de 

1910 no fuera de las mas activas. Este mismo aislamiento 

determinó que el proceso de reforma agraria, impuesto a 

nivel nacional, avanzara muy lentamente en su ámbito -

geográfico. 
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2.6 Nf5:<ico Posrevolucionario 

Promulgada la Constitución de 1917 parec1a que el - -

pa!.s al fin encontraría el ansincto periodo de paz en el 

que se reconstrufrian lns instituciones tan dañadas por la 

cruenta lucha intestina. Pero lejos de esto, facciones ar

madas jefaturas por militares ambiciosos al servicio muchos 

de ellos de intereses bastardos e inconfesables asolaban -

gran parte del territorio, grupos que sin bandera ni pro-

gramas simplemente se convcrtfQn en asaltantes y saqueado

res, lo que distra1a los recursos de los gobiernos consiti 

tuídos para conb~tirlos. 

Don Adolfo de la Huerta, despu6s de terminar su inte

rinato como presidente de la República se inconfonno con -

la decisión del General Alvaro Obregon, Presidente de la -

República, de nominar al General Plutarco Elías Calles co

mo próximo mandatario del país para suceder al propio Gen!:_ 

ral Obrcg6n y encabeza una Revoluci6n, "la Revolución de -

la Huertista" 1 en la que lo siguen los m~s prestigiados j~ 

fes mili tares de ese entonces, se torna dicho movimiento 

en sangriento; siendo rcyrimi.Jd t:sta .:is.:-:::.::~:?. r-0r l ns fuer 

zas gobernistas y hechos prisioneros s~s princip~lcs dir~ 

gentes militares son ejecutados. El Sr. De la Huerta tra~ 

pone la frontera del norte, y se pone a salvo radicando -

en la Ciudad de los Angeles Califor~i~, en donde por mucho 

tiempo para sostenerse econóiliica::iente se dedica a dar el~ 

ses de campo hasta que aministiado, r~gresa a México. 

Durante el periodo p~esidencial el G¿:ncral Calles, -
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( 1924-1928) y como protesta a las leyes qua restrin-

g!an el culto religioso, surge el movimiento que se e~· 

noce con el nombre de 11 Cristeros 11
• Esta nueva lucha 

fraticida y sangr1ente una vez m~s surge la campina m~ 

xicana, hasta que entra la gerarqu!a católica del Go-

bierno de la RepGblica se inicia el dialogo que daria 

por terminado este movimiento armado y que dejó una e~ 

tela de desolaci6n en aquellas regiones en la que se lu 

cho con firmeza. 

Posteriormente, en 1~29 se levantan en armas con

tra el gobierno del Lic. Emilio Portes Gil, que cumpl!a 

un interinato por asesinato del General Obreg6n, los -

generales José Gonzalo Escobar, Francisco R. Manzo, R~ 

berta Cruz, Fausto Topete y otros mas en el Norte, par

lo que el Gobierno forma tres columnas que bajo el man

do de los generales Juan Andreu Alrnazán por el norte; -

Plutarco Elias Calles por el Centro; y Lazara Cárdenas 

por el Occidente, se dirigen a combatirlos, logrando 

derrotar a los alzados que se ponen a salvo cruzando 

la frontera con los Estados Unidos del Norte, no sin 

antes saquear bancos y comercios, ya que este movimien

to no tenía programa sino que fue solarr.ente una aventu

ra militar. Posteriormente, durante el mandante presi-

dencial del General Cárdenas, se levanta en annas el -

General Saturnino Cedilla en San Luis Potosí, pero - -

afortunadamente esta asunada fue rápidamente abortada 

ya que el limite fue sometido y muerto cuando huta por 

la si0rra por fuerzas del General Miguel Enríquez Guz-
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man. 

~o obstante, entre los intervalos de estos movirnieQ 

tos armados se registraban pequeños alsamientos de jefe

sillos militares que mas bien se dedicaban al asalto de 

bancos y de trenes de pasajeros, grupos que fueron pers~ 

guidos y hostilados constantemente hasta ir eliminando

los del panorama nacional. 

El General Calles funda en 1929 el Partido Nacional 

Revolucionario con objeto de aglutinar en el mismo a to

dos los partidos políticos y facciones que peleaban más

por el poder que por los principios y fue así como se -

fueron terminando las ambiciones de todos estos disiden

tes. 

La situación del país, sin embargo, se iba mejoran

do política y económicamente, se iba avanzando, en la rng 

dida de las posibilidades en la construcción de vías - -

ferreas, carreteras, presas, se consolidaba el crédito -

en México volvía a ser merecedor del reconocimiento in

ternacional. 

Más de 50 años de paz permanente fueron modelando 

el perfil de una Nación Moderna, que sin dejar de ser -

agrícola entro al terreno de la industrializaci6n y se -

atendieron también renglones tan importantes corno la ed~ 

cación, la salud, las comunicaciones, la diversas mani-

festaciones artísticas, culturales, recreativas y todo -

aquello que consernia a la marcha firme y segura de un 
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país que iba al encuentro de su destino hist6rico, al en

cuentro de la libertad y la justicia, ya con plena conci&~ 

cia ciudadana, porque el movimiento revolucionario de 1910 

primer movimiento popular del siglo XX, cambia fundamental 

mente las arcaicas y obsoletas estructuras para transfor-

marlas y dar preponderancia a las garantías sociales que -

reivindican los derechos de las mayorías como son los der~ 

chas de los campésinos y de los obreros. 

Sin embargo, falta mucho por alcanzar, pero sin de~ 

conocer nuestras raices históricas y la solidez de nuestras 

instituciones es necesarío mantener y fortalecer la Indepen 

dencia, porque México es ya más de los mexicanos, porque -

debemos salir adelante frente a los obstáculos que encontr~ 

mos para dejar un mejor país a las futuras generaciones. 

Los regímenes revolucionarios que se han sucedido - -

hasta la fecha, han promovido grandes e importantes cambios 

sociales, políticos y económicos, cambios que en el momento 

necesitó la República para encauzar la~ demandas populares 

que dieron origen a la Revolución y que quedaron asentadas 

en la Carta Fundamental de 1917. 

J,os gobiernos que han dirigido los destinos en México 

han hecho compromiso con el pueblo para que, todos unidos,

resolvamos los problemas que enfrentarnos y hacer que nues-

tra Patria sea auténticamente independiente y soberana. 

No cabe duda, actualmente la situación es difícil, -

pero con la unión de todos los buenos mexicanos, una vez -
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mas venceremos a la adversidad, lo mismo que nuestros -

antecesores lo hicieron en su hora. 

La expropiación petrolera; el derecho de voto a la 

mujer; la nacionalizaci6n de la industria el~ctrica y -

posteriormente la de la banca, han sido muestras en nue~ 

tra historia de la decision de dar una nueva fisonorn!a a 

nuestra naci6n y as1 seguiremos avanzando hasta como di

jimos antes, dejar a quienes nos sucederán un pais fort~ 

lecido que con optimismo y confianza en sus propios me-

dios encare al futuro. 
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CAPITULO lll 

ORGANIZACION MUNICIPAL 

BREVES ANTECEDENTES DEL MUNICIPIO 

Antes de comenzar nuestra exposici6n1 primeramente 

nos referiremos a algunos antecedentes del Municipio en 

el decurso de la Historia Universal cuyo fin ser~ obte-

ner los factores mas importantes que han caracterizado 

al Municipio. 

En Grecia, la sociedad estaba formada por familias 

o gens, en la que al mando existía un jefe o pater de f~ 

milias unidas estas gens en una ente social llamado Pa--

tria, encabezado por el Patriarca. Es aqui donde surge la 

organización de las familias asentadas en un determinado 

territorio llamado ciudad, donde tenían un Supre~o SaceE 

dote, jefe judicial y militar de la comunidad denominado 

Rey. 29 

De Grecia se heredan los aspectos esenciales de or-

ganizaci6n de la "Polis 11 o ciudad, como son: la igualdad 

civil y política de sus habitantes y la existencia de --

funcionarios encargados de administrar los servicios y -

proporcionar seguridad~ Max Weber 30nos dice que en - --

AtPnas l~ Polis tenf~ COMO base la or~anizaci6n cte cla--

nes o gens, esto es, la posición justa e inmediata de --

las formas de asociación tradicionales de un mercado de 

origen agrario. 

Sol6n dividi6 a la sociedad en gens, Patrias, y trl_ 

bus Clist~nes consurn6 la reforma de S6lon repartiendo el 

-(29} Foustel de Coulange, Dionisia La ciudad antigua, 
Edít. Porrúa, 1974 Pág. 91 

{30} Burgoa Orihuela, Ignacio. Derecho Constitucional M.§:. 
xícano. Pág. ~70. 

156 



pueblo en nuevas tribus divididas en demos. La diferencia 

entre esta y la anterior organización consistía en que el 

pueblo no se repartía ya segGn su nacimiento, sino segGn 

su domicilio. 

Por lo anterior expuesto, no podemos decir que haya-

sido en esta etapa donde surge el municipio, toda vez que 

en la comunidad Helénica no se presentó el elemento de la 

autonomía local que caracteriza el municipio puesto que,-

dicha comunidad se encontraba integrada en una sola ciudad, 

formada por varias gens, mismas que carecían de gobierno-

propio de la ciudad a través del Consejo, y que junto con 

el rey, se encargaban de realizar los fines de la sociedad 

y de actuar en nombre de éste frente a cualquier otra ide~ 

tidad social, situación que colocaba a Grecia no como un -

MuniCipio sino como un verdadero Estado tribal e indepen--

diente. 

En Roma recibieron el nombre de municipios, las col~ 

nías o prefecturas que hab!an sido conquistadas e incorp~ 

radas al Estado y cuyos habitantes por ese motivo se con-

vert1an en ciudadanos de Roma, conservando sin embargo, -

una cierta libertad interior, el derecho de elegir a sus 

magistrados y a la administración de los negocios genera

les dentro de los límites jurídicos fijados por leyes est~ 

tales. 31 que se gobernaba por sus leyes y costumbres 

gozando del fuero de la vecindad romana 11 
.. La organizaci6n 

y administración del municipio estuvo en manos de instit~ 

cienes tales como el comicio y la Curia;el comicio era --

(31) Cicerón citado por Ignacio Burgoa. P~g. 870. 
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asamblea del pueblo, se integraba por tribus, donde los 

habitantes de la ciudad votaban tanto por sus magistra

dos co~o por sus leyes locales; la Curia era cuerpo po

lítico deliberante (senado en pequeño) compuesto por 

ciudadanOs electos primigeniamente por la•Asamblea. 

La edad de oro del municipio español la encontramos 

en los siglos XII y XIII de nuestra era; en ella desta

can importantes sucesos que engrandecieron a esta ~nst1-. 

tuci6n. En el año de 1112 en Aragón, los municipios fo.E 

maron parte de las Cortes; en el año de 1135 Alfonso VII 

co:ifirm6 todos los fueros Municipales concedidos con an

terioridad y en los años transcurridos de 1180 a 1192 -

Alfonso VII en Castilla, con el fin de crear un verdade 

ro poder nacional en contra de las prestaciones de los -

nobles y finalmente liberar a España, les concedio un -

buen neímero de fueros comunales, con lo cual adquirieron 

los municipios castellanos una fuerza inigualable al ser 

emitidos corno Estados pertenencicntes a las cortes de ca~ 

tillas. 

El siglo XVI enmarca la ültima rebeli6n de los munici

pios españoles, Los que en defensa de sus fueros libraron 

la batalla de Villalar en contra de la Corona, represent~ 

da por el absolutista Carlos V ya para entonces, la monaE 

quía española se había aliado con su antiguo enemigo, la 

nobleza. Algunas figuras municipales que ocuparon lugares 

relevantes durante la conquista arabe fueron: 
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- Los Alcaldis o Alcaldes, quienes en nombre del Cal~ 

fa, gobernaban las autoridades. 

- El Judex, elegido popularmente con autoridad y pe-

testad para juzgar. 

- Los miembros del Consejo municipal denominado cabi! 

do Cerrado o Ayuntamiento, designados por voto pop~ 

lar, quienes belarian los asuntos políticos y admi

nistrativos de su jurisdicción. 

- Los regidores, proporcionales a la población consti 

tu!an un cuerpo colegiado responsable de reglamentar 

los acuerdos del Consejo Municipal, y 

- El Justicia Mayor, designado por el rey, emperador -

de fueros y derechos de los p~rticulares. 

~n conclusión: Roma por su parte, realiza importantes 

aportaciones al desarrolllo del municipio, al crear los -

cuerpos "Edilicios" que mejoran la organización municipal, 

ya que al otorgar al '1 Edil 11 responsabilidades para gober

nar la ciudad, tambi~n tenia el poder para juzgar adminis

trativamente las acciones en su jurisdicción, as1 mismo, -

son los Romanos quienes inician de manera ordenada y sis~

teméit.ica la .c~copil.:i::::i.6n de lRyes que se refieren a la - -

administración Municipal~ 

La palabr~ municipio es de origen romano, del lat!n 

"Municipium" con raices en rnanus - carga, y Civitas = Ci~ 
dad (El trabajo de la Ciudad) . 

L~s orígenes del municipio corno organización social, 
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se remontan u la historia de algunos pa!ses del mundo -

como en Grecia, el ºUJI 11 del Japón, la "SIPPE" en Ale- -

mania y ~1 11 Capulli" Azteca.32 

Es importante por otra parte, saber que el municipio 

a través de la historia de la humanidad siempre ha estado 

ligado a la adminsitración de las ciudades, perot también 

se tiene información de que, desde épocas muy antiguas, -

existió el municipio primitivo de carácter agrario. 

Por ejemplo en el México Prehispánico, se considera -

que el "Calpulli" azteca, que en un principio era una 

forma de organización económica para la explotación de la 

tierra fincada en las relaciones de parentesco, poco a po 

co se convirti6 en instituci6n social y política de -

asociaci6n vecinal, en la que las relaciones entre sus 

miembros asegurd.ban armonía, seguridad y satisfa.cci6n de -

necesidades comunes. 

Según los datos históricos, se considera que realmen-

te el sistema de gobierno municipal fue traladado a Méxí--

co por los españoles, siendo la Villa Rica de la Veracruz, 

el primer ayuntamiento instaurado por Her.nán Cortés el - -

22 de abril de 1519, aunque se sabe que durante la Co- -

lonia, el municipio en nuestro país no tenia autonomía po 

lítica ni tampoco el poder para juzgar s6lo realii6L~ 

a'ctividades relacionadas con el orden público y la 

prestaci6n de servicios. La Ciudad de Tenochtitlán (Méxi 

col trae largo sitio de 75 días, cayó en poder del con

quistador el 13 de agosto de 1521.Enlonces, Cortás fund6 

(32) l\costa Romero, Miguel.- Teoría Genroral del Derecho 
Adminsitrativo. 1986. Pág. 481. 
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el primer Ayuntamiento metropolitano en Coyoacán, los -

primeros libros de Cabildos se perdieron; los que se con 

servan, comienzan con el acta del 8 de marzo de 1525 fe

cha, en que ya funcionaba el Ayuntamiento en la nueva -

ciudad de México* 

En el México Independiente, debido a lainestabili-

dad política provocada por los permanentes desacuerdos -

entre liberales y conservaodres, ~l país adoptó la forma 

centralista. Sin embargo, al consumarse la Independencia 

se vio en la libertad de los Ayuntamientos una forma de

garantizar los derechos políticos y defender los intere

ses locales de donde surgio en 1857, el sistema de go-

bierno federal que es una soluci6n para gobernar el ex -

tenso territorio y constituye una alianza económica, s.2_ 

cial y una estructura vigorosa para la acción coordinadQ 

ra de los Estados y los Municipios. 

Después que el porfirismo practivamente había abo

lido la autonomía política del municipio, la Revoluci6n

de 1910 enarbolo, como una de sus banderas, la instaura

ción del municipio libre, mismo que qued6 establecido c2 

mo forma de gobierno en el decreto expedido por don Venu~ 

tiano Carranza el 26 de diciembre de 1914. 

Las Solidas raíces de nuestro pueblo en la asocia-

ción vecinal y autonomía en su vida comunitaria, enriqu~ 

cida por l~s aportaciones occidentales de organización -
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social de la ciudad, i11fluyeron para que el Constituyen

te de 1917 estableciera ~1 "Municipio Libre" como base -

de la división territorial y de la organización política 

y administrativa de los Estados de la Repúb~ica. Así, en 

el articulo 115 constitucional quedo instituido que "los 

Municipios administrarán libremente su hacienda, la cual 

se formará de las contribuciones que señalen las legísl~ 

turas de los Estados, y que en todo caso, serán las sufi 

cientes para atender a sus necesidades 11 

La Conquista del Municipio libre quedaba consagrada 

constitucionalmente por la revolución Mexicana, con base 

en ese principio, cada uno de los Estados de la Federa-

ción ha expedido sus respactivas leyes orgánicas munici

pales que, a su vez, confirman en lo general el régimen

de libertad municipal. 
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3.1 Territorio 

De la breve referencia histórica antes mencionada -

podemos sacar los elementos esenciales, característicos 

e inherentes al municipio, de los cuales no podría exis-

tir sin los siguientes elementos: 

a) Territorio 

b) Población 

c) Poder Público o autoridad 

d) Orden Jurídico y 

e) Gobierno. 

a).- Territorio.- Como espacio físico determinado--

jurídicamente por límites geográficos para cada municipio, 

en el cual se dan las acciones y transformaciones origin~ 

das diariamente por la actividad de población y gobierno. 

Al referirse al territorio de un Estado el maestro -

Andrés Serra Rojas {32) nos señala que: 11 Todo Estado debe 

poseer un Territorio corno un supuesto imprescindible de -

su organización, de las .funciones que le corresponde, de 

los se1·vlclos que ali611de y lle tiU c.;ompt:Lencia párd. regul.e. 

rizar, coordinar y controlar la acción adminsitrativa, ya 

que no hay Estado sin territorio"~ 

El maestro Serra Rojas, cit~ la afirrnaci6n de Hans -

Kelsen{34) la cual nos dice que: 11 El territorio que era 

considerado por la mayor parte de los autores como un -

(33} serra Rojas,Andrés. Ciencia Política, 1976 P. 330 
{34)H.J.ns Kelsen.Citado por Andrés Serra Rojas,Pp 1 326 y 327 
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elemento real del Estado, es sencillamente la esfera es-

pacial de validez del orden jurfd~co, es decir el espa--

cio de11tro del cual tiene validez, u11 ~i~~c~a jurídico -

positivo". 

En sí sefialar0~os que el territorio municipal es --

p3rte integrante d~ uno ~ayor: el terr~toric de la Enti-

daó Fcder~tiva .1 l~ que perte~ecc, el que a su vez inte-

gra, junto con c:~rc.s de su mi~r.ta esp0cic, lo que conoce-

mos como territor.:.o nacicnal. 

t~dheriéndonoB d. la ide~ de Kclsen, podríamos decir 

que el territorio municipal, es el ámbito espacial de v~ 

lidez donde se va a aplicar el orden jurídico destinado 

al municipio. 

Por lo anteriormente expuesto concluimos, que el te-

rritorio municipal es aquella porción de tierra que se 

encuentra ubicada dentro del territorio de una entidad s~ 

perior y respecto de la cual el municipio ejerce su auto-

nomía. 

b).- Población.- El concepto de población del Estado 

hace referencia a un concepto cuantitativo, o sea, el - -

número de hombres y mujeres nacionales y extranjeros qua 

habitan en su territorio cualesquiera que sea su número -

y condición, son registrados por los censos generales-

de poblaci6n , ... ,.. \ 
\-'.J t. Kels~n ncs ~ice que el pueblo aeJ -

(35) Ser:::-a R.c:<:i.E, i\:1dr-és. Ob. ::::.t P29 . .:s2 v 353. 



regulada por el orde~l jurfdico nacional, trátase l?l 

ámbito personal de valid.-.;!z del OL«3.•:J:1 ~urlrlico. 

La diferencia de la poblaci6n qi1e integra el Estado 

Federal, respecto de la gue integra una Entidad Peder..é. 

tiva, se da en cuanto a la ciudadanía, pues no obstante 

que la población locu.l formz1 pat:t.:! dt! la Nacional, el E§. 

tado Federa], no trata aspectos el>::> nacionalidad o extran 

jerí.a, por st!r: m.:.:.teri.a reservada ñl Estado Federal. 

Por lo que se refiere a la población municipal, dir~ 

mos que está constituye ante todo, unu agrupación natural 

de hombres que al establecerse en una localidad do~icili~ 

ria, se adhieren en forma de una Asociaci6n de vecindad,

Agrupación respecto de la cual según Kelscn se aplica el

ordenamiento jurídico municipal~ Es importante destacar -

que la distinción entre población municipal y la de la En 

tidad Federativa, estriba principalmente en que la prime

ra se ocupa de cuestiones relativas a la vecindad de su -

comunidad y la segundo a problemas de ciudadanía, en con

clusión diremos que la poblaci6n es un conglomerado de -

individuos que se establ~cen en asentamientos urbanos o -

rurales, de menor o mayor tamaño expresando civilizacíón

en todas sus maniiesl~~io~es: Educativas, artisti.cas, cu! 

turales, com~rcia1e5J i1~dt:st;-ia1es cte. Así como la divi

si.6n c::-·.::~n~.::ada 6el :::~b::i.jv qt.h:: 1 t.:n t.S.:tmi.ncs de producción, 
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el.- Poder Público ó autoridad.- En su acepción gen2 

ral, el poder se refiere al dominio, imperio, facultad y 

jurisdicción que se tiene para mandar o para ejecutar una 

cosa.- La capacidad de crear o destruir un derecho u obli 

gaci6n legales u otra fuerza lcgal{36) 

La autoridnd o poder público del Estado, tiene un -

límite y un fin consistente en llevar a los hombres a la 

consecución del bien común, organi~ando y señalando los -

lineamientos y causas de su actividad. 

La primera tarea que tiene la autoridad (federal - -

local o Municipal} es la del gobierno de los hombres y -

concretamente en la vida municipal, se traduce en deci-

siones o ejecuciones de carácter admi:J.istrativo, jurisdi_s 

cionales y aún de actos Materialmente legislativo5, por -

medio de los cuales se manifiesta el poder autónomo del -

municipio. 

d) .- Orden Jurídico.- En relación con este tema el -

maestro Ignacio Burgoa,nos dice que el derecho es otro de 

los elementos formativos del Estado en cuanto que lo crea 

como Suprema Institución Pública y la dot:a de personalidad, 

concluyendo que la fuente directa del Estado es el derecho 

fundamental primario y que este a su vez se produce por -

la interacci0n de fenómenos, de hechos registradu:;; ¿n l.:i. -

vida misma de los pueblos y en los que fermenta y se d~sa

rrollu su poder soberano de autodeterminación, que culmina 

{36} Ob. e:~. Scrra Rojas, Andrés. Pág. 350. 
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en el ordenamiento const:tucional y cuya expedición pro-

viene de una Asamblea de sujetos que ostentan la represe!.• 

taci6n pol!tica, no jurídica de la Nación o de los grupos 

nacionales mayoristas. ( 3~ 

Aunado a lo anteriormente expuesto, y por lo que re§. 

pecta a la fuente o régimen jurídico que crea y sustenta-

al municipio en nuestro sistema, dotándolo de personalidad 

jurídica propia se encuentra establecido en la Constitu- -

ción General y reglamentado por las Leyes del Estado a que 

pertenezca, concluyendo con qu•.::! el municipio es un orden -

jurídico parcial integrador de uno nacional llamado Estado. 

e).- Gobierno.- Por Gobierno debe entenderse tanto el 

conjun~o de 6rganos del Estado como las funciones en que-

se desarrolla el poder público. Consiguientemente por foE 

mas de gobierno se entiende la extructuraci6n de dichos -

6rganos y la manera interdependiente y sistematizada de -

realización de tales funciones. {38} 

Las formas de gobierno tienen, pues, un doble cante_ 

nido: los órganos y las funciones del Estado que éstos -

desempeñan y su clasificación en diferentes tipos puede 

abarcar a uno o a otro· de ta les contenidos. Puede .J.fir--

rnarse, por ende, que hay formas de gobierno orgtinica y -

formas de gobierro funcionales. ( 39} El autor obliga a la 

conclusión que las formas de gobierno orgánicas son la -

(37) BurqceOrihuela, Ignacio.- Ob. Cit. Pág. 870 
(3Sl BurgcaOrihuela, Ob. Cit. Pág. 870 

{39) Idem. P~g. 466 
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República y la Monarquia lds funcionales son la Democra

cia y Aristocracía. 

Podemos decir que el gobierno Municipal se encuentra -

representado por los órganos simples y colegiados que - -

ejercen la autonomía municipal de manera democrática , -

dentro del marco de su competencia¡ llegando a la com--

prensión de Gobierno como administrador de los bienes 

y la Hacienda del municipio, integrado en el Ayuntamiento 

por las autoridades municipales da elección popular. Es

tas autoridades tienen la responsabilidad de cuidar y 

aprovechc,,r los recursos del municipio, de la mejor mane

ra posible, en favor de la población. 

Por otra parte, diremos que la ~utonomía no puede - -

ser considerada como un elemento del municipio, mas sin 

embargo, si como una atribuci6n o facultad esencial del 

mismo elemento característico para que aparezca el muni 

cipio como una institución o entidad jurídico-política -

descentralizada. 

Territorio del Municioio de Comitán de Domínguez 

El Territorio de Camitán de Domínguez, es parte in

tegrante del ~staJc de Chiapas, y este desde que forma 

parte de la República Mexicana (l4 septiembre de lB24)

es libre de acuerdo con las bases contenidas en el 

artículo 115 de la Constitucí6n Federal y la Ley Orgán_i 

ca Estatal. 
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Para su organización política y adminsitrativa el -

municipio de Comit~n se divide en Barrios, Colonias, 

Rancherías y Fraccionamientos. 

ORIGEN DEL NOMBRE 

su origen se remonta a al época de los Mayas Quiche, 

siendo su primer nombre primitivo BA-LUM-KANM o BA.LUM 

~, que en la lengua 'l'ojolabal significa 11 Nucve Estr.§:_ 

llas o Luceros 11 Balumé: Nueve; Canan; Guardian del Cielo, 

Estrella, o Lucero. También se le denominó CHON:AB, ql,le -

significa 11 El lugar del Mercado 11
• 

Posteriormente a la llegada de los espías Aztecas -

(1486 - 15001 estos notaron que los nativos hacran - - -

ollas y trastos de barro la que denominaron COMITLAN; Co

mitlán CONNTLAN, una olla, sobre dos dientes que dan la 

terminación TLAN, sucesivamene surgieron otros nombres -

tales como: 

SAN 11 PA 11 DE COMITLAN 

Probablemente San Pablo de Comitán (1573). 

SANTO DOMINGO DE COMITLAN 

Correspondiente a la Cuvitanía U.e Gautew.ala 

( 1625 1756 ) 

COMITAN 

Por los años de 1756 se le llamó Comit&n, 

quitándole la 1'L 11
, según el libro de la Cofradía de -
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Nuestr.=t Señora de la Batalla, que se encuentra en el a.r. 

chivo d12 l.:i Parroquia de la Ciudad, en el templo de Sa_!! 

to Domingo. 

S.!\NT/\ MARIA DE COMITAN 

A.la llegada de los Españoles el 25 - 29 de octubre 

de 1813 las cortes de Cadiz, Españ.:i., le conceden el tít.E_ 

lo de c!.uGad de Santa María de Cornitá.n. 

CO:-IITA!-;.- En la Independencia, Imperio, Reforma y -

Porfirismo vuelve a llamarse ''COXITAN'' (1821 - 1924) 

COMI'l'A;.: DE LAS FLORES. - (1924 o 1934) 

COMITAN DE DOMINGUEZ 

Se les otorga este nombre por decreto del 21 de no

viembre de 1934, en memoria y corno homenaje a nuestro -

héroe civil comiteco, Doctor Belisario Domínguez Palen

cia. 

UBICACION 

Comitán de Domíngucz, es uno de los 110 municipios 

que conforman el Estado de Chiapas, se encuentra ubicado 

en lo gua se llama ~!esct3 Central; ap~oxim3damcnte a unos 

86 km. de ln frontera con l.:i R0pública <l~ Guat.e:-.EJla, a 

El ~!u:~:icir-jo CO!!~t.E? Je ur:_,:~ eX':(':i3iÓ:1 tcr::itcrial de 

1349 kms2. En le q~c se !ccalizan 224 localidades, sien

do esta~ r1r·i~cipalmente r,1nchcr!as y colonjas. Su cabe--
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cera municipal es la rnisrna ci~~~d de CO.hlt~~ de D~~!~-

guez. 

El Municipio de Comitán limita al Norte y Noreste 

con los.municipios de el Chanal y de Margaritas; al -

Oeste y Sureste con las Rosas; al Esté con la Indepen

dencia; al Sureste con la Trinitaria; al Sur con Tzirnol 

y Socoltenango; al !'Joreste con lunatenango del \'al le. 

OROGRt\FIA 

La superficie del Municipic esta co~forma ~~ un 

40\ por planicies y Valles, JO~ por iomerios, 10% de 

terrenos montañosos y 20% de de terrenos accidentados. 

La altitud promedio del municipio es entre 1,530 a 

1600 metros sobre el nivel del mar, el tipo de suelo -

predominante es el arcilloso con subsuelo rocoso, esta

situadc sobre el sistema orográfico de los Cuchumatanes 

Guatemaltecos, al Sur y Oriente se extiende una lla -.

nura que terrnin.J. en la frontera con Guatemala. 

11 IDROGR/,~' L'\ 

El !nut1icip10 es regada por las aguas del Río Gra~ 

de el cual es un3 Rama del rio Grijalva. este rio en -

la act.u.:ilidad es de poco caudal y solo se utiliza para 
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Por el Poniente de la ciudad existe un manto acui 

fero subterraneo denominado "cueva de tio ticho 11 del -

cual se abastece un 45% de la localidad. 

Se encuentra otro río en la región llamado río de 

Comitán el cual se utiliza solamente para el riego y -

ab~stecimiento de agua en ciertas localidades. 

CLIMATOLOGII\ 

El clima en el Municipio es variable: frío en los 

meses de diciembre a marzo , cálido de abril a julio y 

semicálido de agosto a noviembre. La precipitación pl~ 

vial rn6dia anual es entre 1,029 rnl. y 1215 rnl. siendo 

los meses con precipitación junio, julio y agosto. 

COMUNICACIONBS 

La principal vía de comunicación a la ciudad de -

Cornitán es la Carretera Internacional panamericana, la 

cual atraviesa al Estado por su región central desde -

Cintalapa (límite con Oaxacal nasta ciudad Cuautérnoc -

(frontera con Guatemala) conectando en su trayecto a -

las ciudades de Ocozocuautla, Tuxtla Gutiérez, Chiapa 

de Corzo, San Cristóbal las Casas, Teopísca, Cornitán 

y ciudad Cuauhtémoc. 

La principal vía de transporte llega a la Ciudad 

de Comitán, proveniente de la Ciudad de México, Pue-

bla, Veracruz, Oaxaca, Tdbasco, es la línea Ornnibus -

Cristóbal Colón la cual recorre toda l~ carretera Pa

namericana y la Costera del Estado, presentando defi-
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ciencias en su servicio, para la comunicación de Comitán 

con otros municipios existen diversas terminales de au-

tobuses dentro de la ciudad, así tene·mos: 

Autotransportes Tuxtla: presentando servicio de -

primera y segunda clase. 

Linea de Autotransportes Diego de Mazariegos; 

prestando un servicios similar al anterior. 

Linea Paulina Navarro; prestando servicia de se--

gunda clase. 

Autobuses Comitán; (segunda clase) 

Por otra parte, el principal transporte dentro --

de la ciudad es el uso de taxis, existiendo en total -

40 vehículos para este servicio; la tarifa habitual p~ 

ra toda la ciudad es de $500.00 por viaje; además hay 

en servicio 16 vehículos colectivos, recorriendo varios 

puntos de la ciudad en distintas rutas, la tarifa por-

por usuario es de $100.00 pesos; hay 4 camiones de pa-

sajeros recorriendo toda la ciudad así mismo existen -

cerca de 8000 automóviles particulares. (40) También -

se cuenta con Telégrafos, Correos, Teléfonos, Estaci6n 

de Radio y Televisión,: Períodicos Estatales Y Naciona-

les, a dos kil6metros se encuentra el aerodrorno, que -

funciona Gnicamente para vuelos privados de poco tonel~ 

je. 

(40) Cifra estimada por el Departamento de Tránsito -
del Municipio,1967ª 
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ZONA ECONOMICA 

Agricultura 

Podemos decir que la activiadad más importante den 

tro del Municipio de Comitán es la agricultura, pues 

existen tierras disponibles pertenecientes al ejido y 

tierras de la propiedad privada. 

Aunque la agricultura es importante dentro de la 

jurisdicción. es una actividad mal explotada, toda vez 

que, esta actividad se realiza la mayoría de las veces 

a nivel solo de subsistencia, debido a que se utilizan 

formas de explotaci6n rudimentarias y se carece de - -

tecnología adecuada y moderna, ante este factor hace -

que la agricultura comercial sea de poca demanda. 

Tambi~n como lo expresamos en nuestro primer ca

pítulo, la falta de crédito oficial, privado y la 

carencia de técnicas por parte del gobierno a este se~ 

tor hace que la agricultura se entorpesca y no se des~ 

rrolle al máximo, en la regi6n se cultiva principalrne~ 

te el café, maiz, cacao, frijol y frutas. 

Ganudcría 

En el municipio, la ganadería se desQrrolla al -

rededor de 2000 héctareas, de las cuales solo el Joi 

corresponden a praderas artificiales, esta actividad 

todavía es del tipo extensivo y los animales pastan -

libremente en los potreros alimentándose de plantas -
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silvestres, lo que ocasiona bajos rendimientos tanto de 

carne como de leche. Existe ganado vacuno (Holandes, -

Suizo y Cebn) equino, porcino, captino y ovino. 

Los principales problemas que tiene la ganadería 

son; como punto inicial, la falta de organización por -

parte del sector ganader?; el reducido número de anima

les que existen de manera dispersa en la región; la fal 

ta total de crédito y asistencia técnica y la falta de 

tierras apropiadas para el pastisajc. Corno consecuencia 

de estos problemas son reflejados en la producción tanto 

de carne como de leche, toda vez que los animales dest! 

nadas para la producción de leche dan menos de 5 litas 

por animal con solo un 4% de grasa. 

Existen 116 establos a los alrededores de la ciu

dad y a pesar de esto no se cubre ni siquiera las nec~ 

sidades del municipio, de tal manera que muchos habi-

tantes consuman leche industrializada. 

Avicultura 

Dentro del Municipio es una actividad muy difund.i. 

da, pero a pesar de esto solo se cuenta con algunas -

granjas para su producción comercial; la producci6n 

principalmente se lleva a cabo en forma particular en 

la mayoría de las casas de los alrededores de la ciu-

dad y en todas las localidades; su consumo es difundi

do para toda la población. 
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Apicultura 

Este sector tiene muchos adeptos, aunque estos -

mantienen sus solmenas en otros municipios; la produ2_ 

ci6n de miel alcanza rendimientos hasta de 110 kg. --

por colmena, siendo Comitán la zona de mayor produc--

ci6n en todo el Estado. Existen pequeños y grandes 

propietarios, estos Gltimos con mas de 200 colmenas; 

la miel es aprovechada en el municipio creando una 

gran fuente de ingresos ya que la mayoría de la pro-

ducción se comercia fuera de la región. 

Caza y Pesca 

Esta actividad se lleva a cabo por una minoría -

de personas dentro del municipio, siendo esta activi-

dad de tipo recreativo; el pescado que se consumen den 

tro de la jurisdicción se adquiere de la producci6n -

de la costa del Fstado. 

Poblaci6n 

La población total del municipio de Comitán de 

Dom!n;uc~ cucnt3 ~ctu~lc~tnc con un~ pobltición de - -

86 170 h~bitantes41 siendo estos 49.244 mujeres 

(42430 hbs) y el 50. 76% hombres (43 740 hbs) 

(41) Cifras estimativa del Registro Nacional de Electo 
res para 1986. en coordinación con Secretaría de
Programaci6n y Presupuesto del Estado. 



La distribución de los habitantes en el municipio 

no es uniforme, encontrdndose a la mayoría de ellos 

dentro de la cabecera municipal (ciudad de Comitán) 

siendo estos 55772 habitantes correspondiendo al 64.7% 

del total de la población. En el medio rural encontra

rnos a una población de 30396 habitantes correspondien

do estos al 35.3i con referencia al total de poblaci6n. 

La distribución con que cuenta Comitán es muy se

mejante a la mayoría de los municipios del Estado ana

lizando el crecimiento poblacional y su relación con -

la superficie territorial encontramos a una ciudad de~ 

samente poblada, las 2/3 parte de su población se en-

cuentra en la ciudad (12 krn2) aproximadamente, una te.E_ 

cera parte este dispersa en cerca de 1300 km2. anali-

zando en cifras tenemos que en la ciudad existen 4647 

habitantes por km2. y solo hay 54 habitantes x km2 pa

ra todo el municipio. 

Comitán cuenta con una tasa de mortandad bastante 

baja comparandola con la de otras localidades de la -

República, siendo esta del 4. 6 {calculada por 1000 ha

hi tantes) para 1986, por cada 1000 habitantes mueren -

alrededor de 5 personas en el último año; con relaci6n 

al crecimiento poblacional de Comitán a sido paulatino 

en 1984 se registrarón 1946 nacimientos y en 1986, és

ta cifra alli~ento a 2325, de esta manera tenemos que 

por cada defunci6n hay 5 nacimientos. Otro factor - -
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importante para e.1 crecimiento poblacional a sido el mo

vimiento de inmigrantes y emigrantes del que a sido obj~ 

to el municipio, por falta de información se desconocen

las cifras tanto de emigrantes como de inmigrantes, pero 

en base a nuestra observación podemos calcular la pobla

ción flotante en cerca de 2000 habitantes. 

Vivienda 

En el municipio de Comitán existen alrededor de 

15000 viviendas, éstas se localizan principalmente en la 

cabecera municipal, por lo tanto consideramos que en la 

ciudad de Comitán hay cerca de 10000 casas, comprendieQ 

do el 66% del total de viviendas en la jurisdicción; el 

resto cerca de 5000 casas; se encuentra en las localid~ 

des rurales, correspondiendo el 34% aproximadamente. 

Existe en promedio 5 habitantes por casa y para el 

medio rural habitantes por casa; el tipo de construc-

ción varia de acuerdo a la ubicaci6n de ésta, de esa m~ 

nera tenemos que las viviendas localizadas en la ciudad 

se encuentran construidas con ladrillo o mamposteria, -

con piso de cemento o mosaico, techo a aguas, teja o 

con losa. Estas casas ccrresponde a un 85% de todas las 

viviendas de la ciudad, las demás estan construidas con 

madera o tejamanil, con piso de tierra y techo de madera, 

lámina o asbesto¡ en el medio rural la construcción esta 

hecha principalmente de madera, con piso de tierra y te

cho de lámina, solo algunas casas tienen construcción de 
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de mamposteria. 

Sobre la tenencia d~ la propiedñd, ~enemas que -

aproximadamente del SO\ de las casas de la ciudad son 

propiedad de los ocupantes y el 2oi restante se consid~ 

ra de arrendamiento. En los servicios básicos para la -

vivienda tenernos que el agua intradomiciliaria salame~ 

te existe para el 75% de las viviendas, las dem&s casas 

carecen de éste servicio y se abastecen por medio de p~ 

zas realizados por sus habitantes. 

Drenaje; este servicio existe solo para el 75% de -

la poblaci6n, las casas que no poseen utilizan fosas -

sépticas o canales rudimentarios de desaglle construidos 

con mangueras de plástico o simplemente zanjas. 

Luz, el servicio de corriente eléctrica para la 

ciudad de Comit&n comprende cerca de 100% de las vivien 

das y para la zona rural cubre el 60% de las viviendas.

Por otra parte, el teléfono solo existe para la ciudad 

de Comit&n, contando actualmente con 1600 teléfonos pa~ 

ticulares. 

Alimentaci6n 

Para la alimentaci6n comiteca la mayor1a de la po

blaci6n se abastece en los dos mercados existentes, otra 

parte de la poblaci6n lo hace en las tiendas de autoser

vicio, por lo tanto aún en la ciudad de Comit&n no exi~ 

te problema en la disponibilidad y abasto de los alimen 

tos así mismo en este año se concluir& la Central de --
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Ab~1sto la que contara con 800 locatarios y amplias insta-

laciones. 

El problema de ali~cntación en la ciudad no es gra-

ve, casi el 90% de la población come carne por lo menos --

2 veces por semana, leche de 3 a 4 veces por semana, ver -

duras di ar ia.."1tente, huevo de 3 a 4 veces por semana y ce--

reales frecuentemente. El lOi restante de la población ca-

rece Ce poder económico por tal motivo su alimentación es-

deficiente. 

El problema r~al de la .J.lirnentación se encuentra en 

las diversas localidades del municipio, toda vez que en 

ellas sa consume principalmente lo que ellos producen, de 

esta manera tenemos que el consumo de cereales con excep-

ci6n del maiz es escaso, el consumo de leche de igual rna-

nera, fruta y verdura de acuerdo a la temporada, huevo se 

consumen muy frecuentemente. La desnutrici6n alcanza un 30i 

de la poblaci6n de estos lugares, en tanto que en la ciu--

dad solo alcanza el 2% de los habitantes. 

Educaci6n 

El municipio cuenta para la impartición educativa a 

nivel preescolar con 26 escuelas, la mayoría localizada en 

la ciudad; en el año de 1987 1 se inscribieron 1932 alumnos 

contando actualmente con 116 educadoras. 

A nivel ~~imaria se cuenta con 71 escuelas mismas 

que estan distribuidas por todo el territorio en ellas se 

encuent=an inscritas 15215 .:ilumnos42, estas escuelas - -

(42) Cifrus de inscripción del cicJo ';!SColar 86-87 Depar
tamento de cultura :Y educación Presidencia Municipal. 
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cuentan con 506 aulas encontrando un profesor por aula; 

y 30 a1umnos por salón. 

A nivel secundaría existen solamente 7 escuelas,son 

colegios particulares incorporadas a la S.E.P., las de-

más pertenecen al Estado o al Gobierno Federal. En el úl 
timo ciclo escolar estan inscritos 2680 alumnos{43), por 

falta de estadística no se tiene el dato sobre el número 

de profesores. 

En relación a la educación media y media superior 

que tiene el municipio, se cuenta con 6 escuelas a nivel 

bachillerato, dentro de las cuales encontramos preparat2 

rias Federales y del Estado 2 escuelas técnicas y un c~ 

legio de Bachilleres., así como un colegio particular; -

el total de alumnos registrados en este año es de 2502,

cifra que esta acorde con los egresados a nivel secunda

ría. A nivel profesional existe un CONALEP con 460 alum

nos y una escuela superior de agricultura con 68 alumnos, 

hay además una escuela normal particular, actualmente con 

220 alumnos y un~ escuela de educaci6n especial, en la -

que asisten niños y jóvenes con problema de aprendizaje se 

encuentran inscritos cerca de 120 alumnos; por último el

Municipio cuenta con locales en donde se imparte educación 

para adultos y alfabetizadores en todo el territorio. Se 

calcula al rededor de si de los pobladores son analfabe

tas. 

(43) Misma fuente. 
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Industria 

Es difícil hablar del Establecimiento de una indus

tria maderera, todas las demás que llegan a existir den

tro del municipio constituyen la pequeña industria o ta

lleres con una producción muy baja. Hablando sobre la -

explotaci6n de los bosques se tiene que esta actividad se 

realiza en forma dispersa en todo el municipio; existen-

7 aserraderos, todos ellos de propiedad privada, la pro

ducción actual esta constituida básicamente por tablones 

y enchapados, existen además una planta de triplay de t~ 

blados aglomerados, la demanda de los productos ascrra-

dos es muy baja dentro del municipio teniéndose que co-

merciar fuera de el. 

Los pequeños talleres con los que cuenta la ciudad

son los de curtiduría, talabartería,sombrerería de pal

ma y artesanal. 

La ciudad de Comitán cuenta para la visita turísti

ca con el Museo Dr. Belisario Domínguez, la Iglesia pa-· 

rroquial, el Bodegón de Mosqueteros y el templo de San -· 

Caralampio; existe en el municipio una zona arqueol6gic·1 

no explorada (ruinas de junchabin), pero cabe aclarar -

que estos lugares no son del todo suficientes especular 

para atraer al turismo. 

Las principales festividades en el municipio son d(•l 

dla 10 al 20 de enero en honor de San Sebastian; del 4 
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21 de febrero en honor de San Caralampia; el 1° de ago~ 

to al de Santo Domingo; 1 y 2 de noviembre Todos Santos 

y fi&les difuntos y del 3 al 12 de diciembre día de la-

Virgen de Guadalupe. 
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3.2 OrgQnizaci6n Juridica 

a) . Su evolución 

Constitución de 1812 

El Gltimo esfuerzo para que se mantuvieran las clfi

sicas instituciones Municipales Españolas, tuvo lugar en 

la Constituci6n de Cádiz .el 19 de marzo de 1812, aproba

da por las cOrtes del mismo nombre que contribuyó gran-

demente d fomentar y fortalecer el espiritu que nos lle

vaba a independizarnos de España. 

Esta Constituci6n tendió a restructurar el régimen 

Municipal dentro del sistema con que organizó al Estado 

monárquico Español, pretendio reimplantar la autonomía -

de los municipios estableciendo que en cada pueblo debía 

haber un Ayuntamiento compuesto de Alcaldes, Regidores y 

Sindico Procurador, "Presididas por el Jefe Politice de 

donde hubiera y en su defecto por el Alcalde o el primer 

nombrado entre éstos si hubiere dos". 

"Las facultades de los ayuntamientos bastante res-

trlnguidas por cierto, consistían en la administración i~ 

terior de los pueblos respectivos, habiéndose sujetado -

s-..i actuél.ción a la vigilancia ':l supervisión de las diput..~ 

cienes provisionales correspondientes del jefe político 

que era una especie de autorid& intermediaria entre és-

tas y los aludidos cuerpos Municipales. 
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En la Constitución de 1814 

El decreto Constitucional para la libertad de la A!Eé 

rica Mexicana o Constituci6n de Apatzing&n, fue formulada, 

sancionada y publicada el 22 de octubre de 1814. Esta fue 

discutida respecto de su valor legal por la falta de in--

vestidura que de parte del pueblo tenía los diputados que 

la firmaron, plasmando los fundamentos y la ideología del 

movimiento insurgente. 

Esta Constitución se dividía en dos partes; la prirn~ 

ra contenía seis capítulos, una serie de principios gene

rales sobre religi6n, soberanía, propiedad, libertad e --

igualdad de los ciudadanos; la segunda parte, establecía 

la forma de gobierno, señalando vagamente sus atribucio-

nes. En cuanto al Mu~icipio y a los ayuntamientos no me~ 

ciona nada, sólo divide al país para efectos políticos y 

electorales en provincias, districtos y parroquias.44 

El Plan de Iguala y los Tratados de C6rdova 

A la muerte de José María Morelos, la guerra por la 

Independencia continuó su curso, destacándose los heroi-

cos hombres como Vicente Guerrero, Guadalupe Victoria y 

Nicolás Bravo. En tanto_ que Agustín de I turbide fue e:-,c_Q 

rncndado para pacificar la región del sur, en donde, des-

pués de haber sufrido varias derrotas por Guerraro, deci 

dió mejor pactar con éste, lo que le llarnar6n el Plan de 

Iguala con las tres garantias, catolicismo, Independencia 

{44) Tena Ramírez, Felipe. Leyes fundamentales de México, 

Pág. 110. 
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de !-\éxico como monnrquia constituci0nal y Uni6n entre es

pafiolcs y mexicanos. 

Iturbide es nombrado jefe.del Ejército Trigarante y 

Junn 0 1 Donojú, fue nombrado Gobernador General de la Nue

v.:i Espaf1a por la mon.:.rquía Constitucional española, acepta 

negociar la Independencia con Iturbide, la que reconoció 

más tarde en el tratado de Córdoba: El Imperio Mexicano 

sería una nación soberana e Independiente, con un Gobie.E. 

no monárquico Constitucional. 

La firma del tratado de Córdoba dej6 a los municipios 

en las condiciones que tenían en la organización colonial 

sin hacer ninguna referencia especial respecto a ellos.45 

Regla~ento Provisional Político del Imperio Mexicano. 

A la proclamación de Agustín de Iturbide como emper~ 

dar, éste suscribe junto con el Congreso, el Reglamento -

Provisional Político del Imperio Mexicano, mismo que pre§_ 

cribe en sus articulas 1° l' 2º la abolición de Constitu-

ci6n Española, dejando en vigor s61o aquellos decretos y 

leyes que no se opusieran al Reglamento. 

Por lo que respecta al gobierno de las Provincias y -

pueblos del terriLoi.:ic, el documento Constitucional cita

do regresó a lo estable.::ido por la Constitución de Cádiz 

al ratificar al jefe político, nombrado por el Emperado, 

para ejercer la autoridad superior en las provincias, r~ 

(45) Tena Rarnírez, Op. ciL., Plgs. 115, 116 y 117. 
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gulando asi las funciones de los Jefes Politices, fal -

caldes, Regidores y Síndicos, quienes eran elegidos a -

pluridad del Vecindario, en esta etapa se conservan las 

atribuciones del Municipio que imperaron en la Colonia. 

Constitución de 1824 

En esta época Antonio L6pez de Santa Anna se subleva en

Veracruz y proclama la República en contra de Iturbide,

quien responde a los combates que en el Sur encabezaban 

Nicolás Bravo y Vicente Guerrero. 

Iturbide manda a los generales Echavarrí Cortázar y 

a Lobato para pacificar la sublevación quienes al ver la 

enorme fuerza que iban tomando los rebeldes optarón me-

jor por convenir con Santa Anna; firmando el Plan de Ca

samata, en cuyos puntos se establecía la inmediata inst~ 

laci6n de un Congreso. 

En tanto, Iturbide decide la instalaci6n de una Ju~ 

ta Constituyente, que reemplazaría a dicho Congreso, al 

que finalmente se ve obligado a conovocar para abdicar arr 

te éste en marzo de 1823, condenándolo al destierro y de 

ser fusilado si ~ste regresaba a México, el cual ignoran 

te a este decreto fue pasado por las armas tal y corno lo 

hemos señalado en la parte hist6rica de este trabajo. El 

primero es el Acta constitutiva de la Federación Mexicana 

de vigencia efímera, donde al garantizar la forma de go

bierno republicano federal tranquiliz6 al país con lo que 
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se pudo emitir la Constitución Federal de los Estados -

Unidos Mexicanos el 4 de octubre de 1824. 

Esta Constitución dejó en libertad a los Estados p~ 

ra adoptar todas las medidas relativas a su régimen in-

terior en cuanto a la forma de gobierno, quedando somet.i_ 

da la libertad económica de las entidades y los Munici-

pios a la Federación. 

Constitución de 1836 

Con la proclamación de la Constitución de 1824, to

rnó posesión de la República Don Guadalupe Victoria, termJ:. 

nado su periodo se prepararon las elecciones presidencia

les, en la que resultó electo el general Gómez Pedraza, -

Guerrero que había sido su opositor en las elecciones, se 

pronuncia en su contra, asumiendo finalmente la presiden

cia. 

Antonio López de Santa Anna se pone al frente de un m.Q. 

vimiento militar en contra del gobierno de Anastasia Bust~ 

mante, quien después de varias derrotas deja la Presiden-

ciar entrando a goberna~ Manuel G6mez Pedraza, ~ste se re

tira del poder y suben SantaAnna y G6rnez Farías, como Pre

sidente y Vicepresidente respectivamente. De este gobierno 

surgen varios descontentos entre la poblaci6n, en virtud de 

los ataques en contra de las autoridades eclesi~sticas, lo 

que representé una lucha entre Federalistas y Centralistas. 
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Santa Anna, al percat<lrsc de los ~contecimientos, -

dc;.~iae secundar a los conscrvudores, retirando de su - -

cargo a G6mez Far L:1:;;; posteriormente, Barragán en ausen

cia de Santa Anna, pidió a las cámaras que en su SE~gur..do 

periodo de cesiones, tomas~n en cuenta las solicitudes -

para la tldopci6n del sistema unit&rio, estd solicitud -

fue examinada, determinando que para tul efecto, debería 

constituirse un Congreso Constituyente, aprobado final-

mente un proyecto conocido con el nombre de Bases Const..f. 

tucio11alcs de 1835, que dio fin al sistema Federal. En -

estas bases se establecía que el territorio Nacional se 

dividiría en departamentos, en razón de la población 

y de la localidad; para el gobierno de los departamentos 

habr!an gobernadores y juntas departamentales, elogidas 

estas últimas popularmente, y aquéllos serían designados 

?Or el Supremo Poder Ejecutivo. 

Ante estas situaciones aparece la Constituci6n Cen

tralistas a~ 1836, en la que se le a5ade a este nuevo dQ 

cumento un cuarto Pod.er, denominado Conservador y que -

era el encargado de regular a los otros poderes; a su -

vez se dividía en siete estatutos, reglamentando en el -

sexto el régimen municipal, en el que se determinaba - -

que habría ayuntamiento en las capitales de departamen-

tos en los lugares en que los había el año de 18~0, en -

los puertos cuya población llegase a cuatro mil almas y 

en los pueblos que tuvieran ocho mil, tambi~n se esta 
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blccia la elecci6n popular y se f.:i.cultaba a los ayunta

mientos para recaudar e invertir sus propios arbitra- -

rio.s. 

En un Distrito había un prefecto, que era nombrado

por el gobernador departamental por cuatro afias. cuya -

designaci6n confirmaba el Gobierno General adoptándose -

el principio de reelegibidad. Al frente de un partido, -

que era la cjrcunscripción territorial administrativa y 

política mínima ,estaba un subprefecto que era designado 

por el prefecto del Distrito correspondiente, con aprob~ 

ción del gobernador del Departamento respectivo. 

Bases Orgánicas de 1843 

Anastasia Bustamante quien regresaba de su destie

rro (abril 1837) es reelecto presidente de la República, 

pues su opositor Santa Anna se encontraba despretigiado 

por su derrota en San Jacinto en la Guerra de Texas. -

Bustamante trató de pacificar al país, pero Mariano Pa

redes Arriaga proclama el Plan de Guadalajara, al que -

se une Santa Anna, con el Plan de la Ciudadela, una vez 

que obtiene la victoria sobre su adversario, pronuncian 

"Las Bases de Tacubaya" de 1814, en el que se descono-

cíü a los poderes constituidos y se "!:"eccnocía a Santa 

Anna como presidente. Este convocó a un Congreso Consti 

tuyente, el cual resultó liberal, por lo que abandona -

provisionalmente el poder, parcl proclamar el Plan de Hu~ 

jotzingo, en el que se desconocía a dicho Congreso y se 

reconocía nuevamente a Santa Anna como presid~nte, proc~ 
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diéndose a nombrar una junta legislativa, junto con sus -

aliados Nicol~s Bravo y el general Valencia. 

Don Nicolás Bravo, el 23 de diciembre de 1842 hace -

la designación de losochenta notables que integrarían la

Junta Nacional Legislativa, debían elaborar las bases -

Constitucionales segGn lo establecido por el Gltimo movi

miento triunfante¡ estas bases políticas de la República 

fueron sancionadas por Santa Anna el 12 de junio de 1843. 

Tales bases establecían que el territorio de la RepQ 

blica se dividía en departamentos y éstos en Distritos, -

Partidos y Municipalidades, facultando a las Asambleas D~ 

part~~entales para hacer la división política de su terr~ 

torio, establecer corporaciones y funcionarios municipales, 

expedir sus ordenanzas y reglamentar la Policía Municipal 

Urbana y Rural, así como aprobar los planes y arbitrios, 

y los presupuestos de gastos de las Municipalidadesª 

El Acta de Reforma de 1847 

A consecuencia de los desmesurados empréstitos que 

Santa Anna hizo para sostener la guerra de Texas y amena

zadas las bases orgánicas antes mencionadas,el Congreso d!::,. 

cidió derrocarle;de esta forma, vino a gobernar el General 

Joaquín Herrera con apego a las bases centralistas, pero -

fue sustituido por el general Paredes, quien se pronunció 

con el Plan de San Luis, convocando a una Asamblea Nacio

nal con la ir.tenci6n de traer un Prínpipe.Al ver sus inte!!. 

cienos Monárquicas,el general Mariano Salas,se levanta con 
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el Pl~n dP la Ciud~dola y convoca a un Conryreso Coi1stitu

ycnte, ,i.briL,ndo sus sesiones el 6 de diciembre de 1846, -

~quel Congreso era a ld vez Con&tituyente y Ordinario. 

Al9u11os diputados, dada la proximidad de los invaso

res, propusi0ron que rigiera, lisa y llar.<J.1ncntc la Constl:_ 

tuci6n del 24, mientras que se publicaron todas las refor 

mas que d~terminaríu el Congreso, con el dictamen de lü 

mayoría se acompa1ió el voto particular d0 Don Mariano 

Otero, conocido como Acta de Reformo, el cual señalaba -

el regreso del Sistema Fcdcr:il, pero no se refirió al M}!. 

nicipio y sólo mencionaba a los Estados de la Federación; 

0specific~nJo que mi~ntras la ciud~d de M0xico fuera 

Distrito Federal, tendría voto en lds elecciónes del Pre

sidente y nombr~ría a dos Senadores. Du~ante estn ~poca -

se observó und gran actividad legislativa en materia rnuni:_ 

cipal, con el fin de expedir les Reglam~ntos que sustitu

yeran a las ordenanzas derivad~s de la Constitución de --

1824. -:6 

Constituci6n de 1857 

Despufis de la guerra de Texas sigui6 tin peri.oda de -

desorden, en el que se suc0dicro11 varios Presidnetes; 

Santr=t Anna, '!lle había. err.iq-rudo, retornó o.l Puí.s y fue el~ 

vad~ a la presidencia con el apoyo del clero, ej~rcito -

y aristocracia, elegido en Directo se le couccdió el 

título de Alteza Serenísima, con el derecho de nombrar -

sucesor, pero la Revolución liberal de Ayutla capitanea--

du por Ju.3n ,\lv3r¿::, ¡:usD :::..n n la di~:ti".1dura en 1855. 

{46) Tena. namí.rez. Op. cit., Págs. 4-1, 472 y 473. 
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Es así, que nace la Constitución de 1857 expaciida 

por el mismo Juan Alvarez, de cor1formidad c0n el Pla~ -

de Ayutla, y pese a que en la 1nis1no no s~ ele~a d rango 

Constitucional al Municipiom sí se hace r~fe=~~cia a ~~ 

te, al mencionar como obligaciones de los mexicanos la-

de contribuir a los gastos de los ~unicipios e inscribiL 

se en el padrón de su n1unicipalidad y al aludir a la - -

elección popular de las autoridades municipales del Dis-

trito Federal y los territorios. 

Dcspu~s de Alvares, asciende a la ~residencia Como~ 

fort, quien desconoce l~ nueva Constitución, ~ar lo que 

Don Benito Ju~rez asun1e el poder y ratifica a d~cha Ley 

Suprema, derrotados los conservadores ~~r el Bc~a~~rito, 

se alían co~ las tropas francesas que venían a cobrarle 

a M6xico e imponer a M<lximilidno como E~pcrado. Durante 

este periodo, el gobierno expide el estatuto del imperio 

mexicano y posteriormente una Ley Municipal. Al fusila-

miento de Maximiliano nuevamente se re~stablece al Con~ 

tituci6n de 1857. 

A la muerte de Ju~rez lo su5~ituy~ SQbastián Lerdo 

de Tejada, quien, al pretender r0el~girse entre en con-

flictc con Jos~ Maria Iglesias y el general Porfi~io Díaz 

quienes a su Vt.:Z, son derrocados por D.íaz, con el Plan de 

Tuxtepec, n1ostr&n<lo durante su d~ctdóura un total de-- -

caimici1to del Municiµic, dada la carencia de protecci6n 

ccor..ómicu. y jurídicu cuya or9anización se basaba en los 

~rcf0ctos y jefes políticos, que con el tiempo se vol--

vier011 odiosos pur~ la poblaci6n.47 

Ccir:s".:.it.ución de 
'.l 6 l 7. 

1857,Tena Rarnírez,Op.cit,pp.611,612 
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Entre los antecedentes de nuestra Revolución destacan 

'la lucha en contra de l3s jefaturas políticas y en favor -

de las Instituciones Municipales, el ?artido Liberal Mcxi-

cano de los hermanos Flores Magón,consideraban en su progr~ 

rna la supresi6n de los jefes políticos que tan funestos --

han sido para la RepGblica y como útiles al sistema de pr~ 

sión reinante, es una medida democrática, así como también 

la multiplicación de los municipios y sus robustecimiento. 

Madero en su Plan de San Luis Potosí, critica también la 

imposici6n centralista de las autoridades municipalas. 

Por otro ludo, Don Venustiano Carranza propone, entr~ 

las adiciones al Plan de Guadalupe, un proyecto de reforma 

a la Constitución de 1857, en donde se incluye un conjunto 

de normas dentro de las que se estructura al Municipio. 

El Constituy.ente se preocupó por llevar a la Consti-

tuci6n al principio de la libertad municipal rectificando 

la posici6n que en Materia municipal habían adoptado las 

constituciones liberales, as! lo rcconoci6, la segunda -

Comisión de la Constitución cuando, reÍiriéndose al pro-

yecto del primer jefe, expresó que el e::'..:ablecimien~o dt~l 

Municipio I,ibr~ constit;i::a la difcrcnci2 r.;.1s i!:'.portante y 

por tanto, la gran novedad respecto de lo Constitucí6n de 

1857.48 

(48) Rend6n Huerta, Teresita. Derecht:1 Municipal Mexicano, 
la. Edici6n, Editorial PorrGa, S.A., MSxico, 1985, 
Pp. 114 y 115. 
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ACTUALIDAD 

a) .- La Constituci6n Federal 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexi

canos, en su artículo 11519 establece que el Municipio --

es la base de la divisi6n territorial y de la Organización 

Política y Administrativa de los Estados miembros de la --

Federación. 

La propia Constitución les señala a los municipios -

algunas características asignandoles facultades y atribu-

cienes específicas, encaminadas a la atención de los ser-

vicios pGblicos y al desempeño de las tareas de la Ad.mini~ 

traci6n PGblica en el ámbito de su competencia. 

En cuanto a las primeras, el referido artículo 115 -

de la Constitución establece que: 

"Cada Municipio será administrado por un Ayuntamien-

to de elección popular directa y no habr~ ninguna autori-

dad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. 

Los Municipios ser§n investidos de personalidad jurí 

dica para todos los efectos legales. 

Los presidentes municipales, regidores y síndicos de 

los ayuntamientos electos popularmente por elecci6n dire,E 

ta, no podrán ser reelectos para el periodo inmediato. 

De acuerdo con la legislaci6n que se expide en cada 

una de las entidades federativas, se introducirá el sis-

terna. de diputados de minoría en la elecci6n de las legi~ 

(49) Consituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
:1éxi~o, 1986, UNAM. 
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ldturas locales y el principio ~e rcprcsentaci6n propor

cional en ld elección dt- los dyunLamicntos de los munic_i 

pies cuya poblaci6n sea de 300,000 o m&s habitantes." 

Por lo que se refiere a las funciones y atribuciones 

hai.·cmos una presentación de las mismas por tema: 

.•. En Materia de Hacienda Pública la Constitución 

establece: 

Los municipios adminsitran libremente su hacienda,

la cual se formará de los rendimientos de los hieres que 

les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros 

ingresos que las legislaturas establezcan a su favor - -

Articulo 115 - IV. 

Por otra parte, el artículo 73, Fracción XXIX, señ~ 

la que el Congreso tiene facultad para establecer impue.e 

tos o contribuciones especiales sobre diversas activida

des, y precisa que: 

"Las entidades federativas participarán en el rend,i 

miento de estas contribuciones especiales, en la propor

ci6n que la ley secundaria federal determine"; aclara, -

adcmfis, que "las legislaturas locales fijar5n el pareen-

t<1j~: correspondiente a los municipiv.:;, .:::-:: S'...~~ in9resos -

por concepto del impuesto sobre ene.r9:í..3 eléctrica". 

Finalmente, el artículo 117, Fracci6n VIII, estatuye 

que: 

''Los Estados y los Mu1licipios n~ pndr§n contraer obl! 
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gaciones o empr~stitos, sino cu~ndo se destinen a lnv~r

siones públicas productivas, inclusive los.que contraigan 

organismos descentralizados y empresas pOblicas, conforme 

a las bases que establezcan las legislaturas en una ley 

por los conceptos hasta por los montos que las mismas -

fijen am:i.almente en los respectivos presupuestos. Los ej~ 

cutivos informarán de su ejercicio al rendir la cuente pQ 

blica 11
• 

En Materia de educación, el artículo 3° constitucig 

nal indica que: 

"La educación que imparta el Estado~Federaci6n, Esta 

dos, municipios, tenderá a desarrollar arm6nicarnente to-

das las facultades del ser humano y fomentará en ~l a la 

vez, el amor a la patria y la conciencia de la solidari

dad internacional en la independencia y en la justicia",y 

agrega que: 

" ... El Congreso de la Unión, con el fin de unificar 

y coordinar la educación en toda la RepOblica, expedirá -

las leyes necesarias, destinadas a distribuir la función 

social educativd entre la Federación, los estados y los

rnunicipios, a fijar las_ aportaciones económicas correspo~ 

dientes u ese servicio público y a señalar las sanciones 

a?lic~l:les ñ lo5 funcionarios que no cumplan o no hagan 

cumplir las disposiciones relativas, lo mismo que aque

llos que las infrinjan". 

El Congreso de la Uni6n, de acuerdo con la fraccí6n 

XXV del articulo 73, tiene facultades "para dictar las l~ 
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yes oncan1inad~s a distribuir convcnienternilnte entre la --

Federación, los Estddos y los municipios el ejercicio de 

función educativa y las aportaciones económicas correspo.!l 

dientes a ese servicio público, buscando unificar y coor

dinar la educaci6n en toda la Repablica ... '' 

En Materia de Desarrollo Urbano 

El artículo 115, fracción V, de la Constitución Pal! 

tica dú los Estados Unidos Mexicanos, señala: 

" ••. Los estados y municipios, en el ámbito de sus CO!!! 

pet€ncias, expedirán las leyes, reglamentos y disposicio-

nes administrativas que sean necesarias para cumplir con -

los fines señalados en el párrafo terc~rc del articulo 27 

de esta Constituci6n en lo que se refiere a los centros -

Urbanos y de acuerdo con la Ley Federal de la materia", -

más adelante, en la Fracci6n VI agrega: 

" ... cuando dos o m~s centros urbanos situados en te

rritorios municipales de dos o más entidades federativas 

formen o tiendan a formar una continuidad geográfica, la 

Federaci6n, las entidades federativas y los municipios -

respectivos, en el ámbito de sus competencias, planearán 

y regularán de manera conjunta y coordinada el desarrollo 

de dichos centros con apego a la Ley Federal de la mete--

ria". 

En esta m:i.sma materi~, la fracción xx:rx-c del artÍc_!! 

lo 73 Constitucional, hace menci611 d~ la facultad que - -

tiene el Congreso de la Uni6n'1 
••• Para expedir las leyes 

que establezcan la concurrencia del Gobierno Federal, de 

198 



los Estados y de los municipios, en el fimbito de sus res

pectivas competencias, en materia de asentamientos huma-

nos, con el objeto de cumplir los fines previstos en el -

párrafo tercero del artículo 27 de la Constitución", 

En materia de trabajo 

" ...... El servicio para la colocación de los trabajad2,_ 

res será gratuito para éstos, ya que se efectGa por ofici 

nas municipales, bolsas de trabajo o por cualquier otra -

institución oficial o particular•• (Articulo 123, fracci6n 

XXV). 

"Todo contrato de trabajo celebrado entre un rnexic~ 

no y un empresario extanjero deberá ser legalizado por -

la autoridad municipal competente y visado por el c6nsul 

de la nación a donde el trabajador tenga que ir, en el -

concepto de que, además de las cláusulas ordinarias, se 

especificará claramente que los gastos de repatriación-· 

quedan a cargo del empresario contratante" (Artículo 123, 

Fracci6n XXVI). 

En materia de Cultos 

"El encargado de cada templo, en unión de·diez veci

nos mds,avisará desde luego a la autoridad municipal quien 

es la persona que ~stá a cargo del referido templo .. todo 

cambio se avisará por el ministro que cese,acompañado del 

entrante y diez vecinos más .. La autoridad municipal, bajo 

pena a~ destitución y multa hasta de mil pesos por cada -

ca.so, cuidará del cumplimiento de esta disposición; bajo 
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la misma pena, llevará un libro de registro de los tem

plos, y otro, de lo~ encargados. De todo permiso para 

abrir al pGblico un nuevo templo, o del relativo al ca!!! 

bio de un encargado, la autoridad municipal dar& noticia 

a la Secretaría de Gobernación, por conducto del gobern~ 

dar del Estado ••. 11 

En Materia de deberes ciudadanos 

'' ... Asistir en los dfas y horas designados por el -

Ayuntamiento del lugar en que residan, para recibir ins

trucci6n cívica y militar que los mantenga aptos en el -

ejercicio de los derechos de ciudadano, diestros en el 

manejo de las armas y conocedores de la disciplina mili 

tar 1
' (Artículo 31, fracción II)' 

11 
••• Contribuir para los gastos pGblicos, así de -

la Federaci6n como del Estado y Municipios en que resi

dan, de la manera proporcional y equitativa que dispon

gan las leyes" (Artículo 31, fracción IV) .. 

' 'Inscribirse en el catastro de la municipalidad, -

manifestando la propiedad que el mismo ciudadano tenga 

la industria, profesi6n o trabajo de que subsista: así

como también inscribirse en los padrones electorales, -

en los términos que determinen las leyes" (Artículo 36, 

fracción I}. 

Desempefiar los cargos concejiles del Munici

pio donde resida, las funciones electorales y las de 

jurad0 " {Art!cuJo 36 fracci6~ V}. 
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b) .- Las Constituciones Estatdles 

Las Constituciones estatales dedican un Cdpítulo e~ 

pecífico al Municipio. En aquél se recoge el espíritu 

del artículo 115 de la Constitución Política de los Est~ 

dos Unidos Mexicanos, que es el que lo enmarca jurídica

mente; y alude en forma general a su competencia territ2 

rial, a su actuación legal y a las facultades administr!!_ 

ti vas. 

En cst~ capítulo, las constitucionas políticas de -

cada uno de los estados consignan el número, denominación 

y límites de sus municip"ios; la categoría de sus pobla -

dos; las condiciones para la creación o supresión de un 

Municipio; el patrimonio y la hacienda pública municipal; 

la integración, elecciones, instalación y duración de 

los ayuntamientos, en algunos casos, las facultades y 

obligaciones tanto de los ayuntamientos como de las de

pendencias municipales. 

Es importante señalar que las disposiciones conteni 

das en las constituciones estatales, son de carácter gen~ 

tal y contemplan la necesidad de la existencia de ur.a Ley 

específica que trate en mayo~ detalle todo lo referente -

al municipio. 

Algu11as constituciones estatales contienen disposi

ciones relativas al Municipio, corno son aquellas que se 

refieren a la responsabilidad de los funcionarios por 

los delitos o flatas cometidas en el desempeño de sus 

funcio:i.es. 
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Las leyes orgfinicas municipales, tambi~n llamadas -

en algunos casos códigos municipales, tienen su base en 

las constituciones locales y son expedidas por los con

gresos estat&lcs; estas normas jurídicas contienen las 

disposiciones que regulan la vida municipal y se refic-

ren principalmente al funciorlarniento, facultades y obli

gaciones de los presidentes municipales, síndicos y regi 

dores; la integración de comisiones y ramos de la adminil! 

traci6n municipal, cuya vigilancia estará a cargo de los 

integrantes del Ayuntamiento; la suplencia o in.,abilit.:i.

ción de sus miembros; las divisiones del territorio mun,i 

cipal y sus poblados (Delegaciones, tenencias, etc); los 

órganos auxiliares o de colaboración del municipio (con

sejeros, etc); las principales dependencias de la adrnini§. 

tración municipal (Secretaría del Ayuntamiento, Tesorería 

Municipal, etc); los servicios públicos municipales (pan

teones, rastros, mercados, etc); y las condiciones para -

contratar, realizar empr~stitos; adquirir o enajenar bie

nt?s. 

También establece la Ley Orgánica lo referente a la 

expedición de reglamentos y bandos específicos, las san

ciones, medidas de segur id ad, recursos administra ti vos -

condiciones y facultades para celebrar convenios de -

coordinaci6n con otros municipios, con el Estado y la F~ 

deración. 
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d}.- Los Reglamentos Municipales 

El orden jurídico municipal se establece a través -

de tres niveles de ordenamientos. El primero es el nivel 

constitucional, conteniendo las disposiciones relativas 

de las leyes fundamentales tanto de la República co~o -

de_l Estado. El segundo es el nivel orgdnico, proyectádo 

en las leyes orgánicas municipales de cada entidad fede

rativa. El tercero es el nivel reglamentario, que emana 

de los acuerdos de los ayuntamientos como 6rganos cole

giados y deliberante~ y que rige la vida municipal con -

apego a las disposiciones tanto constitucionales como ºE 

gánicas. 

Surge así, para los ayuntamientos, la facultad re-

glamentaria apoyada en las respectivas constituciones de 

los Estados y en las leyes orgánicas municipales. 

Gracias a esta facultad, los municipios ajercen su 

autonom:ra en la e:<pedición de un sinnúmero de reglamen

tos que ordenan las funciones del Ayuntamiento y la vida 

comunitaria. 

Los reglamentos pu~den agruparse en cuatro tipos: 

a) . Los que establecen y regulan la integraci6n y 

funcionamiento interior del Ayuntamiento. 

b). Los que establecen y regulan la organizaci6n 

administrativa del Municipio. 

e). Las que establecen y regulan la organizaci6n y 

el C~111cionnrniento de los servicios pGblicos. 
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d) . Los que establecen y regulan las actividades de 

los particulúrcs que afectan el desarrollo normal de la 

vida comunitaria. 

Es ejemplo de reglamento interno, el relativo a la 

organizaci6n y funcionamiento administrativo d~l Ayunta

miento. 

Son ejemplos de regld.mcntos sobre servicios públicos 

los relativos al alumbrado, la limpieza y los mercados,

entre otros. 

Son ejemplos de reglamentos de actividades privadas, 

los referentes a salds de belleza, tintorerías, etcétera. 

La importancia de los reglamentos municipales es, -

por lo tanto, singular, y de ella se deriva la forma en 

que operan el Ayuntamiento, sus servicios y los partic~ 

lares en relación con la vida comunitaria. 

Por estas consideraciones, se consignan a continu~ 

ci6n las bases púra la elaboración de veinte tipos de r~ 

glamentos que cubren las principales áreas de la activi

dad y de la vida municipal, y que son les siguientes: 

1. - REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUN1'Alo\IEN1'0 

El Reglamento Interior del Ayuntamiento, tiene por 

obj'2'to establece.:- :z· re.:;,;.il.3.l la lntegración y funciones -

del Ayunta~icnto. 

2. - REGLAf!ENTO INTERIOR DE ADMINISTRACION 

El Reglamento Interior de Administración tiene por 

objeto normar las funcü:ncs de los 01·yo.1,0.s de la Ad.mini.§_ 

tración Pública municipal. 
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Esa organización administrativa debe responder a las -

necesidades del Municipio, de acuerdo con las caracte

rísticas de población, actividades económicas y servi

cios públicos que proporciona. 

3.- REGLAMEN1'0 DE ORGA)llZACION DEL ORGANO DE LA -

DIRECCION DE POLICIA Y TRANSITO 

El Reglamento deberá establecer que el Cuerpo de

Policía Municipal es una corporación destinada a mant~ 

ner la seguridad y el orden público dentro de la juri~ 

dicci6n del Municipio, y a proteger los intereses de -

la sociedad. En consecuencia, sus funciones deben ser

las de vigilancia y defensa social, asr como de pre-

vención de los delitos y faltas administrativas por m~ 

dio del empleo de medidas adecuadas que protejan efica.!!_ 

mente la integridad física y la propiedad de los parti 

culares, así como la propiedad pública, el orden de la 

comunidad y la seguridad de los habitantes y de las 

instituciones del Municipio, impidiendo todo acto que

perturbe, ponga en peligro o altere la paz y la tran-

quilidad social. 

4. - REGLAMENTO 1 tl"rERIOR DE TRABAJO 

Este reglamento se ocupa de normar las relaciones 

luborales entre el Municipio-como patr6n, y sus empleE_ 

dos como trabajadores asa~ariados. 
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Comprur1rlc tu~:bi~n codo lo rela~ivc a las condicione~ 

!~tc=i:3s de trd~~jo, lu~ar y formA de pdqo de los salarios, 

horarios de lab0rcs, prest~ci0n0s, per1ni.sos, licencias y -

procedimientos discip-inarios. 

5. - REGLAMENTO DE OBRAS PUBLIC1\S 

El Reglamento de Obras Públicas y Privadas, con medi

das de seguridad adecuadas y ?revio permiso de la autoridad 

municipal. 

ó. - REGLAMENTO DE POLICIA Y BUEN GOBlCP.NO 

Este es un reglamento intlispensable, de larga tradi- -

ci6n municipal, conocido nntiguamente como Bando de policía 

y Buen Gobierno,que regula la organizáción política de la -

municipalidad, las obligaciones de los ciudadanos y vecinos 

y la comp~tencia de la autoridod para mantenimiento de la -

seguridad pública 

7.- REGLA.V.ENTO DE TRA.~SITO. 

Este reglamento deberá señalar las normas pará el 

tr5nsito de vehículos de motor, de propulsión mecánica y -

no mecánica y la circulación de peatones. 

B.- REGLAMENTO DE LIMPIEZA Y SALUD PUBLICA 

Este reglamento establecerá que la autoridad municipal, 

dispondrá de todos los medios a su alcance para colaborar -

con los Servicios Coordinados de Salud Pública, en la prorn2 
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ción y mcjoeamicnto üo.= :~: ~.:tlllbirid.:td en el !·!uniciµ1c·. 

9 .- REGLAMENTO DE MERCADOS \' CO~·:ERCTO E:! LA VlA PUBLIClt 

Se ocupará de regular la .i nstala.ción y operación de. rr.eE 

cados públicos y puGstos instalados en la vía pQblíca pará 

la venta de artículos y mercaderías. 

10.- REGLAMENTO DE ESTACIONA.V.IENTOS 

Establecerá la prohibici6n del estdcionamiento de vehíc~ 

los fuera de los .lugares autorizados por el H. Ayuntaffiiento 

Al efecto, se declarará servicio público municipal el -

estacionamiento de vehículos, pero el propio reglarnetno deb~ 

r~ abarcar tanto los estucíonamientos públicos como los pri

vados. 

11.- REGLAMENTO PARA LOS CEMENTERIOS O PAN'.l'EONES 

El reglamento para el establecimiento y funcionamiento -

de los cementerios o panteones es de incumbencia municipal -

por sus aplicaciones en el seno de la comunidad. 

Dicho reglamento, en lo relativo al establecirniento,vígi 

lancia y funcionamiento de los cementerios, así como toda lo 

relacionado con la tras lac.íón de cadáveres, inhumaciones y -

exhumaciones, deber& regisrse por las disposiciones relativas 

de la Ley General de Salud de los Estados Uuidos Mexicanos,.

del Reglamenta Federal de Cernenterios,Inhumaciones,Exhumaci_2 

nes.conscrvaci6n,Traslación de Cadáveres,normas para panteones 
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y por las leyes del Estado sobre la materia. 

El rcglumento d8berá establecer las obligaciones de quie

nes los administren, aprobar las tarifas y los horarios de -

servicio y precisar todos los trámites que han de cumplirse

en la traslación y conservación de cad&veres, inhurnaciones,

exhumaciones, de acuerdo con las leyes de la materia antes -

señaladas. 

12. REGLAMENTO DE CIERRE COMERCIAL 

Este reglamento deberá establecer un orden en· los hora -

rios de servicio al público con que operen los establecimien

tos comerciales, con el fin de garantizar los intereses gene

rales y evitar competencias ruinosas entre los propios comer

ciantes. 

13. REGLAMENTO DE EXPENDIOS DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 

Este reglamento tiende a preservar la salud y la tranqui

lidad de la poblaci6n como uno de los objetivos de la admini~ 

traci6n municipal, por lo que sujetará a normas precisas a -

quienes expendan bebidas alcoh6licas para evitar excesos 

inconvenientes en su consumo. 

A su vez, el reglamento establecerá la prohibición de la -

venta de cerveza en los planteles educativos, templos, cernen -

terios, teatros, carpas, circos, cinem~tógrafos, vías, parques, 



y plazas pGblicas. 

· 14. REGLAMENTO DE LOS ESTABLECIMIENTOS QUE EXPENDi>.N 
ALU!EN1'0S PREPARADOS 

Este Reglamento deberá sujetar a disposicio.ncs es--

trictas de higiene el expendio de alimentos y bebidas --

preparadas, con la finalidad de atender a la preservación 

de la salud de la comunidad y de evitar abusos. 

15. REGLAMENTO DE RASTROS Y EXPENDIOS DE CARNES 

Este Reglamento deberá establecer que la matanza de 

ganado para el abasto de la población solamente puede 

realizarse en el Rastro Municipal o en los rastros expr~ 

samente concesionados por el Ayuntamiento, debiendo cu--

brirse invariablemente todas las obligaciones fiscales y 

sanitarias que al respecto proc~dan. Pura tal efecto, al 

salir la carne de los rastros autorizados, siempre se 

marcará con el sello correspondiente de sanidad. 

Además, el reglamento deberá indicar las clases de-

carne que pue:lcn ser vendidas en los expendios, las obli-

gaciones que cont~uc el expendio con lcts autoridades y -

las obligaciones sanitJrias con que debe cumplir el mis-

rr.o local. En igual forIT'.a, se deberán indicar las condici.Q 

nes con que deben curapl ir los vendedores ambtilantes de -

carne. 

16. REGLA.~ENTO DE PELUQUF.RIAS Y SALONES DE BELLEZA 

Este reglameP.to deberá precisar lo que se ccnsider~ 

r~ como Feiuquerí.a y lo que se clasifique como salón --
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de belleza, estableciendo los requisitos para obtene~ 

las licencias y permisos de funcionamiento, horarios, 12, 

calizaci6n y condiciones de higiene con qu~ deben cum-

plir este tipo de establecimientos. 

17.- REGLAMENTO PARA TRABAJADORES NO ASALARIADOS 

Este reglamento establecer& las normas a que se su

jetarán los trabajadores no asalariados que ejerzan sus 

actividades en lugares pGblicos correspondientes al Mun! 

cipio y comprenderá, adem§s, a asalariados, cuando el -

servicio se proporcione en la Vía PGblica. 

18.- REGLAMENTO PARA TINTORERIAS Y PLANCHADURIAS 

En este reglamento se precisa la índole de estos e~ 

tablecirnientos, los permisos y licencias requeridos para 

operar, la forma de su operación, sus horarios, normas -

de higiene y sus responsabilidades para con la clientela. 

19.- REGLA.~ENTO PARA ANUNCIOS EXTERIORES 

Este reglam~nto sujetar& a sus disposiciones todo -

lo relativo a los anuncios en la vía pública. 

Deberá clasificarlos, regular su colocaci6n y carac

l€rísticas, as! corno establecer las facultades de la aut~ 

ridad municipal en la materia. 

20.- REGLAMENTO DE ESPECTACULOS Y DIVERSIONES PUBLICAS 

Quedan comprendidos en este reglamento y sujeto a -

sus disposiciones los espectáculos y diversiones pGblicas 
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sigui~tite: presentaciones y representacio11es teatrales, 

audiciones musicales, exhibiciones cinematográficas, 

funciones de variedades, corridas de toros, carreras y

competencias humanas, de animales y de todo tipo de ve

h!culos, charreadas, exposiciones y exhibiciones de pirr 

tura, escultura, artesanía o cualquier otro género de -

arte. Igualmente quedan comprendidas las conferencias -

con fines informativos y de cultura, las exhibiciones -

aeronáuticas, los circos, los frontones y otros juegos 

de pelota, las peleas de box y lucha y dem~s eventos d~ 

portivos, los gimnasios, billares, boliches, patinado

res, golfitos, futbolitos, salones de baile, bailes p~ 

blicos, cabarets, albercas, palenques, las atracciones 

mecfinicas, como ruedas de la fortuna, sillas voladoras, 

etc. y, en suma, todos los actos que se organizan para 

que el público, mediante pago o gratuitamente, concurra 

a divertirse. 

El Municipio Chiapaneco durante la Revoluci6n 

En el Estado de Chiapas, la figura juridica del Mu

nicipio Libre en tanto primera instancia de Gobierno, -

surgi6 con anticipaci6n a 1917 aun cuando su origen - -

preconstitucional es producido por gobierno legalmente 

no facultado para legislar formalmente, pasando sus -

iniciativas por el proceso legislativo, si como apunt~ 

Palaviccini en relaci6n con el Decreto número ocho dado 

por don Venustiano Carranza en Veracruz el 26 de Dicie~ 
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bro d~ 1914, con ~1 que se iniciara la rcforraa rnunici-

p.:i.l de la revolución; como lo ordena la Constitución -

Je 1857, vigente de entonces, ''cstal)l~c!~ de qu6 man~-

ra deberían realizarse esas reformas" y ugrega "Esto -

es, habia sido preciso convocar a elecciones generales 

y, u11a vez constituidos los tres poderes, presentar al 

Ejecutivo del Congreso de la Uni6n uno por uno, los que 

fuesen enviados a las Legislaturas de los Estados y 

hasta qu~ lo mayoría de éstas hubiesen dudo su 

aquiescencia, podrdn consió.erarse. corno reformas consti-

tucionales" pero que "..:orno era fácilmente previsible, -

este si&tema era inaceptable, si se quería de verdad y 

sinceramente realiz.a.r tales reformas". La situación po 

lítica del país no permitía por el momento ajustarse al 

procedimiento legislativw, sin c..1uc ello fuese un obst!_ 

culo insuperable en virtud del sentido general de los 

postulados revolucionarios~50 

Así1 en Chiapas se hizo para encauzar el régimen l~ 

gnl, con normas adecuadas a las circunstancias de los 

gobiernes revolucionarios y no aplazar lRs necesarias 

reformas que rompieran las estructuras de la dictadura -

derrotada_ 

Los promotores de la inst.itucionalidad del Munici-

pio fueron luchadores constitucic~~]istas y para la his-

tor ia de Chiapas marcas valiosos ai.~ances políticos, 

En 1914, el Primer Jefe de la Revolución, Don Ve--

nuestiano Cttrranza, u. quien con justicia d.~be llam~rsele 

(SOJ Revista de la Reforma Viunicípal en ¿l Estado de 
Chiapas. Pág. 5 y ss. 
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Ap6stol del Municipio Libre, nombra Gobernador Provi-

sional de Chiapas, al General Jesús Agustín Cnstro - -

aunque en el resto del país se hegemoniza el triunfo -

revolucionario, el Estado de Chiapas se convulsiona y 

grupos políticos se enfrentan militarmente a las deci

siones gubernamentales del Gobierno emanado de la lu

cha armada, mientras en la mayor parte del país se ini 

cia una etapa de reconstrucción y paz, la situación es 

inestable en·Chiapcis, Oaxaca, Morelos y Yucatán. 

El periodo de inseguridad y enfrentamiento polít~ 

co militar repercute en la sociedad y las activiades -

productivas, pero no se i!bandona la voluntad de insti

tuir el Municipio Libre, participan en ella personajes 

de la talle de Salvador Al varado, quien estu•;o en -

Chiapas entre 1918 y 1919 su convicci6n por el Munici

pio lo hace lldmarlo 11 Centro y baluarte de las libert~ 

des públicas" 

Desaparece en Chiapas el impuesto de capacitación 

y la oprobiosa instancia de las jefaturas políticas PºE 

firianas en su lugar nace el municipio Libre por decre-

te dctdo por Jesús Agustín Castro el 6 de febrero de 1915, 

dcfin:éndolo como "base de la división territorial de la 

Entidad" .. Otras normas gubernamentales se dan para confi,;: 

mar y delinear con clairdad lu figu.::a ju!."ídca del Muni

cipio en Febrero de 1916 el Gobernador General Blas Co

rral promulga la primera ''Ley del ~anicipio Libre" en la 

historia de Chiapas, la cual, adecuada a la realidad de su 
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tiempo .constituye un anticipo al Arlículo 115 que propg 

ne el Varón de Cuatro Ciénegas en sus adiciones al Plan 

de Guadal upe. 

Con la publicación de la Ley del Municipio Libre,

de Febrero de 1916, todos los actos, decisiones y even

tos relacionados con la estructura orgánica del Ayunta-

miento quedan amparadas jurídicamente y toman carácter -

legal, pues en lo fundamental la Ley contiene todas las

materias que se refieren a las atribuciones, derechos y

obligaciones del Ayuntamiento y del Municipio. Algunos 

conceptos sobresalientes se refieren a la integración 

del Ayuntamiento, en lo que se refiere a Presidente Muni 

cipal, Regidores, Síndicos, Agentes Municipales, Jefes -

de Cuartel, Secretario del Ayuntamiento y Tesorero Muni

cipal~ De cómo se forma la Hacienda Municipal; se indica 

la obtención de ingresos por servicios públicos, sin 

definir los servicios que debe administrar; autorizando

la formulación de sus Planes de Arbitrios, Presupuesto -

de Egresos y otras disposiciones de carácter fiscal. 

Al triunfar el Obregonismo y muerto Venustiano Ca -

rranza, a mediados de 1920, las fuerzas pol!ticas ~hiap~ 

necas se reacomodan, i;=>] constitucio::-:.alis:-:".~ e:;; cna~bola.do 

como bandera política y Francisco G .. Ruiz, Ccronel chia-

pancco funge como Gobernador Provisional e impulsa la -

importancia del Municipio,aún sin que su ideario rebase

el interés por robustecer las finnn7.as estatales medi~n-

te la instancia municipal, finalmente en Diciembre de-

1920 el General Tiburcic Fern~nde7 Ruiz es designado 
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Gobernador del estado. Pacificada la entidad, para el - -

Municipio chiapancco concluye tambi~n una etapu importarate 

de su historia. 51 

El· Municipio y Chiapas ante la Estabilizaci6n 

Este segundo periodo de análisi~ de la vida Municipal 

en Chiaps, destac6 en 1921 con la expedición de leyes 

fundamentales elaburadas por la XXVIII Legislatura Const! 

tuci·onal del Estado, fungiendo como Gobernador el General 

Tiburcio Fernández Ruíz; figuran entre ellas la Constitu-

ción Política del Estado de Chiapas del lo. de febrero de 

1921 y la Ley del Municipio Libre del Estado de Chiapas -

del 25 de junio del mismo año. 

Hasta 1970 los Municipios reflejan el desarrollo de 

las instituciones estatales y nacionales, constituyendo -

un momento hist6rico crucial, pues paulatinamente los Mu-

nicipios van estabilizándose en concordancia con los otros 

niveles de gobierno; las comunas impulsan iniciativas ori 

ginalcs y son beneficiadas por programas de inve.rsi6n que 

apuntan preferentemente hacia los servicios de comunica -

ci6n, electrificación y agua potableª En este contexto los 

Municipios r~~ienten la política de centralización, que -

aunque bcncficían a la nación en su conjunto, rept2:rcute -

negativamente en el ámbito municipal. 

(51) Revista de: la Reforma Municipal en el Estado de 

Chiapas, Pp. 5 y 6. 
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Tanto ln Constituci6n local como la Ley del Munici

pio Libre se coordinan con las pautas normativas de la 

Constitución Federal en especial en el espíritu y con

tenido dal Articulo 115, deforma que en la primera se 

trata d los municipios y sus Agencias como parte de la 

conformación política del Estado, lo mismo que de sus 

elecciones, en la segunda quedan debidamente normandas 

las actividades, funciones, responsabilidades, derechos 

y obligaciones del mui1icipio¡ siendo algunos aspectos 

relevantes de esta Ley, los siguientes: El Ayuntamiento 

debe sei: elegido por voto popular directo; que entre -

éste y el Gobierno del Estado no habrá autoridad inteE 

media; el cuerpo edilicio sólo ha de durar un afio en el 

ejercicio de sus funciones; se establecen tres tipos de 

Ayuntamientos de acuerdo a la densidad demográfica de -

los Municipios; algunos servicios que debe promover y -

supervisar, aún cuando no con la exclusiva responsabil!_ 

dad, como los de 11 higiene y salubridad", polic:í.a munici 

pal, escuelas elementales y rudimentarias, calles y pl~ 

zas, alumbrado público, uso del agua, rastro, abastos y 

panteones. La disposición en la ley no hace enumeraciún 

ni explica si es rncram~nte enunciativa. 

La instancia política del Municipio Libre comenzaba 

a jugar 81 papacl que le correspondía en el marco del 

rfgimeu (.:úubl.ilucional que: lo J.::1¡:;.J.:::.J.b~, ne 0bst""Pt-~ P.,!l 

tre 1923 y 1925 se dieron d2crctos que restaban aplic~ 

bilidad a la Ley correspondiete, toda vez que, en far-
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mu discriminatoria los Muníciµios fueron clasificados en 

categorías de prímeru, segunda y tercera; posteriormente 

lds Agencias P-unicipales pasan u ser Deleyuciones y ante 

la inconformidad demostrada vuelven a su desi9naci6n or.i 

ginul aun cuando los titulares yq no son electos populaE 

mente, sino nombrados o designados por el Ayuntamiento -

correspondiente. 

El antecedente histórico de ld actual fc..cultad muni

cipal para r~glamentar sobre Policía y Buen Gobierno se 

encuentra en el decreto del 26 de septiembre de 1929, el 

cual era de observacia gene~al para todos los municipios 

del Estado, en dicha materia su objetivo f~e considerar 

que su apliaci6n aportaría ingresos al municipio por -

concepto de las multas impuestas, sin emb~rgo con tod~ 

los ingresos municipales no alcanzaban más que para mal 

pagar a los empleados. 

Es hasta 1931 cuando el Gobernador Ingeniero Ray

mundo Enrl:quez promulga la ley del gunicipio Libre vigen 

te con muy ligeras reformas hasta el 6 de agosto de - -

1985. Esta ley fue considerada por tratadistas univers_i 

tarios, como muy avanza.da y completa. 

La:. lc.gi~lnturas subsecuentes emiten leyes, decre

tos y regl.:1..."ncntos que van d2finiendo con mayor idE>-nti

d.;id al Municipio, su ad.rninistracíón y a sus representa.9_ 

tes; concretamente, en .J.i1os posteriores a 1950 se ex.p_i 

d·::>~1 le:;2s <-orno la de 11 Fon1cr.to, construcci6n y conserve, 

ci6n de c<::1111incs municipales". 11 Pora la integración y 



funcionamiento de lüS Juntas v~unicipales de MejoramiCQ 

to Moral 11 en 1955, la Ley d~ Hacienda ~~unicipal el 3 -

de enero de 1962; en el mismo sentido ;;e ex.piden regl~ 

mentas municipales que :.::egulan el servicio de limpia, 

rastro municipal, de agua potable y alcantarillado pa

ra los municipios de San Cristób~l, Tapachula, Tuxtlo 

Gutiérrez y ComitS.n que contaban ya con todos los - -

servicios públicos indispensables. 

En 1942, el Gobernador Rafael Pascacio Gamboa conv2 

ca a la reUni6n de Presidentes Municipales en el que 

se acuerdan las medidas necesarias para vigorizar este 

ámbito de Gobierno y se le instruye sobre la importan

cia y funciones de los integrantes de los ;,yuntamientos 

resultando notablemente trascendente y sin precedente -

ya que a par~ir de dicha reunión las autoridades munic! 

pales mantuvieron comunicación más estrecha con el Go-

bierno Estatc:..1. 

Desde 1940 se experimJ:nta cierta continuidad y est~ 

bilidad en las decisiones edilicias respecto a la Admi

nistración de justició., la captaci6n de recursos econ6-

micos directamente por el Municipio y la prestación de 

servicios tradicionales; observándose el mismo comport~ 

1:.ic:-.::0 rn1í'.tico en todo el Estado con su Gobierno local 

y la Federación al canalizar mayores rccnrsos. 
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Entre 1971 y 1974 las legislaturas sancior.ar. decre-

tos y leyes referidas al Municipio, entre los que dest~ 

can un nuevo "Reglamento de Policía y Gobierno Munici-

pal" y las leyes de "Zonificación y Plan Director'~ sie.!l 

do en 1957 cuando se implementan algunos programas de -

inversi6n dirigidos específicamente hacia el desarrollo 

econ6mico social de grupos reg.ionales de Municipios, t2. 

dos ellos conte:ctuados en el "Programa de Inversiones -

Públicas para el desarrollo rural 11
, inaugurado también 

en dicho año.52 

{5?) Revista de la Reforma Municipal en el Estado de 

Chiapas, pp. 6, 7 y 8. 
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3.3 Organización Política 

a) Historia 

Esta evoluci6n histórica comienza el 22 de abril de -

1519, al constituirse el Ayuntamiento de la Villa Rica de 

la Veracruz, primero en la América Continental.·De ahí 

partio la autorización para la conquista de México, que -

realizaron las milicias comunales encabezadas por Hernán 

Cortés con el grado de Justicia Mayor del propio cabildo 

veracruzano, posteriormente pasados veintisiete meses CoE 

tés funda el primer Ayuntamiento metropolitano en Coyoa-

cá.n. 

Los primeros ayuntamientos metropolitanos estaban in

tegrados por un alcalde mayor, dos alcaldes comunes y 

ocho ediles. En 1526, los Ediles se elevaron a 12; en 

1527 se redujeron a 7, y en 1528 nuevamente se fijaron en 

12. Después, el Ayuntamiento se comprendía de 15 personas, 

cuya permanencia en su puesto era a perpetuidad, en virtud 

de que habíancomprado los puestos; ellos elegían dos alca! 

des, cinco ediles y un síndico. 

Las ciudades capitales de provincia tenía un alcalde -

mayor o corregidor que representaba al poder central. Las 

villas y poblados, según las ordenanzas, de 1563, tenían -

un alcalde ordinario, cuatro regidores y un alguacil~ 

en 1604, el Marqués de Montesclaros dio una instrucción 

para la fundación de pueblos indios. 
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A fines del siglo XVII, seis de los regidores de la 

Ciudad de México eran elegidos cada dos años por los r~ 

gidores perpetuos que actuaban en virtud de compra o h~ 

rencia del puesto. 

En el propio siglo XVIII, el r~gimen de intendencias 

inició el ciclo dC influencia francesa. En 1762, Carlos 

II envió a la nueva España al visitador don José de Gál 

vez, quien dict6 ordenanzas de organización Municipal -

promulgadas por el virrey en 1771, que centralizaban -

la adrninsitración edilicia, las ordenanzas de intenden

tes de Carlos III, expedidas en 1763, obligaron a los -

ayuntamientos a sujetarse a la autoridad de los propios 

intendentes en materia hacendari~. Estos reemplazaron a 

los gobernadores corregidores y alcaldes maj.•ores, con -

tal carácter, presidían los cabildos y aprobaban la or

denanzas redactadas por los ayuntamientos que fueron r~ 

ducidos a juntas municipales integradas por un ulcalde 

ordinario, dos regidores y un procurador. El intendente 

controlaba además las funciones judiciales. 

A principios del siglo XIX, en México, los españoles 

tenía más influencia en las audiencias y los criollos en 

los ayuntamientos. Esto determinó que, con motivo de la 

intervención francesa en España, el Ayuntamiento de la 

ciudad de México iniciara un movimiento precursos de la 

lndependiencia. La tarde del 19 de julio d~ 1808, el li

cenciado Francisco Primo de Verdad y Ramos, síndico del 

propio Ayuntamiento, habló por primera vez de los dere

chos de la Nación para asumir su soberanía. 
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La Constituci6n española de Cádiz, jurada en Nueva -

España el 30 de ~epticmbrB de 1812, estableció los ayun

tamientos integrados por: un alcalde, varios regidores y 

un síndico, pero introdujo en México el sistema de los -

jefes políticos, que dur6 todo el siglo XIX y la primera 

década del siglo XX, presidiendo el gobierno del Munici

pio y sujetando a su voluntad a los propios ayuntamientos, 

Dichos jefes polític'os llevarían también el nombre de -

prefectos políticos. 

Consumada la Independencia, el Plan de Iguala recon2 

ció la existencia de los ayuntamientos, pero dejó subsi.!! 

tentes las normas provenientes de la Constitución de C~

diz. La Constitución de 1824 tampoco especificaba cosa -

alguna en materia municipal. 

La Ley Centralista de 20 de marzo de 1837, suprimió 

los ayuntamientos, reemplazándolos por los jueces de paz, 

subordinados a los prefectos subprefectos. 

La Revolución de Ayutla restauró los ayuntamientos y 

durante la Reforma y el Gobierno de don Benito Juárez,el 

sistema municipal se estabilizó. 

Años más tarde, la dictadura del general Porfirio -

Díaz, convirtió a los municipios en el engranaje de sus

sistema dictatorial. La centralizaci6n ahogó la vi<l~ 1qü

nicipal. Los prefectos, que desde años atrás controlaban 

la vida local, se convirtieron en jefes políticos de los 

ayuntamientos y acabaron con la libertad municipal. Di-

chas jefes políticos eran superiores jerárquicos de les 

ayuntamientos y representaban una autoridad intermedia -

entre éstos y el Gobierno del Estado. 
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Mientras tanto, las obras de ornato, los servicios 

de agua, mercados y, en general :as obras y los servi

cios públicos sólo se realizaban en las ciudades mas -

importantes. 

Para enfrentarse al centralismo de los prefectos,

que eran agentes de la tiranía y presidentes natos de

los ayuntamientos, la Revolución mexicana, prlmera en 

el mundo en el siglo XX, sostuvo desde sus movimientos 

precursores, entre ellos en el Programa del Partido Li 
beral Mexicano de 1906, el postulado de la libertad InE. 

nicipal, que ti:ataba de establecer la democracia en M-ª. 

xico desde su base. 

La Revolución se inició el 20 de noviembre de 1910 

y en ella participaron numerosos presidentes municipa

les, como Manuel M. Diéguez, de Cananea; Aniceto Campos, 

de Frontera, y el sonorense Alvaro Obreg6n, así como -

el comisario de Agua Prieta, Plutarco Elías Calles, en

tre otros. 

El Gobierno del Estado de Chihuahua fue el primero 

en suprimir las jefaturas políticas, estableciendo el

Municipio Libre por Ley de 28 de octubre de 19~1. Pos

teriormente, el decreto de 26 de diciembre de 1914, e~ 

pedido en Veracruz por el Gobierno Constitucionalista

encabezado por don venustiano Carranza, inició la re-

forma municipal de la Revolución. 

El constitucionalismo federalista mexicano, que se 

guía el modelo clásico, venía ignorando al Municipio y 

confería a los estados de la Federación la facultad de 

!lV!~mar sus respectivos régimenes municipales. Pero el -
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constitucionalismo fcder'-1lista m0xicano moderno CO!l.sideró 

que debía consagrarse constitucionalmente el principio --

de Municipio Libre, como conquista fundamental de lu Rev2 

lución. Así la constitución de 1917 se convirtió en la -

primerd de tipo federdl que consagr6, en su artículo 115, 

la libertad municipal. 

b). - Actualidad 

En la actualidad, el Municipio Libre, está administr!! 

do por un Ayuntamiento y este es un órgano colegiado del_i 

beradamcnte de elección' popular, encargado de la Adminis-

traci6n del Municipio. 

Es así que diremos que el .?\.yuntamiento es la instit,!!. 

ci6n Pública mas importante del Municipio, pues es el -

principal responsable de orientar y ordenar las acciones 

de la población y las suyas propias, hacia un permanente 

mejoramiento de la ciudad de vida de los habitantes de -

su jurisdicci6n. Al Ayuntamiento se le confieren atribu-

cienes para realizar todas aquellas actividades que, deg 

tro de su territorio sean necesarias para lograr el bie-

nestrar y armonía de sus moradores. 

El Ayuntamiento tiene libertad para administrar sus 

bienes y hacienda de la mejor forma que convenga a los i~ 

tereses del rnunicipia53 La Hacienda !-1.unicipal general- -

mente se forma con los bienes propiedad del Municipio, -

las contribuciones que sefialc la legislatura local, las 

(53) Constitución Polític~ del Estado d~ Chiap~s. Diario 
Oficial, 24 de julio de 1986 p. 36 Art. 60. 
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participaciones que asigne el mismo Estado y los im-

puestos, derechos, productos y aprovechamiento que r~ 

sulten de su administración. El Municipio como nos- -

hemos referido anteriormente tiene personalidad jurí

dica para todos los efectos legales; es decir, es su

jeto de derechos y obligaciones ante tribunales e ins

tituciones, por lo que puede: en un mamen to dado, gcstio 

nar y obtener creditos y asesoría técnica. 

Por otra parte, el Ayuntamiento preside y ad.mini~ 

tra el Municipio, esta integrado por un grupo de per

sonas que se reunen en sesión para estudiar y resol-

ver los asuntos más urgentes 1 a través de acuerdos y 

disposiciones que aprueban por mayoría de votos. 

Las facultades del Ayuntamiento son: 

- Iniciar leyes y decretos ante la legislatura lo

cal o federal en materia municipal. 

- Dividir o modificar la división existente del T~ 

rritorio municipal para efectos administrativos. 

- Nombrar las representaciones del Ayuntamiento en 

l&s divisiones territoriales del Municipio. 

- Nombrar al Secretario del Ayuntamiento y al Tes2 

rero Municipal, a propuesta del Presidente Muni

cipal, y remov~rlos por causa justificada. 

- Formular an11almente el presupu~sto de egresos 

- Administrar su hacienda en los términos de la Ley 

y controlar a traVés del Presidente y el Sindico 

e· regidor correspondiente, la aplicaci6n correcta 
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d8l p~e~upucsto de egresos. 

- Rendir al Congreso del Estado la cuenta del gasto 

PGblico del año anterior. 

- Acrecentar los bienes patrimoniales, los valores 

sociales y culturales; así como fomentar las act_! 

vidades deportivas del Municipio. 

- Auxiliar a las autoridades sanitarias en la apli

caci6n de las disposiciones relativas. 

- Conceder licencias y permisos en los asuntos de -

competencia municipal. 

- Reglamentar los espectáculos públicos y vigilar su 

desarrollo. 

- Cuidar y mantener en buen estado las vías públi-

cas. 

- Participar en los términos de la legislación ce-

respondiente en la planeación y proceso de conur

bac i6n. 

- Someter a consulta pública el plan parcial del 

desarrollo urbano. 

- Rendir a la población un informe anual detallndo 

sobre el estado que guardan los negocios ~unicip~ 

les. 

- Prevenir y combatir en auxilio de las autoriadcs 

competentes el alcoholismo, la protitucién, la -

ndici6n a las drogas y toda actividad guc implique 

una conducta antisocial. 
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- Sancionar las infracciones a las leyes o reglamen 

tos vigentes. 

- Fomentar las actividades ccon6micas en el Munici-

pio. 

- Crear los órganos necesarios para planear, proyeE 

tar construir, conservar, poner en operación y --

administrar la prestaci6n de los servicios pGbli~ 

cos, tales como: 

Servicios Públicos Básicos 

- Agua potable 

- Drenaje y alcantarillado 

- Calles y banquetas 

- Caminos municipales 

Servicios Públicos básicos complementarios 

- Edificios Públicos 

- Mercados 

- Panteones 

- Rastros 

- Mantenimiento de· 

Escuelas. 

- Transporte Urbano 

- Limpia 

- Mobiliario urbano 

- Estacionamiento para 
Vehículos. 

Servicios Públicos de Seguridad 

- Seguridad Pública - Alumbrado Público 

- Segu:cid8.d vial - Atención médica 
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Servicios Pfiblicos de Protecci6n a la Comunidad 

- Ernerg~ncia Urbana - Ecología Urbana 

Servicios Públicos de Bienestar Social 

- Parques y Jardines - Patrirno11io Cultural 

- Anilllaci6n Municipal - Comunicaci6n Urbana e 
información Municipal. 

El Sc::-~:icio ?úbl ico debe estar sujeto a un régimen 

que le imponga adecuación, perm&nencia, continuidad, -

uniformidad, igualdad du los usuarios y economía. 

Los servicios Públicos, diremos que es toda presta-

ci6n concreta que tienda a satisfacer necesidades púOll 

cas, que es realizada directamente por la administra- -

ci6n Pública o por los particulares mediante concesión, 

arriendo, o las condiciones técnicas y económicas en -

que deba prestarse, a fin de asegurar su menor costo, 

efic~encia y continuidad. 

Su organización Política esta presidida por: Un - -

Presidente Municipal, los Sindicos y los Regidores ele~ 

tos por voto popular directo¡ las autoridades duraran en 

su cargo tres años y no podr~n ser reelecto~ para el pe-

riodo inmediato. 

Presidente Municioal 

El Presidente Municipal es un Servidor público, ele~ 

to por voto popular que ejecuta las disposiciones y acueE 

dos del Ayuntdtniento. 
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Sus facultades y obligacionc~ del presidente Munici

pal son las siguientes: 

- Promulgar, difundir y aplicar el Reglamento de Poli 

cía y Buen Gobierno, las normas de carácter gene

ral y los reglamentos aprobados por el Ayuntamiento. 

- Convocar, presidir y dirigir las sesiones ordinarias 

y extraordinarias del Ayuntamiento. 

- Cumplir y hacer cumplir dentro de su competencia, -

las disposiciones contenidas en las leyes y reglamen 

tos federales, estatales y municipules. 

- Proponer al Ayuntamiento de los nombramientos de 

Secretario, Tesorero, Directores y Jefes de Departa

mento. 

- Vigilar que las distintas áreas administrativas y -

técnicas del Municipio funcionen con apega a las -

disposiciones legales. 

- Administrar y vigilar la recaudación de todos las -

ramos de la hacienda municipal. 

- Celebrar a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de 

éste, todos los actos y contratos necesarios para

el desempeño a~ las tar~cts administrativas y la pre~ 

tación de servicios. 

Vigilar el cumplimiento de las disposiciones y acueE 

dos del Ayuntamiento, la aplicación del presupuesto

municipal y aut~riza~ lus pagos conforme a éste. 

- Visitar los poblados del municipio en unión de los -
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represotltdntes de lns comisiones municipales resp~c-

tivas, pura reconocer sus problemas e informar al Ayu!!. 

tamiento y buscar lds soluciones que correspondan: 

-Informar al Ayuntamiento de acuerdo con lo establecido 

en la Ley Org~nica del Municipio Libre, el Estado que -

guarda la ad.ruinistraci6n municipal. 

Adcm5s de estas facultades, el presidente municipal pa

ra que realice una buena función, deber~ conocer las si 

guientcs legislaciones: 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

La Constitución Política del Estado de Chiapas 

Ley General de Asentamientos Humanos. 

Ley de Poblaci6n y su Reglamento 

Ley de Expropiación 

Ley General de Bienes Nacionales 

Ley de Aguas 

Ley Orgánica Municipal 

Ley Orgánica Municipal 

Ley de Hacienda Municipal 

Ley de Bienes Estatales 

C6digo Sanitario 

Decreto de creaci6n de la Comisi6n para la regularizaci6n 

de la tancn~ld Oe la tierra y dem&s leyes necesarias. 

2.- En el aspecto administrativo 

- Elaborará y modificar~ el Reglamento Interior del 

Ayuntamiento, tomando en cuenta la estructura de la 
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organización, objetivos, funciones y recursos. 

- Seleccionará al personal que participará en los -

trabajos del Ayuntamiento. 

3.- En el Aspecto de Desarrollo urbano 

-Estudiará los informes del presidente municipal an

terior para conocer los trabajos realizados en su gobierno. 

- Analizará los planes de desarrollo urbano nacional,

Estatal, municipal y de centros de población. 

- Analizará las carencias y necesidades del municipio. 

4.- En el Aspecto de finanzas públicas 

- Conocerá, con base en los informes de gobierno ant~ 

rior, el presupuesto que ha ejercido el Ayuntamiento y el 

destino que se le ha dado para ver si es lo mas importante. 

- Revisará y analizará el presupuesto 

- Hará consecuente los pagos de la deuda pública --

con los planes y programas. 

El Síndico o Sindicas 

Es autoridad municipal electa por votación popular -

y a su cargo se encuentra la procuración de los intereses 

municipales, tiene la responsabilidad de atender los asU~ 

tos jurídicos del municipio y de controlar los asuntos de 

hacienda. 

El Síndico fornta parte de la comisión encargada de 
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de la Tesorería. t-~unicipdl y dche coopcr.:ir en la formula

ci6n del presupuesto municipal. 

Son atribuciones de los Síndicos: 

- Defender y-promover los intereses municipales 

- Representar al Ayuntamiento en los litigios de que 

éste forme parte. 

- Revisar y aprobar los cortes decaja efectuados por 

la tesorer!<::t~ 

- Intervenir en la elaboraci6n del inventario de bi~ 

nes muebles e inmuebles y vigilar su actualizací6n 

- Vígilar que las multas por infracciones a las leyes 

y Reglamentos municipales ingresen a la Tesorería 

- Certificar que las autoridades y servidores municl_ 

pales cumplan con las disposiciones establecidas -

por la Ley de Responsabilidades. 

- Fungir como auxiliares del Ministerio Público - - -

los casos previstos por las leyes. 

Los Regidores 

Las regidores o ediles al igual que el presidente mu

nicipal y el síndico, son electos según el principio de -

representación proporcional, en los municipios con pobla

ción h.:::tsta de cien 11.il habitantes, los Ayuntamientos se i!} 

tegrar5n con un regidor rn~s~ hasta doscientos mil habitan

tes con dos regidores mas, de doscientos mil habitantes, -

con tres regidores mas.54 

(54) Diario oficial Cit. Artículo 59. 
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Son obligaciones de los Regidores: 

- Asistir a las sesiones ordinarias y extraordinarias, 

así como a los demás actos oficiales a que sean cit~ 

dos; 

- Aceptar y desempcñnr las comisiones que la corpora

ci6n les encomiende; 

- Cuidar que se cumplan las 6rdenes y providencias del 

Ayuntamiento. 

- Proponer modificaciones a la estructura de organiz,!! 

ción y a los sistemas y procedimientos de trabajo -

del ramo de la administración que esté a su cargo. 

Organización Política de la ciudad de Comitán 

Presidente Municipal 

~ Regidor 

Para su mejor desempeño el Ayuntamiento cuenta con: 

Diversos departamentos: 

Junta Municipal de Agua; 

Departamento de Obras Públicas; 

Hacienda del Estado; 

Registro Civil; Registro Nacional de Electores; 

Desarrollo Integral para la ~amilia; 

Departamento de Finanzas; 

Tesorería y Pagaduría Federal; 

Juzgado Civil; 

Juzgado Penal; 

Depnrtamento de Cultura y Educación 
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Departamento de Policía y 

Agencia del Ministerio PGblico. 

Fuera de la Presidencia Municipal existen diversas -

dependencias y Asociaciones: 

SARH; COPLADE; Oficinas Subalternas de Hacienda; Re

gistro Público de la Propiedad; Secretaría de la Propiedad; 

Secretaria de Programación y presupuesto; Fertimex; Corpo

raci6n y Fomento de Chiapas; CANACO; UMPl•SA; IMPECSA; CON¿\ 

SUPO; ANACSA; INMECAFE; OMNICAFE; COMAR: ISTECH; INEA; INI; 

INAH; Control Turístico y Artesanal de la Región. 

Asociaciones Sindicales: 

Sindicato ISSSTE; Sindicato IMSS; Sindicato de Elec-

tr ícist.:is; CROC; CTM; Sindicato de Taxistas; Sindicato de

Locatarios del Mercado; Sindicato de Trabajadores de la -

Construcción, etc. 

Asociaciones Civiles: 

Asociaciones Deportiv~~, Asociaci6n Civil A.C. de MQ 

sica, Asociación Civil 1'\.C. de Comerciantes, Club de Leo

nes, Club Rotario, Club de Caza Tiro y Pesca 11 Junchabin", 

Club de Caza pezca y tiro nor. Belisario Dom!nguez 11
, - -

Asociación de Charros; Asociación de Damas Voluntarias; -

Radio Brigada, etc. 
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CRONOLOGIA DE PRESIDENTES MUNICIPALES QUE 
FUNGIERON EN COMITAN. 

PERIDO EN QUE 
FUNGID. 

1921 

1922 

1923 

1924 

1925 

1926 

1927-1928 

1929-1930 

1931-1932 

1933-1934 

1935-1936 

1937-1938 

1939-1940 

1941-1942 

1943-1944 

1945-1946 

1947-1948 

1949-1950 

1951-1952 

1953-1954-1955 

1955-1957-1958 

1959-1960-1961 

1962-1963-1964 

1965-1966 

SR. ARNULFO ALBORES 

SR. FRANCISCO AVENDAílO 

SR. AMADOR GOMEZ 

SR. EDUARDO CARRASCOSA 

SR. ADOLFO ROVELO 

SR. RAFAEL ORTIZ 

SR. CARALAMPIO CORDOVA 

SR. SILVESTRE F'ERANDDEZ 

SR. ISAIAS MORA 

SR. AUREt,IO PANIAGUA 

SR. RICARDO GOMEZ 

SR. J. PANTALEON DOMINGUEZ 

SR. JAVIER NAJERA 

SR. CARALA.'>!PIO ROMAN C. 

SR. PEDRO J. CANCINO 

SR. ROMEO A. RODRIGUEZ 

SR. CISERON 1'RUJILLO 

SR. WALTER EMILIO CASTELLANOS 

SR. JULIO ALBORES 

DR. ROBERTO ORTIZ SOLIS 

LIC. JAVIER AGUILAR TORRES 

SR. EDUARDO BONIFAZ VILLAR 

SR. CISERON TRUJILLO 

SR. EDUARDO TOVAR 



1967 I N T E R I N O PROFR. HER.'lILO Vl VES WARNER 

1968-1969-1970 DR. ROBERTO ORTIZ SOLIS 

1971-1972-1973 ING. ABELARDO CRISTIANI ROVELO 

1974-1975-1976 SR. ENRIQUE CULEBRO CARRERI 

1977-1978-1979 PROFR. ROBERTO EONIFAZ CABALLERO 

1980-1981-1982 SR. FERNANDO CORDERO MORA 

1983-1984-1985 PROFR. ERNESTO CIFUENTES LOPEZ 

1986-VI-87 LIC. GONZALO E. RUIZ ALBORES 

VII-87- 1988 LIC. LEOPOLDO S. LEAr, MELGAR 
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3.4 Principales Problemas 

a).- Su Devenir y Perfil de momento 

La problemática que enfrenta el Municipio de Co~itán 

se deriva básicamente de los efectos del Desarrollo Ur

bano que ha experimentado, mismo que se ha caracteriza

do por deficiencias en los serVicios públicos básicos -

necesarios, rompiendo con ~as tendencias y actitudes del 

pasado, donde se esperaba que cbn la sola inversión pú-

blica se resolvieran las necesidades de la escasa pobla

ci6n. 

Sin embargo, las condiciones socioecon6micas y so

bre todo del crecimiento urbano anárquico, ha modificado 

los patrones de desarrollo económico, de la satisfacción 

de servicios públicos y de factores políticos y sociales 

que han impactado en la población. 

Por lo que corresponde a los servicios públicos, -

actualmente nos enfrentamos con rezagos significativos,

tanto en el medio urbano como rural, detectándose defi-

ciencias en los servicios de vital importancia para el -

buen desarrollo de la comunidad, como son: 

- Agua potable 

- Drenaje 

- Alumbrado Público 

- Pavimentación 
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- Servicio de Limpia 

De acuerdo '11 tamaño del Municipio de sus principales 

localidades y asociado al volumen de la población, así co

mo de su nivel de ingreso, ocupaci6n, edad, sexo,escolari

d.ad cte. Presupone que los servicios públicos básicos nec~ 

sarios que satisfagan en corto, mediano y largo plazo a la 

población, cada día se convierten en un problema más cost2 

so y que requerirá de soluciones y alternativas mas compl~ 

jas, apegadas a programas tanto económicos como de Desarr2 

llo Urbano. 

AGUA POTABLE 

El Municipio se satisface del vital líquido a base de 

la extracción de pozos subterráneos, lo que condiciona que 

el suministro a mayor demanda y de acuerdo a la temporada 

afecta la recarga de los mantos acuíferos, por ejempl~ en 

la época de secas (marzo, abril y mayo) al no lover los -

rn3ntos se secan o bajan de nivel considerablemente, de- -

scendiendo en forma significativa ~1 abastecimiento. Ad~ 

más cabe aclarar que el agua que se consume para fines d2 

mésticos no es potable, ya que no recibe ningún tipo de -

tratamiento. Aunado a lo anterior, se cuenta con un volu

men de expulsión, a través de bombeo de 200 lites por se

gundo, lo que significa el 50% de la demanda total ya que 

se estima que el volumen total de las necesidades de la -

población es dQ 400 litros por segundo. 
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Así mismo a la falta de la. capacidad de at.. .. as!..c:.ci:nie.!!_ 

to, nos encontramos que se tiene una deficiente red de t_!! 

bería, la cual $Uhc a un 75% de la poblaci6n urbana, por 

lo que corresponde al medio rural no se cuenta con tendi

do de red hidráulica. 

Hasta 1986, existían solo 7500 tomas de aguas para la 

totalidad del Municipio, las casas faltantes recibían este 

servicio por medio de pipas-tanques, abarcando únicéllllente 

a la poblaci6n urbana; para la población rural el abasteci 

miento se realiza por medio de pozos construidos por los -

mismos habitantes, o en su defecto por medio de ollas de 

agua construidas por el propio Ayuntamiento. 

La solución posible a este problem.:i. que ha planteado 

el mismo Municipio tanto en el mediano como en el corto 

plazo, requeriría de mayores recursos económicos, entre 

las acciones propuestas se encuentra la siguiente: 

- Debido a que el Municipio no cuenta con mantos acui 

feros suficientes y de ningún río caudaloso, donde se ase

gure el abastecimiento de agua, se piensa en la posibili

dad dedesJiar el cause del río del Municipio de Tzimol a -

Comitán, con lo que se cubriría la demanda en su totalidad 

( de 400 litros por segundo ) y se c~tarta en posibilida-

des de satisfacer los incrementos futuros en la demanda. 

Pura esto será neccsaL·io reconstruir y ampliar la red 

de tubB..L-!.:r .:ic~tHl.l a fin de garantizar ei funcionamiento --
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adecuado de este servicio. 

En cuanto a la potabilizaci6n del agua actualmente -

se cuenta con una plttnta potabilizadora, pero por razones 

políticas y económicas no esta funcionando. 

Por lo que pensamos que se tendrá que concertar el -

problema político y contar con mayores recursos econ6mi

cos. 

DRENAJE 

El drenaje en la ciudad de Comitán es muy deficiente 

por 4 razones básicas: 

1.- Solo cubre alrededor del 75% de la ciudad. 

2.- El drenaje existente fue construido hace varios 

años, terminando su trayecto en algunos puntos aledaños, 

dejando sin servicio a los barrios que han sobrepasado e~ 

tos l!mites, de tal manera que en la terminación de la prQ 

pia red, se encuentran asentamientos humanos, lo que repeE 

cute en la salud de gran número de habitantes de la comuni 

dad. 

3.- En Comitán no existe un canal para aguas negras, 

las tuberías de este servicio drenan su contenido en va-

rios sitios localizados a los alrededores de la ciudad, -

quedando afectados los barrios de Yalchibol y el Barrio -

del Cedro. 

4.- Las aguas negras no reciben ningún tipo de trat~ 

miento$ especial, únicamente son ocupadas para el riego 

de alrededor de 200 hectáreas de sc;nabradío, por lo que -

contamina la producción y deteriora el ambiente. 
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Tanto en el nivel Federal, Estatal y Municiral ne se 

tienen alternativas o soluciones para este grave problema 

debido al alto costo econ6mico que significaría su sol~-

ción, por lo que consideramos que es necesario implementar 

programas de obras por cooperación vecinal que permitan -

disminuir los costas a cargo del erario. 

ALUMBRADO POBLICO 

La deficiencia del alumbrado público es consecuencia 

de la falta de recursos económicos y de diversos servicios 

que se encuentran correlacionados a este, como son el de -

pavimentación, drenaje, electricidad, etc. 

El problema radica en que esle tipo de servicios se -

encuentra disperso localizado en zonas aisladas y sobre t~ 

do satisface a las principales áreas céntricas de las áreas 

urbanas. 

El Municipio considera que actualmente se tiene la 

capacidad suficiente para que el Municipio satisfaga este 

servicio en el corto y mediano plazo y que se llevará a -

cabo con la definición de prioridades. 

PAVIMENTACION 

Se llega a cubrir el so•, de todas las calles de la -

ciudad faltando las calles de nueva formación de los alre

dedores de ésta. 



El estado de .la mayoría de l.Js calles, avenidas prin

cipales y el Boulevard, estan en buen estado de funcionali 

dad. 

SERVICIO DE LIMPIA 

Existen en la ciudad 2 camiones para la recolección de 

basura. teniendo estos varias rutas diarias de camino para 

poder llegar n la mayoría de las viviendas en Comitán. 

Laboran en el departamento de limpia cerca de 22 pers2 

nas; aparte de la recolección por medio de camiones exis-~ 

ten barrenderos que reecorren las calles de la ciudad. 

Actualmente persisten muchas zonas en que se carece -

de estP. servicio, ocurriendo la gente a depositar sus des

perdicios en lotes baldíos contribuyendo así al crecimien

to de fauna nociva como moscas, mosquitos, cucarachas y -

roedores. 

La basura recolectada en la ciudad es depositada en -

el basurero municipal, el cual se encuentra en la entrada 

de la ciudad en donde es quemada y enterrada. 

Debido al desarrollo de la población,el aparato admini.§. 

trativo del Municipio muchas veces ha sido insuficiente,por 

ejemplo en aspectos sociales y políticos, así como en algu

nas factores quP involucran el bienestar y desarrollo de la 

pobl¿ici5!1 {reli9ión, alcoholismo, drogadicción, educación -

salud etc.)¡ a~ntro de este concepto se han detectado algu

nos problemas que requieren a nuestro juicio su at-(~11ci611 --
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inmediata, los cuales describimos a continuación. 

RELIGION 

Actualmente se observa la penetración de grupos reli

giosos de tipo protestante con influencia norteamericana;

principalrnente se encuentran evengalistas además de -presb_!. 

terianps, pentecostcses, mormones, sabatinos, los que en -

conjunto representan entre el 10 y 15i de la población. -

Este tipo de religión tiende a expandcrse dentro del Esta

.do: cabe mencionar que en el Municipio su aparición es re

ciente, contando hasta el presente año, con 3 templos den

tro Ce la ciudad y algunos otros dipersos en el resto de -

las localidades. 

Aunque predomina, desde tiempos funcionales la reli

gión Católica en el 60% de la población con 12 templos a 

su alrededor, se configura como el factor preponderante de 

la vida social, es preocupante la penetración de los gru

pos protestantes, principalmente de evangelistas antes -

mencionados, debido a gue tienen impacto, no solo en valo

res religiosos, sino que originan cambios en los valores -

culturales y tradicionales de la comunidad. 

VIGILANCIA 

La vigilancia pública denLi:o del Municipio debe consá_ 

derarse como un factor de vital i~portancia, ya que no so

lo es un elemento de control , sino que debe considerarse 

de prc-vcnción, por lo que se deben abarcar los aspectos de: 
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ALCOHOi. I SMO 

En Comitán este es el problema social mas importante, 

el consumo del alcohol se hace de manera muy regular por 

un número elevado de personas de la ciudad. 

Existen 35 bares y cantinas, la mayoría de ellos cla_!} 

destinos, así como 60 locales para la venta de vinos y li 

cores y muchas otras mas de tipo clandestino. 

Este problema es muy importante por que en los últimos 

años es mas el nGmero de jóvenes que inician el consumo de 

alcohol. 

Existen alrededor de 20 grupos de alcoh6lícos an6nimos 

en toda la ciudad, teniendo todos un gran número de miem

bros. 

DROGADICCION 

Es un fenómeno social que todavía no es importante para 

la ciudad de Comitán, siendo los adolescentes muy pocos que 

consumen algún tipo de droga. La droga mas consumida es la 

mariguana. 

DELINCUENCIA 

Es un fen6meno muy escaso en la región, la poca que 11~ 

ga haber es provocada principalmente por personas no origi

narias de la Ciudad. 

VIOLENCIA 

Es un fenómeno que se da escasamente ya que la mayoría 
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de las personas se conocen en la ciudad y esto de alguna 

manera hace que sea difícil la presentación de riñas. E~ 

te fenómeno puede aumentar en proporci6n del aumento de

alcoholismo en la zona. 

PROSTITUCION 

Este factor se encuentra en gran medida dentro de la 

ciudad, existen varios prostíbulos. La mayoría de ellos

sin control por la Secretaría de Salud, de tal manera que 

es un factor muy importante para el desarrollo de enferm~ 

dades venéreas. 

Existe en la Presidencia Municipal de Comitán, un o~ 

partamento de Policía, el cual cuenta con 36 elementos y 

un Departamento de Transito con 12 miembros. 

Desde hace varios años se encuentra un destacamento -

por parte del ejército mexicano, actualmente con 1200 so~ 

dados. su función es básica dentro de la frontera con Gu~ 

temala para mantener en orden esta zona, la cual se vio -

comprometida por el paso de refugiados guatemaltecos, ade

más exist~n varios agentes de la Policía Judicial del Est~ 

do. 

EDUCACION 

El problema educativo en Comitán se debe a varias 

razones: 

La mayoría de escuelas se encuentran dentro de cab!:_ 

cera r.iunicipal, cubriendo el 100% dentro de la ciudad. 
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E.i problema real existe en las diversas localidades 

del municipio, principalmente en las mas aleJadas. 

Comparativamente tenemos que solo hay 71 escuelas 

primarias en todo el Municipio y este tiene 224 localida-

dcs. de tal manera que en las comunidades rurales mas de la 

tercera parte de niños en edad para la educación primaria 

no tiene escuela y cerca del 60i de jóvenes a nivel secun

daria carecen de aulas para la educación. 

Por tal motivo alrededor de 600 jóvenes a nivel se

cundaria y niños a nivel primaria carecen de educación en 

las localidades rurales, correspondiendo a un 25% de déf~ 

cit educativo básico. 

El problema de educación es debido a la falta de es-

cuelas y no a la necesidad de maestros en las localidades 

rurales. 

Esta falta de escuela es provocada tanto por falta -

de presupuesto como por la mala distribución de las loca-

lidades dentro del municipio. 

Los recursos existentes para la salud cubren el 100% 

de los pobladores de la ciudad de Comitán (cabecera) no 

así en la comunidad rural por carecer de servicio médico. 
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Los padecimientos mas frecuentes en la región son -

las infecciones del aparato respiratorio y la gastroente

ritis aguda o parasitarias. 

Las infecciones respiratorias son comunes en Comitán 

a pesar de exintir un clima templado durante casi todo el 

añp, en época de frío este se presenta bastante intenso -

contribuyendo en gran medida a la aparición de enfermeda

des respiratorias. 

La gastroenteritis principalmente se presenta tanto

por la falta de tratamiento del agua pot~ble, así como -

la mala disponibilidad de drenaje, afectando directamente 

a la transmisi6n y aumento de estas enfermedades. 

La población cuenta con los siguientes servicios: 

(todos ellos concentrados en la ciudad ) 

Instituto Mexicano del Seguro Social (I.M.s.S.);Ins

tituo de Seguridad y Servicios sociales de los Trabajado

res del Estado (I.s.s.s.T.E.) ¡ Secretaria de Salud; Centro 

de salud "A''; Sar,aLorio.s p.:;.rticul.:irc.s, {sanatorio de espe

cialidadt::s de Comildn, Sanatorio Lourdes); Cruz Roja; - -

Médicos Generales y Odont6logos. 
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b) ,- Perspectiva 

Nuestro Municipio es una prolongación de nuestros ho

gares, debernos cuidarlo con el mismo celo con que cuidamos 

nuestros hogares, pero no solo debernos de cuidarlo, sino -

debernos con teda ahi.i1CO tratar de mejorarlo. Debemos tratar 

de que nuestros servicios públicos sean mas eficaces, de -

que nuestro Ayuntamiento sea cada día más cómodo y rr.ás hc--:r

moso, hacer de él si es posible una ciudad modelo. 

El progreso de la ciudad de Comitán depende de noso-

tros y es un deber que nos impone el cariño que le tc~cmos, 

si nosostros no procuramos el mejoramiento de nuestros seE 

Vicios, seremos las víctimas de nuestro dP.scuido, por que -

el municipio que tiene a su cargo los servicios públicos, -

está obligado a velar por ellos para que cumpla cou su -

cometido; esta humilde reflexi6n que presento a mis conciu

dadanos consiste principalmente, en un mejoramiento sistem~ 

tico de los servicios públicos,. el bienestar del Municipio 

debe ser la primera preocupación del Ayuntamiento, el dine

ro del pueblo debe ser empleado en beneficio del pueblo. 

De los servicios a que esta obligado el Municipio a pr_2 

porcicr:..::::- exiStE"n unn~ qne pudieramos llamar de vital irnpo_!.:

tancia y otros que ;;iunqu1?. P.O tienen el mismo carácter de -

necesidad se deben atender en bien de la comunidad. 

Entre los primeros tenemos el servicio de agua, el -

cual debe prccurctrs..: que el líqaido que ::onsu..Tfle la pobla- -

ci6n, sea er1 cantidad y calidad de garant!a para la salud. 



'l'c.1d.J. vez que el i.lgun de mala calidad produce enfermedades 

lo cual es necesario que el agua se proporcione libre de-

9érmc1:cs y en cantidad suficiente para las necesidades de 

los habitan tes. 

El servicio de limpia debe tener una atención cuida

dosa para que lns condiciones de salubridad y el buen as

p~cto, sean los que correspondan a nuestra ciudad, toda -

vez que el aseo es una de las cosas que dan mayor atracti 

~o a las ci\1dades y que dicen mas de su cultura. 

Los Parques, Jardines y Bosques, son los pulmones de 

lil ciudad y son tambi6n su adorno, son lugares de recreo-

que deben ser cuidados procurando que se multipliquen en

beneficio de la salud y la belleza de la jurisdicción. 

Las escuelas necesitan tener edificios bien cuidados 

y un profesorado pagado con puntualidad, para que cumplan 

gustosamente con la misión que les corresponde, este es -

otro de los puntos que deben atenderse y de ser posible -

impulsarse para bien de la instrucción; toda vez que es el 

progreso de toda ciudad. 

'rodns los servicios púb.l.icos üebo:::!l..;fl rcci~i::- l:! ñ":P~ 

ción que merecen, pues todos :;e pag¿-ü\ con el dinero del -

pueblo; con la mano en el corazón y la cabeza fria mani-

fiesto rai 3.nico interes, hac.~r que nuestro Comitán progr2_ 

se en todos los sentidos, qu~ s0a lo que dn~e s~r, una -

ciudad que c:ida día sea más b·~lla más rica y más pr-ésper¿: 

asegurando así la herencia a las gcne1·a.cio11.es venideras y 



que estas deberán preservar el derecho, la paz y la justi

cia. 
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C A P I T U L O 

IV 

PROPOSICIONES 

4.1 En el Terreno Educativo 

4.2 En el Terreno Económico 

4.3 En el Terreno de Salud 

4.4 En el Terreno Jurídico 

4.5 En el Terreno Politice 



C,\PI1'Ul,Q IV. 

Pro~osiciones 

Reconocemos que mucho fal til por hacer, así también no -

ignoramos que son pocos los recursos económicos con los que 

se cuenta para tener al corriente los servicios que la com!!_ 

niddd necesita para encontrarse plenamente integrada. 

Pero ante todo ello, creemos que la comunicación entre 

el gobierno y lá ciudadt'!t:::i::::. implica el cumplimiento mas - -

estricto de los valores democraticcG, es una tarea perma

nente que debemos fijarnos ambas partes para hacer reales 

y efectivos los objetivos que impliquen el bienestar comu

nitario; todd vez que, el crecimiento de la poblaci6n proVQ 

ca problemas de espacio y ordenación en los asentamientos, 

la anarquia de estoB altera sensiblemente los programas de 

desarrollo, conlleva a la inseguridad jurídica en la tenen 

cia de la tierra y atenta contra el entorno ecol6gico - -

creando insalubridad, acumulaci6n de basura y filtración -

de desechos orglinicos con grave peligro de contaminaci6n de 

los m.:tntos freáticos, así corno depredación de las zonno ve_;: 

des que aun nos quedan; por lo tanto,el otorgamiento y la -

administruci6n de los servicios públicos se ven notablemen

te .:~fect.'."jdos, en ocasiones volviéndose cada vez mas insufi

cie11tes; como medidas urgentes a tomar para solucionar estos 

probJcm.Js postulamos lo i;;iyuiente: 
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4.1.- En el Terreno educativo 

Hoy en día sabemos que en la educaci6n existen grandes 

problemas que a la fecha no han podido ser solucionados en 

su totalidad, tanto en el sector federal, estatal y rural; 

en este caso hablaremos de los rurales que es donde se - -

agudizan más los problemas dentro de nuestra región, la e~ 

caces de este tipo de escuelas ocasiona fuertes problemas 

corno son, el que los alumnos tengan que recorrer grandes -

distancias para poder asistir a las mismas o que los aspi

rantes que se encuentran en condiciones econ6micas solven

tes tenga~ que emigrar a zonas urbanas y con gran dif icul

tad terminen su educaci6n b~sica, y si algunos de ellos d~ 

ciden continuar con su educaci6n secundaria, preparatoria, 

tecnológica o superior tendr~n que abandonar su lugar de 

origen. 

Aun cuando el Gobierno Federal ha hecho grandes esfue,E 

zas por incrementar la educación en todo México, no se ha -

visto realizado en su totalidad, esto creo que se debe a que 

los recursos económicos no han sido los suficientes para 

satisfacer la problemática educacional de México o también 

podría ser por el nümero tan alto de natalidad durante las 

Gltimas décadas ya que el esfuerzo que se ha hecho es bas-

tante, prueba de ello es la creación de escuelas Agropecua-

rías, Agroindustrialcs y tecnológicas regionales, en - -
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en un principio, este pro~{üi..::to $C vi6 como una solución al 

problema de la cmigraci6n a las zonas urbanas_. pero con 

el timpo las resultados no fueron los esperados ya que - -

par.a los egres.t:Jdos dt:? ~stas escuelas no existun fu~ntes -

de trabajo suficientes para poder desarrollarse en su área 

de especialización. En el caso de los <Jlurnnos que logran ... 

pcrcatars_e del probl~ma con el qut:? se encuentran al termi

nar sus estudios, deciden desertal.· dejando inconclusos sus 

estudios para buscar algo más ben~fico y productivo tanto 

en conocimientos conio econótnicanicntc. por lo antet·iormentc 

ex.puesto, se puede decir que la emigración. de las zonas r~ 

ralos a l«s urbanas, difícilmente podrá detenerse en tanto 

no se cuente con los m~dios econ6micos, pol!ticos y socia

les para el desarrollo de estas zonas que se pueden llamar 

marginadas. 

Le educ~ci6n tiene 9ran importancia porque es un 

... inst1;umunto da mejoramietno del medio social, pero paro -

que ~ste re.sulte es necesario cultivarlo desde su raíz; y 

que lus escuelas existentes sean objeto de un~ adecuada r~ 

modelación con la const~nte dotaci6n perí6dica de mobilia

rio y material didáctico. 

Asimismo, en el rengl6n d~ la educacion las 

~scucla.s deberán adecuarse para que dentro de un ambiente 

de aseo y comodidad los educandos puedan mejor. asimil~r las 
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enseñanzas impartidas por sus mentores, a las que la pobl~ 

ci6n marginada acude .:::or1 lo. esperanza de obtener el conoci 

miento que los rescate d0 la ancezt=al ignorancia en la -

que han vivido. 

Creemos que la integración de bibliotecas escolares es 

un ·imperativo para complementar la función educativa a las 

que se debe dotar de libros de calidad pedag6gica que faci

lite el desarrollo de las facultades físicas, intelectuale~ 

y morales en donde el estudiante y el público, también, -

encuentren e!1 1.:.:. lectura el camino para una formación cul

tural y profesional. Así mismo, la escuela debe instruir -

para que la reforestaci6n sea una obligación que equilibre 

la inmoderada tala de los bosques de la propia selva que 

tantos perjuicios ecol6gicos causa al ambiente en g2:aeral. 

Es decir, inducir al estudiante para que tome conciencia -

plena de ~~te problema que de dejarlo crecer serS irrevesi

ble; pero para ello es necesaria la colaboraci6n eficiente 

del Maestro para que, aparte de ideologías, cumpla con su

misión de educador y guía de la juventud y evite el ause~ 

tismo de los mentores que tanto desquicia a la educaci6n. 

Ante la influencia ae ciertos programas televisivos -

(novelas) y determinadcts publicaciones debemos tener - - -

cuidado de seleccionar los mencionados para que estos -

cumplan verdaderamente con su labor educativa. 

Es justo q~P.·Petroleos Mexicanos y la Comisi6n Federal 

de ElecLricidad colaboren con el Estado, a la creaci6n de -
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Escuelas, toda vez que de nuestro territorio se extraen -

grandes beneficios a nivel nacional. 

En conclusi6n,dirernos que el punto clave para dar - -

cambio en la estructura educacional, es mediante la inves

tl.gaci6n que cada individuo puede realizar y ante ello de

be ser imperiosa la necesidad para que los planes de estu

dio respondan y que los alumnos sean productivos desde el 

primer contacto con la cultura para que el estudiante de 

hoy en d!a sea el que transforme, el que presente ideas, -

el que analice y el que haga comparaciones, pues toda la 

educación y la i;¡.strucci6n del joven estriban en la tarea 

de cimentar la convicción de que en ningGn caso él es me-

nos que otros, con una apropiada educaci6n de la juventud 

nuestro estado contará con generaciones capaces de resis-

tir y salir adelante de las crisis venideras. 
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4. 2.- En el terreno econ6mico. 

Ante el breve estudio que hemos hecho diremos que -

nuestra economía ~e compone de tres sectores fundamentales 

los cuales son en primer tGrmino el pGblico, formad~ por -

la empresa Estatal o para~5tatal; en segundo término ten~ 

mes al sector social, constituido por el ejido, tierras c2 

munales, la cooperativa y otras formas de asociaci6n so- -

cial; por último el Sector Privado, integrado por la ini-

ciativa individual directamente o a través de algunas otras 

formas de asociación c .. 1pitalista, en términos generales el 

Estado de Chiapas necesita acelerar y acrecentar la furma

ci6n de capital estat~l, pero ello será imposible sino se 

elevan los niveles de vida de las grandes mayorías; si no 

se distribuye adecuadamente el ingreso estatal; sino se -

mantiene un mercado interno en constante crecimiento y so 

bre todo si no se mantiene una adecuada polttica de repar

tició~ del poder adquisitivo. 

Por otro lado, la productividad en el campo no alcan

~tir~ niveles posibles mientras no exista el medio propicio 

para la adopci6n de la te.cnolog!a adecuada al agrosistema 

de cada rcgi6n y cultivo. La productividad en el sector -

agropecuario exige el aprovechamiento del tiempo ocioso -

que en el campo se presenta; sugeriJ;1us pdrQ ~llo, íncreme!! 

tar los programas de pequeñas obras hidraúlic~s, comunica

ciones, preservaci6n del medio ambiente y de vivienda -
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aproveci1ando este tiempo libra, no solo constituye un - -

expediente anticíclico sino que aumenta la riqueza colectl 

""ª y eleva las condiciones de vida de la población. 

Aunado a lo anterior, diremos que 1 as basf;?s p.,,¡ra in

crementar la productividad son,primero la capa~.! taci6n y 

adi~strnmiento del trabajador en todos sus niveles, en 

e~pecial el de los directores y administradores encarga-

dos de c·uidar la eficiente combinación de los procesos -

productivos; segundo la vinculaci6n entre las actividades 

productivas y el sistema educativo para evitar que de lo~ 

centros de docencia egresen persona~ sin preparación para 

el trabu.jo: por otra parte, procurar la mejoría de lau CO!! 

diciones físicas en que los trabajadores realizan sus la

bores ,particularmente las relacionadas con la higiene y la 

seguridad deberán sobre todo contener actividades que me

joren la salud y la cultura del trabajador e incrementar 

la cohesión de la familia. 

Por otra parte, es necesario impulsar los talleres ge 

nuestras artesanias con la finalidad de proponer un proyecto 

de industria mediana y pequeña para que sirvan de enlace 

entre la gran industria y los mercados nacionales e inteE 

nacionales, en las zonas dedicuÜáS a la producci6n de aut~ 

consumo, lo fundamental para aumentar la prvducci6n en este 

sector es introducir programas de promoci6n directa tal y 

c...•omo es el de la organización de productores a fin de que 
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las comunidades sean sujeto de financiamiento de proyectos 

productivos. Es urgente también aplicar con rigor nuestras 

lc~·es para combatir a los grupos monopolizadores y a cual

quiera que abuse del consumidor por el encarecimiento des

mesurado de los productos de primera necesidad, para ello 

es necesario presentar proposiciones apropiadas para una -

legislaci6n adecuada y un control de precios correspondien 

te a la capacidad adquisitiva de las clases populares, pe

ro evitando también el riesgo de quiebra de las emprezas -

productivas. 

En el sector rural sabemos que su nivel de vida se - -

encuentra ~ún muy por debajo de un estado decoroso y que -

no cuenta con los mtnimos de satisfactores ante ello es n~ 

cesario que se revise nuestra política agropecuaria y que 

se señalen nuevos caminos que permitan acelerar el proceso 

de desarrollo para lograr el mejoramiento del horabre del -

cillnpo, una de las soluciones sería proporcionar maquinaria 

para el campesino a efecto de que se emplee en los eji--

dos y estos a su vez se organicen para la utilización de -

dicha maquinaria, creo que así el campesino se iría com-

virtiendo en auténtico hombre de campo. 
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4.3.- En el Terreno de Salud 

Es necesario hacer un llamado a los ciudadanos para que 

tomen conciencia de lo que significa el alcoholismo y la 

drogadicciín entre los jóvenes, para que éstos ayuden a esp~ 

cialistas y autoridades para combatirlos, por lo que creemos 

que solo con la colaboración habrá soluciones acordes a la 

realidad por parte de las autoridades y de sus habitantes 

así mismo, es necesario crear planteamientos para la reubic~ 

ci6n, mantenimiento, limpieza, higiene, vigilancia y control 

integral de los mercados y ¿l rustro municipal. 

En lo que respecta a los vendedores ambulantes de las 

afueras de los ercados estos causan molestias a la cornuni-

dad; crean focos de infección y de insalubridad, congestio

nan áreas de circulación tanto para peatones como automovi

listas, así mismo no cuentan con un control de operaciones y 

por ende no generan los impuestos que debieran; por lo que 

proponemos que se tomen medidas de reubicación y control de 

los vendedores en lo que insisto es necesario la reubicación 

de los dos mercados y de sus concentraciones populares. 

Sugerir.ios por otro lc.do la reparaci6n de la planta pot_!!. 

bilizadora de agua, así como proporcjonur el mo.ntenimiento -

de l~ misma, esto evitar~ muchas enfermedades gastrointesti

nales y de contaminación. Aunado a lo a11tcrior es necesario 

la ampliación del sistema; mantenimiento e-5trict.o de los 

equipos que le componen; realiz¿1ci611 

cstüd~vs fl.iU.rométricos; cscrlcto contr.ol calidad; 

detecci6n de tomas cla1)dcstinns y sobre una bue11~ 
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reutilización de aguas residuales y un pugo puntual a lo~ 

trabctjadores que aperan en l~ misma. 

Creemos que es necesario el tratami0nto de lds agu~s -

negras y residuales, así. como la ampliüci6n de redes de 

drenaje pura evitar la contaminación de los su~los, las 

corrientes y los mantos acuíferos, un adecuado tratamiento 

y canalizaci6n de aguas negras sería factible para evitar 

focos de infecci6n a futuro pues,una buena planeación del 

sistema de drenaje ayuda a conservar la salud de la comu

nidad. 

Aunado a todo lo anteriormente expuesto creemos que es 

necesario involucrar a la oficina de obras públicas del 

Gobierno del Estado y a la Dirección General de Sistemas -

de Agua Potable dependi~ntes de la secretaría de Asenta--

mientos Humanos y Obras Públicas (SAHOP} para que propor-

cíone la asesoría adecuada así como al Banco Nacional de. -

Obras y Servicios Públicos, al Fondo Fiduciario Federal -

de Fomento Municip;:il y al Fondo de Inversiones Financie- -

ras para agua potabl(! y alcantarillado en lo que concier-

ne a financiamiento en estos dos sistemas. 

En el servicío de limpi~1 sabemos que es uno de los 

más iIT"·~o.rt.ar.tes para con::;12.L '.'o.J: l.:! ~ ;i 1 ud pública y el buen 

aspecto de la ciudad, ant..eri0¡_·;;;c~t0 nos hemos referido que 

l~ ba~\tra ?ropicia la prcliferdci611 de insectos y roedores 

que cal~san graves ~:1fermedades e ii1~lusive llegan a con-

vert i?: ~~·:- en epidemias, ccnt::i.hu~1endo a la contaminaci6n 

26U 



del agu~ y ~l ~ire si no se le da un tratamiento adecuadc, -

para gara11tizar un buen funcion~tGiento del servicio de lim

pl.'1 proponemos que se plane1~ una adecunda ruta para la rec2 

le~ci6n y limpieza de la basura; incremento du vehiculos -

así cor..o el debido mar.tcnimiento del mismo; un personal ca

pacitado que se le pague oportunamente; emprender campafias 

ch.: li~:-.picza en las que se invite a la comunidad a colaborar 

en el mejoramiento de¡ ~~rvicio de limpia y expcdici6n de -

un.Reglamento de servicio Ce limpia, donde se pueden espccl. 

ficar tanto las obligaciones de los responsables del servi

cio como de la comunidad. 

En el servicio de tr.1nsporte urbano rural coJectivo 

proponemos,que este servicio se rcc;.J.o.r;.er1tt~ adecuadamente para 

asegurar la vigilancia y suparvisi6n gue garJnticen la circ~ 

ldci6n de vehtculos y la seguridad de los usuarios y los pe~ 

tones. 

4.4.- En el terreno jur!dico 

Bien s~bemos que la vigilancia, es la garant!a y segu-

ridad pCTblica que otorgd el municipio a su~ habitantes para 

e•;itar o prevenir los delitos y mantener el ordei~, 1 ... 1 ¡:•i..Z y 

la tranquilidad pública; ante ello y cor.10 rcsul tado de las -

dem..:..;.d¿,:-; de 1.1. ci udadania es necesario t-cvisar y analizar el 

Reglemc:¡to de Policia './ Gobno.Munici;1ól toda vez que es urgen 

te actualizar sus disposiciones y que estas esten encamina-

das a prescrvnr las s~rantias individt1alcs. 
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Por otra parte, es i11apla=~~lc u~a rc~isi6n profunda e 

i11tegral de nuescr~ ~structura normativa, de tal ~aner3 -

que esta r~sponda a la realidad social en sue vivimos sobre 

todo que permita fortalu::er el valor del Estado Ce derecho 

como escenario indispensable para contar con un gobierno 

sano y equilibrado, ya que la policía, el I~inistc~iü PGbli

co, los jueces penales y civiles han deformado la justicia 

porque se exceden en el ejercicio de sus funciones, por eso 

es necesario que ubogcmos pura que la moralización penetre 

a estas tres instancia5, logrado este objetivo la ciudada-

nía volvera a tener confianza en sus autoridades. 

Como comentario especial debido a la prepotencia y a.bl! 

so de autoridad por parte d~l eje1~ito mexicano ~&cos han -

confundido l.:.ts 1nedidas preventivas incurriendo en violacio

nes a las garantías injividuales, toda vez que estos patru

yan la ciudad y por ende es una clara violación a nuestra -

Carta Magna pues el municipio no presenta ningfin Estado de 

sitio, mucho meno~ en:ergencia alguna, cierto es su~ estos -

Gnicnmente deben cumplir con su misi6n· que es la de salva-

guardar el territorio nacional o de intervenir en casos de 

desastres. Es necesario CiUC el Presidente Municipal cumpla

cG:: :;:.:.:::; ::·..:.:-:.":'i•:o:i~::: r:;11.-: ... 'le ha conferido la Constituci6n así CQ 

ti'IOS e.poyandose .J. t.ravo?s d~ 1~·· pclicía preventiva y Si e.!!_ 

ta no ~e ajusta a lns necesirl~des de la juris<licciG1i deber~ 

profundo d8 sus 3tl~ibucic~es, limitaciones y sobre 

e dirigentes tengan una volu11tad inquebrantable -
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p~ra s~rvir a lu comunidad. 

como alternativa debemos íom~nt&.r el cooperativismo en 

el cual debemos de apoyarnos con~ mcdiu, pard evitar que 

otros obtengan los frutos de las diversas actividades que -

se des~rrollan dentro del Estado. 

4.5. En el territorio político. 

Creemos que con la organización vecinal podrán resolveE 

se los urgentes problemas 'del Ayuntamiento, ya que las auto

ridades por lo complejo de los mismos, no pueden solucionar

los con simples actos de gobierno; la p~rticipación ciudada

na n0 se debe limitar en una sola voz o manifestar sus in- -

quietudes inconformidades y reclamos por las deficiencias -

o atropellos de los que pueden ser victimas, sino también de

ben contribuir en las obra~ que realice el Municipio en cada 

barrio, colonia fL~ccionarniento o rancheria. 

Cabe señalar que la organizaci6n vecinal represeni:a un 

instrumento 16gico y natural para llevar a todos los vecinos 

de la ciudad los mensajes correspondientes, captando y con-

jugando su participaci6n para unificar todas las vertientes, 

sean a~ grupos interesados o de los ciudadanos más apáticos 

para que en conjunto pre~enten una sola y firme solución. 

Para ello, es necesario elaborar un an?lio estudio para 

hacer m~s participativa la ciudadanía para que colabore sin 

limite dentro de los propósitos claros y definidos del Mun! 

cipio; cabe aclar5.r que ello no quiere decir que la organ1z_e 

ción este manipulada o que su constitución tenga por objeto 

aplaudir y halas~r ~ las autoridades. 
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A~í mismo,cs necesario que el ciudadano manifieste sus 

necesidades reales en la consulta pGblica y para ello hay -

que aceptar las instituciones y,si eztas no responden a las 

necesidades, debemos exigir su modificación para hacerlas -

efectivas; creo que la orc_;aniza..::ión vecinal es el instrurr.ento 

más ágil para captar la opini6n ciudt.d.and, toda vez que su -

estrucutra permite realizar consultas ¿opulares con rapidez -

extraordinaria y con el consiguiente ahorro de tie~po y din~ 

ro. 

El problema de la tenencia de la tierra es peligroso - -

porque crea un Estado de insertidumbre que provoca malestar -

socir..l y 3e p¡-c.Tc.a a la generación de corrupción, manipula- -

ción y fraude que hu sido suficientemente profunda, de ahí -

que miles de familias no cuentan con escrituras de sus terre

nos y por lo tanto sienten amenazado permanentemente su patrl 

monio así mismo la complicaci6n jurídica y J.dministrativa así 

como la lentitud de los procedimie~tos, lü ~~lu fe de algunos 

servidores y la presencia de gestores inmorales, han creado --

una adrnosfera de varios desalientos que mantienen frenados 

los programas de regularización de la tenencia de la tierra; 

raz6n fundamental donde e::i:ge la necesidad de simplificar y 

agilizar los trámites 1 burocraticos, tanto en el municipio co

rno en la capital óel Est~do. 

Para una pronta solu~ión es necesario estudiar las caraE 

terístic.:....s d~ los casos y proceder a la r~gularización de las 

ticrrus que rccr.en las condiciones previamente establecidas; 



s1n embargo, rc=cunocemos que persiste un profundo problema 

que es el burocratismo. Ante todo, ello considero como nec~ 

sario revisar y ajustar el esquema jurídico vigente que -

regula la acci6n legal relacionada con la invasi6n de pre

dios y asentamientos irregulares, con justici~ d~bemos pl~ 

near racionalmente y organizar nuestra reforma agrariL pa

ra encuadrarla dentro del desarrollo econ6mica y social -

del país; creemos que revolucionar la reforma agraria signi 

ficd enfrentarse a problemas actuales que requieren de sol~ 

cienes prontas y de metodos distintos sobre bases económicas 

firmes no ~oiv costeablcs para la naci6n corno lo ha sido ha~ 

ta ahora sino también en fO!:iiiü predominante para el hombre

de campo, insistimos en que es necesario eliminar el exceso 

burocrático en el trámite y expedici6n de certificados de 

inafectabilidad para autenticas pequeñas propierlades, así 

como la ejecución de resoluciones presidenciales. 
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CONCLUSIONES 

I. - El terri,.'!=orio de ln Ciudad de Comitá:-. d.:: Do:i.1íng\,,;.e2, 

es parte intcgrtinte del Estado de Chiaµas y este es una - -

entidad federativa desde que forma parte de la República -

Mexicana (14 de septit!mbre de 1824); es uno de los 110 mun_i 

cipios que conforman el Estado de Chiil?¿·5 y se encuentra -

ubicado en lo que se le llama la Meseta Central; aproximad~ 

n1ente a unos 86 km. de la frontera con la República de Gua

temala, a 160 km. de Tuxtla Gutiérrez (Capital del Estado) 

y a 1254 kms. de la Ciudad de México; Comitán consta de una 

extensión territorial de 1349 kms2 en la que se encuentran 

asentadas 224 localidades siendo e~L¿s principalmente, ra~ 

cher!as y colonias, su cabecera municipal es la misma ciu

dad de Comitán de Domír.guez y limita al Norte y Noreste 

co11 los municipios de el Chanal y de las Margaritds; al 

Oeste y Sureste con las Rosas; al Este con !dependencia; -

al Sureste con Trinitaria; al Sur con Tzimol y Socoltenen

go; al Noreste con Amatengo del V..:..lle. 

11.- El origien de Comitán se remonta a la época de 

los Maya-Quiche, sir~ndo su primer nombre primitivo Ba-lurn

Kanan o Balun Canan, que en lengua Tojolabal, significa -

"Nueve Estrellas o Luccros 11
, Balune: nueve; Canan: guardian 

del cielo, estrella o lucero. También se le denominó CHONAB, 

llegada de los esp~ñoles el 25-29 ¿~ octubr~ de 1813. las 

cortes de Cadiz, le conceden el título de
11

Ciudad de Santa 

r.:aría de Comi tán
11 

y el 21 de Noviembre de 1934 en memoria --

del h~rce ep6ni~o Comitcco Dr. Bclisario Dornínguez, se le -
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ocorg6 el nombre de ''Ciudad de Comit5n de Domíngucz''. 

III.- P.:in1 que ha}'a. progreso económico, !'ulítico y so--

cial de_ntro del Estado, se requiere contar con medios de ca-

1;-iu1!icaci6n suficientes, así como un sistema de transporte --

integrado, eficaz y eficiente; concluir las víüs de comunic~ 

ción que esten en proceso de construcción o de reparación en 

las zonas rurales, obteniendo con ello, una transportaci6n -

rápida de los produ~~os LJásicos a los centros de producci6n 

captando así un mejor aprovc..:hctir,iento, almacenaje, conservE: 

ci6n y transformación de nuestros recursos agrícolas, agrop~ 

cudrios, industriales y comerciales. 

IV.- Pura que se de una adecuada productividad, es n~ 

cesario contar con una capacitación y adiestramiento de los 

trabajddur~s en todos sus niveles, en especial el de los di-

rectores y administradores encárgados de cuidar la eficiente 

combinaci6n de los procesos productivos; segundo, la vincul~ 

ci6n entre las actividades productivas y el sistema educati

vo para evitar que de las escuelas y facultades egresen per

sonas si11 la preparaci6n adecuada para el trabajo; y por Gl-· 

timo, procurar elevar el nivel de vida y las.condiciones fí-

sicas de los trobujadores para que puedan realizar su trabajo 

con la higiene y la seguridad social a que tienen derecho. 

v.- El ben~ficio qu~ generan las dos gr~ndcs industrias 

a nivel nacional (Petrolt:!OS Mexicanos y la Comisi6n Federill 

de Blectricidild) se ve repercutido en el ámbito ecoló:;i.co -
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de nuestro Estado, dado por el excesivo e~currimiento de -

aceite y l~ contarninaci6n de mantos acuiferos por sus zi,guas 

residuales, como consecuencia de la explotación de los eneE 

géticos no se ha traducido en un desarrollo económico para 

el Estada, ni en bienestar social para los chiapanccos toda 

vez que, dada la riqueza que se genera por la proGucci6n de 

los hidrocarburos y energLa eléctrica es mínima la parte 

qut? !:.e queda en la entidad. 

VI.- Será necesario revisar nuestra política agropecua

ria futura para abrir nuevos caminos quE! permitan acelere::..r -

el proceso de desarrollo educativo. social, económico y pal! 

tico del ho~bre de campo en nuestro Estado. 

VII.- La organización c¿.1i1p~sinú es aun d.aficiente por 

la falta de apoyo y de créditos, por consiguit:;ite la mala 

asesor!a técnica-jurídica que prevalece en n~estro Estado 

entorpece la posibilidad de adquirir bien~s y servicios que 

permitan un digno y mas elevado nivel de vida, pm:~s mientras 

los campesinos no cuenten con métodos modernos para la explQ 

tación del cwmpo scrd imposible tener altos índices de rendi 

miento y productividad. 

VII!- El prohlema de la educación en el medio rural es 

debido a la falta de escuelas primarias y se~undarjas, ésta 

es provocada por el deficiente presupuesto, así corno la mala -

distribuci6n de las localidades dentro 

Las existenL..:.:.!J,nece.sitan tener edificic!> 

del Municipio. -

cuidados y un - -

proiesorado bien remunel'.'a.do con puntualidad, pera. que curn-

plan sustosamente con la rnísión que les corresponde 1 es- -
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urgente que nuestras uutoi-idades le presten mayor aten -

ci611 ~ este problema educativo, el cual se deberS solu -

cionar para que la educación esté acorde con el creci -

miento que tendr& la población. 

IX.- Es necesario intensificar la Cdpacitaci6n profe -

sional, técnica, pedagógica y universitaria, para fijar -

el progreso ~ l~ ~ducación, con la cual avanzaremos hasta 

donde ésta nos 1~ permita. 

X.- En m¿.teria de Salud municipal se debe planear, 

normar y controlar los servicios de atenci6n médica, 

salud pública, asistencia social y regulaci6n sanitaria -

para que corresponda al sistema municipal, es preciso 

dictar las normas técnicas para que quede sujeta la pres

tación de servicios de salud, incluyendo la asistencia -

social por parte de los sectores público, social y priva

do de nuestra ragi6n. 

Por otro lado, es urgente la reparación y funcionamíe.!! 

to de la planta potabilizadora de agua; ampliar la tube -

ría y dotarla ambas de mantenimiento periódico, se debe -

Jar \..!:-!. tratamiento a las aguas negras y residuales ~r.1~lian 

du también la red de drenaje para evitar la ~ontaminación~ 

En el Servicio de limpia es necesario que se planee una -

adecuada ruta para la recolección y limpia de basura e - -

incrementar los vehículos y contar con un personal capaci-
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tado que se le pagu,e oportunamente. 

XI.- El régimen jurídico del Municipio libre en México 

se consagra en el artículo 115 de la Constitución Federal 

de la RepGblica, con las constituciones locales, leyes -

orgd~icas municipales y demás disposiciones legales expe

didas por los Ayuntamientos, es a través de estos ordena

mientos jurídicos como se estructura y organiza el Munici 

pio, dotándolo de una serie de facultades, derechos y 

atribuciones que lo constituyen o erigen en una persona -

moral de derecho público, cuya finc..iidad es lograr la 

satisfacción de las necesidades locales tales como agua -

potable, alumbrado público, limpia, mercados, panteones,

rastros, parques y jardines, seguridad pública y las de~Ss 

que las legislaturas locales determinen según las condicig 

nes socioecon6micas, jurídicas y políticas del municipio. 

XII.- Urge se realice una revisión profunda e integral

de nuestra estructura normativa, pora que ésta responda a

la realidad social en c;ue vivimos y sobre todo que se for

talezca el Estado de de_recho para contar con un gobierno -

sano y equilibrado. 

XIII.- Como alternacivct u~L~~~s fcmc~t~r 1o creación de 

cooperativas en la que necesitc.nios .J.Fora:rnos como medio, -

para c~.~.t Lar que se fU<;uen las ganancias de las actividades 

agrícol3s, agropecuarias, ganaderas e industriales. 
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XIV.- Es urgente promover y solicitar ante el FOVISS§. 

TE e INFONAVI'r, créditos de muy bajo interés para la 

construcci6n suficiente de viviendas de inter~s social -

en nuestro est~do, agndonos oportunidad para la obten -

ci6n de las mismas. 

XV.- La organización vecinal representa un instrumen

to lógico para llevar a todos los vecinos de la ciudad -

los mensajes correspondientes, el cual será imprescindi

ble elaborar un amplio estudio para hacer más participa

tiva la ciudadanía en la que colabore sin limite dentro

de los propósitos claros y definidos del municipio 

teniendo muy en cuenta la creación de órganos de colabo

ración vecinal tales como los Comités de Manzana, Asoci~ 

ción de Residentes y Junta de Vecinos tendientes a prop~ 

ner al Presidente Municipal, las medidas necesarias para 

mejorar los servicios pGblicos; sugerir nuevos servicios 

públicos contando para ello con la colaboraci6n ciudada

na y de ayuda social. 

XVI.- Por otra parte, es necesario que el Presidente

Municipal en ejercicio de sus facultades y con estricto

rigor vigile la debida prestación de los servicios públi 

cos, servicios médicos gratuitos de em~rgencia, registro 

civil y que proporcione los servicios de defensoría de -

oficie en lt.ateria Penal, Civil, Ad:.'Tlinistrativa del Tr;;ib~ 

jo y Agraria. En si, que vigile la correcta i~partici6n-

de la justicia. 
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